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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 46062577

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cirugía e Implantología Oral

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cirugía e Implantología Oral por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Dolores Gómez Adrián Co-directora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 24379088P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS BARRIOS PITARQUE Decano de la Favultad de Medicina de la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir

Tipo Documento Número Documento

NIF 03419798C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Quevedo nº 2 46002 Valencia 963637412

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 22 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cirugía e Implantología Oral
por la Universidad Católica de Valencia San Vicente
Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Estudios dentales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 84 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062577 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/estudios/Normativa%20de%20Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE10 - Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e iniciarse en el método científico y en el
manejo de la información científica.

CE13 - Conocer la evolución de la implantología yla biología de la osteointegración

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE15 - Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes.

CE16 - Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente

CE17 - Conocer y aplicar regeneración ósea guiada

CE18 - Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal

CE19 - Realizar la implantología inmediata postestracción

CE20 - Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades odontológicas
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CE21 - Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos

CE22 - Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y puentes parciales,en rehabilitaciones
maxilares en carga o función inmediata.

CE23 - Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes parciales.

CE24 - Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario

CE11 - Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar la bibliografía científica al respecto y
plantear alternativas y soluciones.

CE12 - Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad en el desarrollo de los trabajos de
investigación a presentar por los alumnos.

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster
-Los criterior de admisión al Máster son:
1) Estar en posesión del título de Odontólogo o Estomatólogo
2) Aprobar el examen de acceso con un 50% de la nota final.
3) Expediente académico: se valorará con un 25% de la nota final
4) Entevista personal: se valorará la vocación y disposición del alumno a estos estudios. Este apartado sevalorará con un 25% de la nota final
El máster está dirigido a mádicos médicos estomatólogos, licenciados en odontología y graduados en odontología, cuya titulación les capacite a traba-
jar en nuestro país.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

- 4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación

- 4.3.2. El Servicio de Defensa del Alumnado

- 4.3.3 . Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

- 4.3.4. Programa de acción tutorial

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psi-
copedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado
pueda solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el máster.

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profe-
sores-tutores, atención y orientación individual y atención grupal o talleres.
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4.3.2. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escuchar las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

¿ Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

¿ Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

¿ Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

¿ Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

¿ Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

- Yacimientos de empleo para egresados en Asesoría Jurídica

- Entrevista de trabajo

- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests psicotécnicos, etc.

- Empleo público

- Tipos de contratos

Otras tareas realizadas por el Servicio son:

¿ Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del máster y futuros egresados

¿ Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

¿ Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del máster

¿ Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados.

4.3.4. Programa de acción tutorial

El Programa de Atención tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir (de forma personaly a distancia a través de plataforma o tutoría virtual),
tiene la finalidad de mejorar y diferenciar la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que ac-
ceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto
educativo y colabore a incrementar la satisfacción y fidelización de los estudiantes. La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendi-
zaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades
con las que se va encontrando. El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el
aprovechamiento óptimo de su rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de
los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.

Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto fa-
cilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:

Un profesor tutor, que asesora al alumno, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le
proporciona información sobre el título del cual se ha matriculado, su recorrido curricular, así como de los servicios del conjunto de la Universidad.

La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

El tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

1. Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

Aspectos generales de la Universidad
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Aspectos específicos acerca de la carrera y titulación elegida

Derivación a servicios de la UCV

2. Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

Estudiantes con necesidades especiales

Estudiantes de excelencia

Estudiantes con discapacidades si los hubiera.

3. Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

Las acciones del tutor respecto a los Alumnos autorizados

- Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alum-
nos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

-Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

-Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.

-Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales

-Atención a conflictos de grupo

-Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y

Acta reuniones mensuales)

-Seguimiento individualizado en casos puntuales:

-Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

-Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.

-Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

-Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relaciona-
das con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de ca-
da titulación.

-El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno

-Satisfacción del alumno con el programa de tutorías

-Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo tutorizado

-El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre

-El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de

¿ Contacto por mail

¿ Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo

¿ Reunión cuatrimestral

¿ Envío notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

-El tutor se coordinará en caso necesario, con el Vicedecano correspondiente para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conoci-
miento y/o autorización.

No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los dere-
chos fundamentales de los estudiantes. La comunicación establecida entre el alumnado y el tutor será siempre confidencial, no vulnerando el derecho
de privacidad.

El tutor y la Coordinación del Programa
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-El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales en las que el tutor aportará un Acta
con los aspectos a tratar en la citada reunión.

-La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

-Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que deta-
llará los siguientes aspectos:

-Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre

-Valoración de la evolución del grupo tutorizado

-Principales acciones realizadas

-Propuestas de mejora.

-Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 108

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(A p r obad o por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado porConsejo de Gobierno de 2 6 . 1 0 . 2
0 1 2)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa
sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, den-
tro y fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios
deGrado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo
en estudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de
créditos de la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo.
Asimismo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas
no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales quecursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les
sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estu-
dios universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experien-
cia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el
artículo 36.d) y e)de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ypor la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá
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la transferencia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñan-
zas oficiales que no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación co-
mo el cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los estudios
oficiales de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

C ap í tulo I Disposiciones generales

Ar t íc u l o 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a apli-
car en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicen-
te Mártir¿, deacuerdo a los criterios generales que sobre el particular seestablecen en el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por elReal Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Ar t íc u l o 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica deValencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a losque se accede y que hayan sido obtenidos,
en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios Su-
periores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada. Estos
créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, detodos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención deun título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del
Real Decreto 1393/2007- se convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se deno-
minará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio dela Universidad Católica de Valencia
¿San Vicente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comi-
sión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda elreconocimiento y/o transferencia de los
créditos objeto de solicitud. En lareferida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y,
en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las com-
petencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

e) Se denomina TITULACIÓN DEORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
la transferencia de los créditos.

C ap í tulo II Reconocimiento decréditos

Ar t íc u l o 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de-
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3 . 1. - Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios dela titulación dedestino o bien quetengan carácter transversal.
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b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los delas materias o asignaturas que las desarrollen, para las
cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3 . 2. - Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos

los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado
anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3 . 3. - Limitaciones al reconocimiento porenseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral
y profesional acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconoci-
dos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no
podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, serobjeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de
la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un títu-
lo propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

3 . 4. - Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29de octubre, modificado por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin deGrado y de Máster.

3 . 5. - Reconocimiento porestudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas
en forma decréditos las enseñanzas oficialesno universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimien-
to de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior deFormación Profesio-
nal. d)Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter

general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos ofi-
ciales. Noobstante también podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los
títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior deArtes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) TécnicoSuperior de Formación Profesional: 30 EC-
TS. d)Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.
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Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el

Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones quea estos efectos
establezca elMinisterio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial,tal y como establece el artículo 4.2 del Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación prácticasuperada de similar naturaleza y, concretamente,
las prácticas externas curriculares de losplanes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el re-
conocimiento de créditos en esta normativa.

Ar t íc u l o 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4 . 1 . Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias deformación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4 . 2 . Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1 3 9 3 / 2 0 0 7 .

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,

podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

4 . 3 . Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales deCiclos Forma-
tivos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el
Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.

4 . 4 . Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada,
siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignatu-
ras contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de
esta norma.

Ar t íc u l o 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Ma s ter.

5 . 1 . Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación

Supe ri o r (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c)

de la presente norma.

5 . 2 . Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.
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De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su

título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello con-
forme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado
en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las con-
diciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

5 . 3 . Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de
la LeyOrgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5 . 4 . Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la
validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Mas-
ter Universitario en cuestión.

C ap í tulo III Transferencia decréditos

Ar t íc u l o 6.- Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención deun título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

C ap í tulo IV Adaptación de créditos

Ar t íc u l o 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente
Mártir¿ que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se adaptarán de
conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título de Grado o Master correspondiente.

C ap í tulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Ar t íc u l o 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso aca-
démico.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación queacredite la tipología de la
formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Ar t íc u l o 9.- Resolución de lassolicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.
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2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes
y los miembros consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secre-
tario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. Laparticipación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecteal Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente
consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Ar t íc u l o 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obteni-
da en la materia/asignatura de la titulación de origen. En elcaso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las califi-
caciones consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básicasuperadas en origen que sean objeto de reco-
nocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán ladenominación deorigen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a losefectos que
señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio.

Ar t íc u l o 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se conside-
rarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título
(CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones aca-
démicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes dereconocimientos de créditos que sean dene-
gadas.

Ar t íc u l o 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento decréditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el

Rector de la UCV.

C ap í tulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Ar t íc u l o 13.- Proceso académico detransferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos pro-
cedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención deun título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico

correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reco-
nocidos.

Ar t íc u l o 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente
académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarloa la Secretaría correspondiente de la Facultad a
la que se adscriba el título oficial.

C ap í tulo VII
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Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Ar t íc u l o 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación dedestino previstas en la tabla deadaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Ar t íc u l o 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación decréditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

C ap í tulo VIII Suplemento Europeo alTítulo

Ar t íc u l o 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo alTítulo.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los-
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados enel Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el

Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ¿SanVicente Mártir¿.
En Valencia, a 27 de mayo de 2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE PRESENCIAL Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN GRUPO Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORIA Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO EN GRUPO

TRABAJO AUTÓNOMO

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Preparación del trabajo de fin de máster y su defensa pública

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen, trabajos)

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla mediante una exposición oral, apoyado con medios audiovisuales, trabajo tutorizado por un
profesor.

REALIZACIÓN DE TRABAJOS

INFORME DE ACTIVIDAD Y PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Metodología investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y diseño de trabajos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento y análisis de resultados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de buscar la bibliografía necesaria para realizar los trabajos de investigación propuestos por los profesores. Así mismo debe conocer las bases
del método científico y la estructura de una publicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Metodología y diseño de trabajos de investigación

Diseños de proyectos de investigación.

Consentimiento informado. Criterios de selección de pacientes. Implicaciones éticas

2. -Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas

Secuencias de búsquedas bibliográficas.

3. – Tratamiento y análisis de resultados

Utilización de los diferentes métodos de análisis y comparación de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones
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CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e iniciarse en el método científico y en el
manejo de la información científica.

CE11 - Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar la bibliografía científica al respecto y
plantear alternativas y soluciones.

CE12 - Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad en el desarrollo de los trabajos de
investigación a presentar por los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL Exposición
de contenidos por parte del profesor,
análisis de competencias, explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

40 100

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

30 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

10 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

0 0

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

5 100

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

5 100
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TRABAJO EN GRUPO 0 0

TRABAJO AUTÓNOMO 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen,
trabajos)

0.0 75.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 25.0

NIVEL 2: Cirugía Oral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

27

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios generales de cirugía oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía quirúrgica y radiológica de la región Buco-facial.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Identificación y manejo del paciente de riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas diagnósticas y planificación del tratamiento quirúrgico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dientes incluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complicaciones en cirugía oral I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá a realizar un correcto diagnóstico y una adecuada evaluación y planificación del tratamiento quirúrgico. El alumno también estu-
diará los principios generales de cirugía oral para realizar la técnica más adecuada en cada caso.También conocerá la anatomía y radiología de las es-
tructuras bucales y faciales para la realización de técnicas quirúrgicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Principios generales de cirugía oral

Instrumental y material quirúrgico en cirugía oral

Tiempos operatorios en cirugía bucal

Periodo Preoperatorio: Preparación física, Preparación psíquica, Preparación medicamentosa

Periodo Preoperatorio o Intraoperatorio: Incisión o diéresis de los tejidos, Técnica quirúrgica propia y Sutura de los tejidos

Periodo Postoperatorio: Tratamiento local y Tratamiento general: Antiedema, Antiálgico y Antibiótico

2. Anatomía quirúrgica y radiológica de la región Buco-facial.

3. Identificación y manejo del paciente de riesgo

Paciente de riesgo

Cirugía asistida por el anestesista

Sedación intravenosay anestesia general

Urgencias e introducción a la reanimación cardiopulmonar

4.- Técnicas diagnósticas y planificación del tratamiento quirúrgico.

Diagnóstico clínico prequirúrgico

Diagnóstico radiológico prequirúrgico

Radiografías intraorales

Ortopantomografía

Tomografía Computarizada

5. Dientes incluidos

Concepto de Diente incluído-Diente impactado-Diente retenido
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Factores locales y generales de retención

Cordales incluidos

Caninos incluidos

Posibilidades terápeúticas de la inclusión dentaria

6. Complicaciones en cirugía oral I

Complicaciones durante el acto operatorio

En relación con el estado general del paciente: Pacientes especiales y Pacientes con patología sistémica grave

Accidentes ligados a la anestesia local

Accidentes locales

- Inmediatos: Lesiones nerviosas y Lesiones vasculares. Reacciones locales al anestésico

- Accidentes secundarios : Alveolitis, celulitis, Enfisema subcutáneo

Accidentes generales: Reacciones vagales, Alergias,Interacciones farmacológicas

Consecuencia del trauma operatorio:

· Accidentes en relación con los dientes

· Accidentes en relación con los maxilares

· Accidentes de partes blandas

· Accidentes nerviosos

· Accidentes vasculares

· Fractura del instrumental

· Lesiones del seno maxilar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

25 / 71

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL Exposición
de contenidos por parte del profesor,
análisis de competencias, explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

60 100

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

80 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

25 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

25 100

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

20 100

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

20 100

TRABAJO EN GRUPO 40 50

TRABAJO AUTÓNOMO 405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

26 / 71

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen,
trabajos)

25.0 50.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 50.0

NIVEL 2: Implantología Oral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos básicos de la Implantología y terminología.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protocolos quirúrgicos en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y alternativas terapéuticas en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Alternativas prostodóncicas en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debrá conocer y estudiar los fundamentos de la osteointegración, la evolución histórica y las diferentes superficies de implantes. Asimismo
aprenderán el protocolo para el labrado de un lecho implantológico, según diferentes sistemas. Conocerá todas las posiblilidades de tratamiento con
implantes y sus rehabilitaciones con prótesis. Aprenderá a manejar todos los aditamentos quirúrgicos y protésicos de los implantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Fundamentos básicos de la Implantología y terminología.

Evolución de la implantología hasta nuestros días

Estructura mecánica del implante. Tipos de implantes. Tipos de conexión implante-prótesis. Tipos de superficies. 

Biología de la osteointegración.

2.- Protocolos quirúrgicos en implantología

Preparación del campo quirúrgico. Instrumental básico y específico

Preparación del paciente: Cuidados pre y postoperatorios: medicación antibiótica, analgésica y antiinflamatoria

Factores pronóstico: Diseño de incisiones y técnicas de sutura

Protocolos de fresado y densidades óseas.

3-. Planificación y alternativas terapéuticas en implantología

Anatomía aplicada a la implantología

Diagnóstico y plan de tratamiento en implantología

Toma de registros y montaje en articulador.

Encerado diagnóstico y confección de férulas radiológicas.

Férulas quirúrgicas

4.  Alternativas prostodóncicas en implantología

Planificación del implante unitario.
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Planificación de casos parciales.

Planificación del paciente edéntulo: Sobredentaduras implantosoportadas y prótesis fijas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer la evolución de la implantología yla biología de la osteointegración

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE15 - Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes.

CE16 - Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente

CE20 - Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades odontológicas

CE23 - Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes parciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL Exposición
de contenidos por parte del profesor,
análisis de competencias, explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

50 100

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

40 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

10 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

5 100

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las

5 100
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clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

5 100

TRABAJO EN GRUPO 5 50

TRABAJO AUTÓNOMO 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen,
trabajos)

25.0 50.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas clínicas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Prácticas clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Despues de éste módulo el alumno deberá adquirir las habilidades própias propias de las técnicas quirúrgicas y desenvolverse con los tratamientos de
cirugía básica en la cavidad bucal. También aprenderá los conocimientos básicos para la planificación implantológica de pacientes reales, manejando
todos los métodos diagnósticos para ello. Asimismo conocerá y será capaz de desarrollar los protocolos quirúrgicos básicos implantológicos para ope-
rar un paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas clínicas el alumno se implicará en la actividad quirúrgica de la policlínica de la universidad, con el fin de afianzar los conceptos apren-
didos en los módulos de Cirugía e Implantología Oral y desarrollar las habilidades y competencias específicas.
Para la realización de las prácticas, el alumno contará con el apoyo de un tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

32 / 71

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

202.5 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

4.5 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

0 0

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

0 0

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

0 0

TRABAJO EN GRUPO 0 0

TRABAJO AUTÓNOMO 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.
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Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

0.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas hospitalarias I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas hospitalarias I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Despues de éste módulo el alumno deberá conocer la actividad quirúrgica própia del servicio de cirugía maxillofacial maxilofacial de un hospital concertado y adquirir
las habilidades própias de las técnicas quirúrgicas que se desarrollen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas hospitalarias el alumno se implicará en la actividad quirúrgica del servicio de cirugía maxillofacial del hospital, con el fin de afianzar los conceptos
aprendidos en el módulo de Cirugía Oral y desarrollar las habilidades y competencias específicas. Para la realización de las prácticas, el alumno contará con el apoyo de
un tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del

67.5 100
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conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

0 0

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

0 0

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

0 0

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

0 0

TRABAJO AUTÓNOMO 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 75.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 75.0

NIVEL 2: Cirugía oral Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas avanzadas en cirugía oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Quistes y Tumores de la cavidad oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cirugía preprotésica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

37 / 71

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá a realizar las técnicas quirúrgicas más avaznadas en el campo de la cirugía oral. También conocerá las posibles complicaciones
y como darles solución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Técnicas avanzadas en Cirugía Oral

- Vestibuloplastias

Profundización vestibular submucosa

Vestibuloplastias por epitelización secundaria

Vestibuloplastias con injerto mucoso

Hiperplasias mucosas

Fibromatosis protésica o Epulis fisuratum

Escisión del tejido y sutura borde a borde

Cicatrización por segunda intención o injerto

Bisturí láser

Fibroma irritativo

Exodóncias múltiples y alveoloplastias

Protuberancias y crestas agudas

Torus Maxilar y Mandibular

Plastias de aumento

2.-Quistes y tumores de la cavidad oral

Lesiones benignas de los tejidos blandos

Tumores malignos derivadas del epitelio

Tumores malignos derivados del tejido conectivo

Metástasis de las partes blandas de la cavidad oral
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Quistes de los maxilares

Tumores odontogénicos

Tumores no odontogénicos de los maxilares
3.- Cirugía preprotésica
Vestibuloplastias

Profundización vestibular submucosa

Vestibuloplastias por epitelización secundaria

Vestibuloplastias con injerto mucoso

Hiperplasias mucosas

Fibromatosis protésica o Epulis fisuratum

Escisión del tejido y sutura borde a borde

Cicatrización por segunda intención o injerto

Bisturí láser

Fibroma irritativo

Exodóncias múltiples y alveoloplastias

Protuberancias y crestas agudas

Torus Maxilar y Mandibular

Plastias de aumento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar
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CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL Exposición
de contenidos por parte del profesor,
análisis de competencias, explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

30 100

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

20 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

10 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

5 100

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

10 100

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

5 100

TRABAJO EN GRUPO 10 50

TRABAJO AUTÓNOMO 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

40 / 71

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen,
trabajos)

25.0 50.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 50.0

NIVEL 2: Implantología Oral Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

27

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pacientes especiales: el paciente con patología sistémica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sedación intravenosa y sedación-analgesia con óxido nitroso. Reacciones tóxicas a anestésicos locales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de implantoprótesis. Biomecánica. Oclusión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cirugía regenerativa I: técnicas de preservación alveolar y aumento óseo en maxilares atróficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento con implantes en localización estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cirugía regenerativa II: Biomateriales de aplicación en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

43 / 71

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas quirúrgicas avanzadas: carga inmediata en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complicaciones en implantología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá las técnicas implantológicas avanzadas y de más actualidad. Conocerán todas las posiblilidades de tratamiento con implantes ta-
les como carga inmediata, implantes inmediatos postexracción, rehabilitación de grandes atrofias maxilares...y sus rehabilitaciones con prótesis. Tam-
bién conocerán las posibles complicaciones de la práctica clínica y a manejar los pacientes de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Pacientes especiales: el paciente con patología sistémica

- El paciente inmunodeprimido. Manejo clínico y manifestaciones orales

-El paciente cardiovascular. Manejo clínico y manifestaciones orales

-El paciente endocrino. Manejo clínico y manifestaciones orales

-El paciente oncológico. Manejo clínico y manifestaciones orales

2.- Sedación intravenosa y sedación-analgesia con óxido nitroso. Reacciones tóxicas a anestésicos locales

Tipos de fármacos usados en sedación

Indicaciones de la sedación intravenosa y sedación consciente con óxido nitroso

Aspectos legales de la sedación

Prevención de situaciones de riesgo durante la sedación

3.- Principios de implantoprótesis. Biomecánica. Oclusión

Prótesis sobre implantes. Conceptos generales

Tipos de pilares y selección de pilares

Toma de impresión y confección de modelo maestro

Secuencia de trabajo y consideraciones en prótesis sobre implantes

Prótesis atornillada versus cementada

Oclusión en prótesis sobre implantes

Biomecánica en prótesis sobre implantes

4.- Cirugía regenerativa I: Técnicas de preservación alveolar y aumento óseo en maxilares atróficos

Principios generales de la regeneración ósea

Tipos de defectos óseos

Técnicas de preservación alveolar

Técnicas de regeneración ósea guiada

Técnicas de elevación del seno maxilar: abordaje lateral y abordaje crestal.

Técnica de Injertos óseos en bloque

Técnica de corticotomía expansiva

Técnica de Distracción ósea alveolar

Implantes inmediatos postextracción
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5.- Tratamiento con implantes en localización estética

Estética blanca y estética rosa

Análisis del riesgo estético

Consideraciones quirúrgicas

Consideraciones prostodóncicas

Pronóstico del tratamiento con implantes en el sector anterior

Papel de la restauración provisional en localización estética.

6.- Cirugía regenerativa II: Biomateriales de aplicación en implantología

Regeneración ósea guiada

Materiales de relleno

Injertos en bloque: Tipos y técnica

Membranas barrera: Tipos

Elementos de retención

7. Técnicas quirúrgicas avanzadas en implantología: Carga Inmediata en implantología

Principios biológicos de la carga inmediata

Indicaciones y técnica de la carga inmediata

Prótesis en carga inmediata: Protocolos e indicaciones

Desarrollo clínico

8.- Complicaciones en implantología

Complicaciones quirúrgicas en los tratamientos sobre implantes

Complicaciones prostodóncicas en el tratamiento sobre implantes

La fase de mantenimiento: La periimplantitis

Retratamiento en implantología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer la evolución de la implantología yla biología de la osteointegración
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CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE15 - Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes.

CE16 - Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente

CE17 - Conocer y aplicar regeneración ósea guiada

CE18 - Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal

CE19 - Realizar la implantología inmediata postestracción

CE20 - Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades odontológicas

CE21 - Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos

CE22 - Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y puentes parciales,en rehabilitaciones
maxilares en carga o función inmediata.

CE23 - Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes parciales.

CE24 - Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL Exposición
de contenidos por parte del profesor,
análisis de competencias, explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

60 100

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

80 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

25 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

25 100

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

20 100

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

20 100

TRABAJO EN GRUPO 40 50

TRABAJO AUTÓNOMO 405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares
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Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS (Exámen,
trabajos)

25.0 50.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas clínicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicas clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

48 / 71

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Despues de éste módulo el alumno deberá adquirir las habilidades própias de las técnicas quirúrgicas más complejas y desenvolverse con los trata-
mientos de cirugía avanzada en la cavidad bucal. También conocerá y será capaz de desarrollar todo tipo de tratamiento implantológico en pacientes
reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas clínicas el alumno se implicará en la actividad quirúrgica de la policlínica de la universidad, con el fin de afianzar los conceptos apren-
didos en los módulos de Cirugía e Implantología Oral Avanzada y desarrollar las habilidades y competencias específicas. Para la realización de las
prácticas, el alumno contará con el apoyo de un tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.
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CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

202.5 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

4.5 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

0 0

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

0 0

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

0 0

TRABAJO EN GRUPO 0 0

TRABAJO AUTÓNOMO 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 50.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

0.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas hospitalarias II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicas Hospitalarias II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Despues de éste módulo el alumno deberá conocer la actividad quirúrgica própia del servicio de cirugía maxillofacial de un hospital concertado y ad-
quirir las habilidades própias de las técnicas quirúrgicas que se desarrollen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas hospitalarias el alumno se implicará en la actividad quirúrgica del servicio de cirugía maxillofacial del hospital, con el fin de afianzar los
conceptos aprendidos en el módulo de Cirugía Oral Avanzada y desarrollar las habilidades y competencias específicas. Para la realización de las prác-
ticas, el alumno contará con el apoyo de un tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.

CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRÁCTICAS Sesiones de
trabajo grupal en grupos supervisadas
por el profesor.Estudio de casos,
análisis diagnósticos, problemas,
estudio de campo, visitas, búsqueda
de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno.

67.5 100

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

0 0

EXPOSICIÓN TRABAJOS EN
GRUPO Aplicación de conocimientos
interdisciplinares

0 0

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los

0 0
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materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

0 0

TRABAJO AUTÓNOMO 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio
de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 25.0 75.0

INFORME DE ACTIVIDAD Y
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS

25.0 75.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo final de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de integrar y aplicar todos los conocimientos adquiridos durante el máster en el aspecto científico con el fin de poder plasmar en un trabajo to-
do el conocimiento respecto al método científico, siendo así mismo capaz de plasmarlo de forma escrita según las normas de publicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En éste módulo se pretende la preparación del alumno y su capacitación para que comprenda los aspectos básicos y específicos del método científico. La búsqueda biblio-
gráfica, la lectura compartida de artículos de interés y su discusión, la generación de una duda sistemática sobre temas y aspectos de la especialidad susceptibles de me-
jorar y la búsqueda de temas interesantes de investigación son el centro de nuestro trabajo. Del mismo interés es el conocimiento de los mecanismos de difusión de los
conocimientos científicos, las formas de presentación establecidas, centrándonos sobre todo en el conocimiento de la estructura y elaboración de comunicaciones orales,
posters y artículos científicos. La culminación de estos conocimientos es la realización de trabajos de investigación dirigidos por un tutor que cristalicen en la elabora-
ción de, al menos, dos comunicaciones o pósters orales que cada alumno deberá publicar en al menos dos congresos de la especialidad, con independencia de que después
puedan ser publicados en una revista científica. 1.-Revisión bibliográfica. 2.-Casos clínicos relacionados. 3.-Método científico. 4.-Estructura y características de una pu-
blicación científica. 5.-Búsqueda bibliográfica en internet. 6.-Programación de trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo final de máster estará tutorizado estrechamente por, al menos un profesor del máster, asesorando al alumno desde el primer momento, tanto en la elección del
tema como en la búsqueda bibliográfica, en la orientación de la fase de investigación y en la de presentación de resultados con el aval de la estadística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información

CG3 - Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo

CG4 - Saber tomar decisiones

CG5 - Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar

CG7 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad

CG8 - Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios

CG9 - Poseer habilidad en relaciones interpersonales

CG10 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación
cardiopulmonar. Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP.

CE6 - Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía
bucal.
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CE7 - Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.

CE8 - Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e implantología.

CE9 - Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías.

CE10 - Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e iniciarse en el método científico y en el
manejo de la información científica.

CE13 - Conocer la evolución de la implantología yla biología de la osteointegración

CE14 - Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar

CE15 - Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes.

CE16 - Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente

CE17 - Conocer y aplicar regeneración ósea guiada

CE18 - Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal

CE19 - Realizar la implantología inmediata postestracción

CE20 - Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades odontológicas

CE21 - Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos

CE22 - Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y puentes parciales,en rehabilitaciones
maxilares en carga o función inmediata.

CE23 - Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes parciales.

CE24 - Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario

CE11 - Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar la bibliografía científica al respecto y
plantear alternativas y soluciones.

CE12 - Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad en el desarrollo de los trabajos de
investigación a presentar por los alumnos.

CE1 - Realizar una correcta recopilación de datos y una exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo
cráneo-maxilar para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación quirúrgica.

CE2 - Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las
nuevas tecnologías de adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la tomografía computarizada
(TC).

CE3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente

CE4 - Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la
patología bucal y maxilofacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIO Sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida

12.5 100

TUTORIA Atención personalizada y en
pequeño grupo. Periodo de instrucción
y/o orientación realizado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, seminarios, lecturas, realización de
trabajos, etc

15.5 100

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas
orales y/o escritas empleadas en la
evaluación inicial, formativa o aditiva del
alumno.

2 100

TRABAJO AUTÓNOMO 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

C
SV

: 3
81

57
39

54
10

41
88

74
00

57
28

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314113

55 / 71

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo: Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Preparación del trabajo de fin de máster y su defensa pública

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado
con medios audiovisuales, trabajo
tutorizado por un profesor.

0.0 40.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

28.5 100 63,4

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

42.8 100 13

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
colaborador
Licenciado

28.5 0 23,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado, se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a utilizarse específicamente para el Más-
ter de Cirugía e Implantología Oral, con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de
los egresados después de su titulación.

Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los
mismos:

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular.

Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado.

Evidencias sobre procedimientos de valoración de prácticas externas y del Trabajo Fin de Máster.

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados.

8.2.1. Evidencias de metodología docente y de evaluación modular

El Plan de Estudios del Máster de Cirugía e Implantología Oral, en referencia tanto al proceso de selección de objetivos, contenidos, competencias y
metodología docente, como al de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento modular. Esto requiere de la participación e interacción
en la toma de decisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con sus respectivas materias y asignaturas. Entre los indica-
dores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:

a) Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del
profesorado, respecto a la metodología docente y de evaluación modular, y se concentrarán en puntuaciones de valoración que reflejen porcentual-
mente el trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

b) Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su pro-
greso y resultados de aprendizaje.

c) Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos
con documentos que permiten evidenciarlos.

8.2.2. Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado.
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La formación en el Máster de Cirugía e Implantología Oral contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñanza-apren-
dizaje. En este sentido, se utilizarán distintas dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar y mejorar el progreso y los resultados de
aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:

a) Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida

La elaboración de su perfil académico. Se basa en la respuesta a técnicas cuantitativas (cuestionarios sobre el perfil académico de ingreso), y en
técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas personales sobre el perfil y las necesidades académicas del alumno de nuevo ingreso).

b) Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado

Se utilizan técnicas de cuestionarios en las cuales, el claustro del profesorado del Máster valorará al alumnado acerca de su percepción sobre varia-
bles como niveles de asistencia, participación, búsqueda y tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación, comuni-
cación y respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/aprendizaje y son retornados al alumna-
do para que éste también realice una valoración cuantitativa en respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las variables antes citadas.

En lo referente al profesorado, a la organización académica y a la infraestructura, la valoración también se realiza desde la perspectiva del alumna-
do. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo, tanto con profesores
como con alumnos, coordinados por la figura de un profesor responsable, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los as-
pectos positivos y, sobre todo, los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover
dicha mejora.

c) Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado

Éste se fundamenta sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración y comprensión. Este análisis se realiza con técnicas
de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificultades de estudio) y cualitativas ( procesos de investigación-acción en el au-
la con el alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje).

La convergencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre la mejora de hábitos,
técnicas de estudio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto en grupos, como individualmente.

8.2.3. Evidencias sobre procedimientos de valoración de las Prácticas Externas y del Trabajo Fin de Máster

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Cali-
dad, que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso aca-
démico y/o profesional del alumnado se referirán a:

Las prácticas externas  en el Plan de Estudios del Máster de Cirugía e Implantología Oral: la formación a través de prácticas externas se realiza a lo
largo del primer semestre del primer ysegundo año académico.

En el diseño de las prácticas externas se procederá al análisis de los resultados sobre la calidad de los programas formativos.

El Trabajo Fin de Máster  (TFM) : en el Plan de Estudios del Máster de Cirugía e Implantología Oral, realización del Trabajo Fin de Máster se realiza
a lo largo del último semestre del máster refiriendo un total de 12 ECTS para el alumno.

Este sistema tendrá una estructura de  evaluación tutorial  (interna ¿docentes universitarios- y externa ¿profesionales de los centros educativos), así
como de  autoevaluación  o autodiagnóstico. La evaluación tutorial y la autoevaluación se basan en seis criterios en los que se contemplan todos
los elementos de las prácticas:

a. Programa de prácticas

b. Organización de las prácticas

c. Recursos Humanos

d. Recursos Materiales

e. Desarrollo de las prácticas

f. Evaluación de los Resultados

A continuación, se describen los mecanismos utilizados para la evaluación los resultados del aprendizaje práctico del alumno:
· Prácticas externas
· Trabajo Fin de Máster

a. Prácticas externas

Se realizan en dos módulos de 3 ECTS cada uno con carácter de obligatoriedad. Persigue, como objetivo general, integrar al alumno en un ámbito
hospitalario relacionado con la práctica de la cirugía oral. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos,
competencias, información y práctica necesarios para el ejercicio del rol profesional en un hospital.

Los objetivos específicos que se persiguen con ésta materia son:

- Permitir un contacto con la práctica quirúrgica hospitalaria.
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- Potenciar el rendimiento personal de los estudiantes a través del desarrollo de las habilidades requeridas para alcanzar una formación verdadera-
mente integral.

El estudiante estará apoyado por un tutor/a académico (interno) y por un tutor/a profesional (externo):

La función del tutor/a interno es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas periódi-
cas que se establezcan con el tutor interno, este estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el pro-
fesorado existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales, reuniones periódicas, etc.)

La función del tutor/a externo será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y remitir informe sobre rendi-
miento del alumno en la realización de las Prácticas externas en el centro concreto donde este se integre.

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante las Prácticas externas, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades formativas
y de tutelaje, que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.

Seminarios de preparación

El seminario de preparación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los centros respectivos. En este semina-
rio, el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas situaciones profesionales sobre los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto
de los alumnos como de los centros, instituciones, despachos y empresas ofertados.

Formará y practicará con los alumnos las habilidades básicas para el desempeño laboral de las funciones en los ámbitos profesionales. Clarificará el
sistema de evaluación de las Prácticas externas y los pasos que los alumnos deben seguir para elaborar y presentar el trabajo/memoria de Prácticas
externas.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales

Las entrevistas de seguimiento se realizarán antes de las prácticas, inmediatamente después de la incorporación del alumnado a sus respectivos cen-
tros, durante el periodo de prácticas y después de este. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño de su labor en
los centros, despachos, instituciones, organismos así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita) y de sus experiencias de las
prácticas externas.

Reuniones de exposición grupal

Consideramos que el Prácticas externas debe ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos en centros, instituciones, empresas, bufetes, don-
de las habilidades de trabajo en grupo y exposición de ideas son esenciales. Por este motivo, las Prácticas externas de Máster de Cirugía e Implanto-
logía oral incluye la participación activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas comunicará sus experiencias, inci-
dencias y observaciones al resto de compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno.

Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse
mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Llevare-
mos a cabo sesiones grupales a lo largo del curso.

Memoria y puesta en común de las experiencias de las Prácticas externas

Además, incorporamos una actividad adicional para la formación del alumno, más allá de la tradicional entrega y evaluación de la Memoria escrita de
las Prácticas externas. Esta consiste en la puesta en común, a través de diferentes metodologías de trabajo en grupo, (pudiendo utilizar los recursos
tecnológicos disponibles), de una síntesis de sus reflexiones, investigaciones y sus experiencias en el ámbito profesional.

De esta manera, el alumnado puede adquirir una visión más global y completa de las experiencias pedagógicas desarrolladas por sus compañeros, y
facilitará un análisis crítico y una visión más global sobre la situación real de los centros educativos donde han realizado sus prácticas; plan de trabajo
establecido; actividades realizadas; exposición de situaciones de enseñanza-aprendizaje relevantes, conclusiones, valoración final de la propia actua-
ción y de las Prácticas externas realizadas.

La evaluación del alumno/a en la materia de Prácticas externas será un promedio ponderado de las siguientes áreas:
· Asistencia y Participación activa en entrevistas tutorizadas, actividades propias de los seminarios y actividades prácticas 50%

· Seguimiento y tutorización de los estudiantes por el profesorado universitario incluyendo trabajos y memorias: 50%

Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:

a) Estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes;

b) Grado en que refleja la actividad desarrollada en las Prácticas externas;

c) Capacidad descriptiva y argumentativa;

d) Presencia de perspectiva crítica;

e) Sugerencias de mejora;

f) Presencia de anexos relevantes; y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente referenciadas.

b.    Trabajo Fin de Máster
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El trabajo fin de máster, que constará de 12 ECTS a realizar en el último semestre del máster, consistirá en un trabajo tutelado de investigación o deri-
vado de la actividad formativa desarrollada en el Prácticum. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un in-
forme científico o profesional y su exposición y defensa en público.

El mecanismo de evaluación del TFM establece que el alumno está capacitado para desarrollar conocimientos científicos necesarios que permitan
comprender, interpretar, analizar, explicar y diseñar los procesos de investigación.

El trabajo fin de máster es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y
presentar todo alumno de cada máster, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin de máster,
como se señala en la Guía Docente del mismo.

La finalidad de este trabajo es que el alumno, futuro profesional, integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las competen-
cias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el trabajo final de máster debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional
con ese título sea capaz de realizar.

Los objetivos de dicho trabajo fin de máster serán:

- Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su máster.

- Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del máster en los criterios que deberá aplicar durante su vida profe-
sional.

- Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de máster, utilizando los conocimientos, técnicas,
competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el grado.

Los Trabajos fin de Máster debe centrarse en la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico, teórico o empírico, sobre los
contenidos del Máster de Cirugía e Implantología Oral. Además, desde una perspectiva multidisciplinar, debe desarrollar un aspecto monográfico de
los contenidos. Este TFM podrá ser de índole teórica o empírica, se entregará por escrito y se defenderá presencialmente frente a un Tribunal com-
puesto por profesores universitarios.

Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales o que, siendo conocidos, aporten características que mejoren el cono-
cimiento general existente sobre el tema. Por otra parte, debemos señalar que no se excluyen los trabajos de carácter analítico-científico, de elabora-
ción y conclusiones personales, sobre temas vinculados a la especialidad de la profesión.

Si fuera de índole empírica podrá consistir en:

Análisis de experiencias tecnológicas, materiales y recursos prácticos;

¿ Valoración de un programa de formación ciéntifica.

Relización de un trabajo de investigación própia y original basada en la metodología cualitativa y/o cuantitativa experimental.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para garantizar
la calidad del trabajo de fin de grado:

Entrevista de orientación

En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así como sobre los intereses, apti-
tudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados en la formación del Máster y en el futuro laboral y académico
de los alumnos. Además, clarificará el sistema de evaluación del TFM y los pasos que los alumnos han de seguir en la elaboración del trabajo: presen-
tación oral y entrega por escrito.

Clases prácticas y seminarios monográficos

Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del TFM. En estas clases prácticas y seminarios, el tu-
tor interno orientará y formará a los alumnos en materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas, habilidades y competencias necesa-
rias para la elaboración de un TFM. Así pues, en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios para que el alumno pueda localizar, seleccionar y
analizar cualquier documento científico y mantenerse actualizado en el desarrollo de su disciplina.

Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como el desa-
rrollo de trabajos teórico-prácticos especializados. Se ahondará en el manejo y la búsqueda de información (Estrategias básicas de búsqueda de infor-
mación en la Web, qué buscar sobre educación en Internet, direcciones Web con información y documentación sobre educación), y que ello posibilite
el aprendizaje continuo durante su formación universitaria y su quehacer profesional, académico y/o de investigación.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales

Las entrevistas de seguimiento se realizarán durante el periodo previo a la presentación del trabajo de Máster y una vez los alumnos hayan elegido te-
ma. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus trabajos de presentación
(oral y escrita).

Memoria escrita y exposición individual

El TFM enincluye la participación activa de los alumnos mediante la presentación oral, (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles) ante un
tribunal de profesores universitarios, de una síntesis de lo que ha sido su memoria de TFM (trabajo escrito que también será evaluado) y su experien-
cia en la realización del mismo.

Dentro de la evaluación del Módulo de TFM se considerarán los siguientes aspectos:

- Entrega de Trabajo Fin de Máster: 50%
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- Exposición y defensa oral trabajos e investigaciones: 50%

8.2.4. Evidencias del seguimiento profesional de los egresados

Desde el ¿ Departamento de Bolsa de Trabajo¿ de la Universidad ( https://www.ucv.es/bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento
profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:

1. Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación profesional del egresado;

2. Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los
alumnos que han finalizado el Máster.

3. Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo;

4. Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados;

5. Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del MAJE.

Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los estudiantes que han obtenido la titulación para que
cumplimenten una primera encuesta de estudiantes que han finalizado el Máster recientemente. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un
año después de la consecución del título se pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.

6. Análisis de los datos obtenidos a través de la Bolsa de Trabajo de la UCV.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/postgrados/ciencias-de-la-salud/master-universitario-

en-cirugia-e-implantologia-oral/seccion/documentacion-sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de título propio a máster se describe en el apartado 4.4

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03419798C CARLOS BARRIOS PITARQUE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Quevedo, nº2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carlos.barrios@ucv.es 610408001 963153655 Decano de la Favultad de
Medicina de la Universidad
Católica de Valencia San
Vicente Mártir

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Quevedo nº 2 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 963637412 963153655 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24379088P Maria Dolores Gómez Adrián

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Quevedo, nº2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mariadolores.gomez@ucv.es 658699837 963153655 Co-directora del Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.JUSTIFICACIÓN e informe de evaluación 25-3-2013.pdf
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Ver Fichero: 2.JUSTIFICACIÓN e informe de evaluación 25-3-2013.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA   25/03/2013 


 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad 
de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Máster 
Universitario en Cirugía e Implantología Oral por la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir (EXPEDIENTE Nº: 6275/2013. ID TÍTULO: 4314113), se incluyen 
los comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones 
señaladas en dicho informe provisional y que han sido incluidas en los apartados 
correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios.  
 


MOTIVACIÓN 


• CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


1. Las competencias específicas 1, 2 y 5 no tienen el nivel exigible de Máster. Se deben 
corregir. 


Comentario / Aclaración :  


Siguiendo su recomendación, y para dar respuesta a este particular, se han 
modificado las competencias específicas 1, 2 y 5 dándoles un nivel más específico de 
la especialidad de cirugía bucal 


Competencia   CE1: Elaborar una correcta historia clínica que contenga toda la 
información relevante. 


   CE1: Realizar una correcta recopilación de datos y una 
exploración clínica dental, neurológica, ósea y muscular del complejo cráneo-maxilar 
para elaborar una historia clínica completa del paciente y una adecuada planificación 
quirúrgica.  


   CE2: Saber realizar un examen bucal, incluyendo las oportunas 
pruebas radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de 
adecuadas referencias clínicas. 


   CE2: Obtener un conocimiento amplio y avanzado de todos los 
medios diagnósticos en el campo de la cirugía oral. Conocer las nuevas tecnologías de 
adquisición de imágenes médicas basadas en la ortopantomografía digital y la 
tomografía computarizada (TC). 


   CE5: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer 
maniobras de soporte vital básico. 


   CE5: Obtener los conocimientos y destrezas necesarias para 
poder realizar desde un soporte vital básico hasta una resucitación cardiopulmonar. 
Saber el manejo de los fármacos esenciales en la RCP. 


 


• CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES     
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2. Se debe corregir, en el apartado 4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión, 
la errata “mádicos” en la frase “El máster está dirigido a mádicos estomatólogos, 
licenciados en odontología y graduados en odontología, cuya titulación les capacite a 
trabajar en nuestro país.” 
 
Comentario / Aclaración :  


Tal y como se nos recomienda, se ha corregido la errata ortográfica “mádicos” por 
médicos. 


• CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


3. Se deben corregir las erratas “própias” y “maxillofacial”. 


Comentario / Aclaración :  


Tal y como se nos recomienda, se ha corregido la errata ortográfica “própias” por 
“propias” de los Resultados del Aprendizaje de Práctica clínica I y “maxilofacial” por 
“maxilofacial” de los Resultados del Aprendizaje de Práctica hospitalaria I. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
4. Se debe aportar más información sobre la experiencia docente e investigadora del 
profesorado. 


Comentario / Aclaración :  


Siguiendo su recomendación, y para dar respuesta a este particular, se ha completado 
la información aportada y que se indica en color amarillo. 
 
 
Profesores Doctores 
 


Profesores doctores                                       3 
Doctores Acreditados                                     2                     


27% 
18% 


Profesores en programa de 
doctorado 


Profesores con D.E.A.                                     4 36% 


Experiencia docente del 
profesorado 


Entre 1 y 5 años de experiencia                      4 
Entre 6 y 10 años de experiencia                    4 
Más de 10 años de experiencia                       3 


36% 
36% 
27% 


Experiencia investigadora 
del profesorado 


Profesores con experiencia investigadora       7   
 
Comunicaciones en Congresos Nacionales      8 
e Internacionales 
 
Publicaciones en revistas de ámbito                8 
nacional e internacional   
      
Participación en diferentes proyectos de 
investigación 


64% 
 
73% 
 
 
73% 
 
 
100% 


Experiencia profesional del 
profesorado 


Entre 2 y 5 años                                                  1 
Entre 5 y 10 años                                                1 


9% 
9% 
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Más de 10 años                                                   9 82% 


Profesores con título de 
postgrado 


 100% 


   


Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación 


con la 


Universidad 


Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 


Doctora en 
Odontología. 
 
 
 
 
 


-10 años de experiencia 
docente. 
 
-Participación en diferentes 
proyectos de investigación. 
 
-Publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales de 
medicina y odontología 
-Experiencia docente en 
Pacientes Especiales. 
-Experiencia docente en 
Urgencias en odontología 
-Experiencia docente en 
Medicina Oral. 
-Directora del Título de Experto 
en Implantología Oral Avanzada. 
-Formación específica en uso de 
plataforma virtual y tutoría 
online. 


Contratación 
con Jornada 
parcial UCV 
 
 
 
 


-Máster en Pacientes 
Especiales. 
-Diploma universitario en 
atención hospitalaria. 
 


Licenciada 
en 
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-8 años de experiencia docente. 
-Participación en diferentes 
proyectos de investigación. 
-Experiencia docente en Cirugía 
Oral e Implantología  
-Co-directora del Título de 
Experto en Implantología Oral 
Avanzada. 
-Publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales de 
medicina y odontología 
- Comunicaciones y pósters en 
Congresos nacionales e 
internacionales.  
-Miembro de la Sociedad 
Española de Cirugía Bucal 


Contratación 
con Jornada 
parcial UCV 


-Máster en Cirugía e 
Implantología Bucal. 
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-Comité organizador en 
congresos de la Sociedad 
Española de Implantología y de 
la Sociedad Española de Cirugía 
Bucal 
-Comité científico del congreso 
de la Asociación Valenciana de 
Cirugía Bucal 
-Formación específica en uso de 
plataforma virtual y tutoría 
online. 


Licenciada 
en  
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-8  años de experiencia docente. 
-Participación en diferentes 
proyectos de investigación. 
-Experiencia docente en Cirugía 
Oral e Implantología  
-Co-directora del Título de 
Experto en Implantología Oral 
Avanzada. 
-Publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales de 
medicina y odontología 
- Comunicaciones y pósters en 
Congresos nacionales e 
internacionales.  
-Miembro de la Sociedad 
Española de Cirugía Bucal  
-Miembro de la Asociación 
Valenciana de Cirugía Bucal 
-Comité organizador en 
congresos de la Sociedad 
Española de Implantología y de 
la Sociedad Española de Cirugía 
Bucal 
-Formación específica en uso de 
plataforma virtual y tutoría 
online. 


Contratación 
con Jornada 
parcial UCV 


-Máster en Cirugía e 
Implantología Bucal  
-Diploma de Odontología en 
Atención Primaria 
-Título de Experto en 
Implantología Oral de la 
Universidad de Santiago de 
Compostela. 
 
 


Doctora en 
Medicina y 
Cirugía 


- 20 años de experiencia en el 
campo de la cirugía maxilofacial 
- Jefa de servicio de Cirugía 
Maxilofacial  y Odontología del 
Hospital de la Ribera  


Cirugía Maxilofacial 
-Ponente en Congresos 
nacionales de Cirugía 
Maxilofacial 


Externo UCV 
- Especialista en 


Cirugía Maxilofacial 


cs
v:


 1
02


29
32


31
36


32
28


97
75


69
81


9







Médico 
Estomatólog
o 
 


-8 años de experiencia docente 


-35 años de experiencia en el 
campo de la cirugía bucal. 
-Médico adjunto Hospital Clínico 
de Valencia 
Cirugía Bucal 


 


Profesor 
Ayudante de 
prácticas 
UCV  


Especialista en Cirugía Bucal 
 


Médico 
Estomatólog
o 


-23 años de experiencia en el 
campo de la cirugía bucal.  
-Médico adjunto Hospital de 
Manises y Hospital de Mislata 
Cirugía Bucal 
-Vocal de la Sociedad Española 
de Implantología 
-Miembro de la Sociedad 
Esapañola de 
Odontoestomatología para el 
minusválido y pacientes 
especiales. 


Externo UCV Especialista en Cirugía Bucal 


Licenciada 
en 
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-Odontóloga adjunta Hospital de 
Manises y Hospital de Mislata 


-Participación en diferentes 
proyectos de investigación. 
- Comunicaciones y pósters en 
Congresos nacionales e 
internacionales.  
-Miembro de la Sociedad 
Española de Cirugía Bucal  
 


Externa UCV 
-Máster en Cirugía e 
Implantología Bucal  
 


Médico 
especialista 
en 
Anestesiologí
a y 
Reanimación 


-Jefe del Servicio de Anestesia, 
Reanimación y Terapia del dolor 
del Hospital de la Ribera. 
-Subdirector del Área Quirúrgica 
y Críticos del Hospital de la 
Ribera. 
-Director Médico del Hospital de 
la Ribera. 
-Experiencia docente en 
anestesia y reanimación. 


Externo UCV 
-Especialista en Anestesia, 
Reanimación y Terapia del 
dolor. 


Licenciado 
en 
Odontología 


-Experiencia docente en Cirugía 
Bucal 


Profesor 
Ayudante de 
prácticas 
UCV 


-Máster en Cirugía e 
Implantología Bucal  
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentand o el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 


 


La formación de postgrado teórica y clínica de los graduados en Odontología 


constituye una necesidad objetiva debido al aumento significativo de las necesidades 


de la población española en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 


enfermedades buco-dentales. El desarrollo científico y tecnológico de la Odontología 


ha ampliado enormemente las posibilidades profilácticas y terapéuticas de las 


diferentes enfermedades del sistema estomatognático. Ello ha dado lugar a una mayor 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 


-15 años de experiencia 
docente. 
-Participación en proyectos de 
investigación. 
-Experiencia docente en 
Periodoncia 
-Publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales de 
medicina y odontología 
- Comunicaciones y pósters en 
Congresos nacionales e 
internacionales.  
-Miembro de la Sociedad 
Española de Periodoncia  
 


Contratación 
con Jornada 
parcial UCV 


Máster en Periodoncia 
Implantología Bucal 
 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-3 años de experiencia docente. 
-Participación en proyectos de 
investigación. 
-Publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales de 
medicina y odontología 
- Comunicaciones y pósters en 
Congresos nacionales e 
internacionales.  
-Miembro de la Sociedad 
Española de Cirugía Bucal  
 


Contratación 
con Jornada 
parcial UCV 


Máster en Periodoncia 
Implantología Bucal 
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complejidad de la práctica clínica de esta especialidad y consecuentemente a la 


aparición de subespecialidades como es el caso de la cirugía oral. 


La Cirugía Oral es la rama de la Odontología que se ocupa del estudio y tratamiento 


quirúrgico de las enfermedades que afectan a la mucosa oral, los huesos maxilares, la 


articulación temporomandibular, etc... La prevención y los tratamientos de estas 


patologías requiere de profesionales capacitados con un profundo conocimiento de las 


bases morfológicas, así como de la destreza necesaria para llevar a cabo las técnicas 


de diagnóstico y tratamiento hoy a nuestra disposición. 


En el terreno social es destacable la elevada prevalencia de enfermedades que 


precisan tratamientos quirúrgicos orales en la problemática general, como infecciones 


crónicas maxilares, extracciones de dientes, traumatología orofacial, tratamiento de 


quistes y tumores de la mucosa oral y huesos maxilares.  


Mediante el Máster Universitario en Medicina y Cirugía Bucal e Implantología 


pretendemos dar una formación especializada en este campo a los titulados 


superiores en odontología y médicos estomatólogos, mediante la adquisición de unos 


conocimientos sólidos en el diagnóstico y tratamiento de toda patología que afecte al 


aparato estomatognático, aplicando los nuevos avances tecnológicos y biomédicos, y 


así lograr que el alumno adquiera los conocimientos y la experiencia clínica suficientes 


para manejar, de forma adecuada, a un paciente en global en el diagnóstico y la 


planificación de todo tipo de casos. De la misma manera, el objetivo es capacitar al 


alumno para solucionar, mediante implantoprótesis, situaciones de pérdida parcial o 


total de dientes. Así como abordar casos complejos en los que la falta de tejidos duros 


y blandos obliguen a llevar a cabo cirugías reconstructivas. 


 


Esta propuesta de un programa de especialización tipo Máster en Cirugía e 


Implantología Oral, se fundamenta en la necesidad de incrementar el número de 


especialidades y permitir a los nuevos titulados en Odontología, acceder a una 


formación más específica en Cirugía e Implantología Oral.  


La creciente demanda de especialización y conocimientos en todos los ámbitos de la 


vida, sumado a la escasez de horas docentes en el actual programa del plan de 


estudios de la Odontología, hace justificable la necesidad de una mejor formación 


tanto téorica como practica de esta especialidad. 
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Hay que tener en cuenta que la ampliación, desarrollo y asentamiento de los 


conocimientos que avalan la actuación clínica tienen su base en el método científico. 


Es por ello que, aunque este máster es eminentemente profesionalizante, no se deja 


de lado la actividad investigadora, ya que entendemos que una parte fundamental de 


la formación especializada de postgrado comprende el adiestramiento en el campo de 


la investigación. Hay por tanto una interacción entre la voluntad de ejercer una labor 


bien ejecutada y la búsqueda de nuevos materiales y técnicas. El alumno realizará un 


trabajo de fin de Máster en el cual se verán reflejados todos los aspectos de la 


investigación científica. Además, como complemento a su formación, acudirán a dos 


congresos relacionados con la odontología en los cuales efectuarán comunicaciones 


orales de entre diez y quince minutos de duración, las cuales siempre estarán en 


relación directa con la Cirugía e Implantología Oral. 


 


La propuesta de máster que presentamos ha seguido punto por punto lo dispuesto en 


el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales, y que en su capítulo IV describe las 


enseñanzas universitarias oficiales para máster. 


 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos  y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios  


 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 


internos  empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las directrices 


académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia europea 


en la misma: 


- Creación de un Vicerrectorado específico para la convergencia europea 


- Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio de 


EEES (noviembre de 2007) 


- Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudio de las distintas 


titulaciones de la Universidad. Dicha comisión está constituida por los Decanos, 


Vicedecanos y responsables de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto de 


la Comisión: proponer las directrices generales de verificación de proyectos de título, 


comunes a todos los posgrados de la Universidad, y consensuar procedimientos en la 


elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de 


Gobierno de la Universidad para su posible aprobación. 
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- Creación de Comisiones de verificación de posgrados en cada uno de los centros de 


la Universidad. La comisión específica de cada posgrado asume las directrices 


generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de posgrados. 


Dicha comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes 


conferencias nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales 


licenciaturas. 


- La comisión está constituida por: Decano, Vicedecano/s, Secretario de la facultad, 


8 miembros PDI y 2 miembros del PAS, siguiendo el reglamento de régimen interno 


establecido por la comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


- Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones 


departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, 


delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación de la Universidad. 


- Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la Universidad 


Católica de Valencia (Septiembre 2008) 


 


A continuación se detallan los procedimientos de consulta externos  empleados 


para la elaboración del plan de estudios teniendo en cuenta valoraciones e informes 


de agrupaciones y asociaciones tanto nacionales como internacionales: 


-Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Valencia: Organización 


colegial que reúne a los odontólogos colegiados en la provincia de Valencia 


-Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Castellón: Organización 


colegial que reúne a los odontólogos colegiados en la provincia de Valencia 


-Alumnos egresados del Máster de Cirugía e Implantología Oral de la Universitat de 


València 


-Opiniones particulares de antiguos alumnos y actuales especialistas en Cirugía e 


Implantología Oral 


-Profesorado del Máster Universitario en Implantología Oral Avanzada de la 


Universidad Europea de Madrid adscrito a Valencia 


-Personal docente de postgrado con años de experiencia en el ámbito de la Cirugía 


bucal. 


-Profesorado del Máster propio en Implantología Oral de la Universidad CEU Cardenal 


Herrera de Valencia 


-Personal docente de posgrado con años de experiencia en el ámbito de la 


Implantología Bucal 


-Asociación Valenciana de Cirugía Bucal (AVCIB): Asociación que reúne a 


profesionales que están vinculados al área de la Cirugía Bucal. 


-Sociedad Española de Cirugía Bucal (SECIB): Asociación que reúne a profesionales 
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que están vinculados al área de la Cirugía Bucal. 


-Sociedad Española de Cirugía Oral y Maxillofacial (SECOM): Asociación que reúne a 


profesionales que están vinculados al área de la Cirugía Maxilofacial. 


-Sociedad Española de Implantes (SEI): Asociación que reúne a profesionales 


que están vinculados al área de la Implantología Bucal. 


- Sociedad Española de Epidemiología y Salud Pública Oral: sociedad científica que 


tiene por objeto el desarrollo de la Epidemiología de las enfermedades orales y de 


la Salud Pública Oral dentro de su ámbito. 


-Sociedad Española de Periodoncia y Osteointegración: Asociación que reúne a 


profesionales que están vinculados al área de la periodoncia y la Implantología Bucal. 


- Sociedad Española de Estomatología y Odontología, sociedad científica de ámbito 


español, que integra las diferentes disciplinas de la Odontología. 


-Asociación Latinoamericana de Cirugía Buco-Maxilofacial (ALACIBU) 


-Casas comerciales de Implantes dentales y Biomateriales: Es esencial la colaboración 


para el desarrollo científico y técnico. 


Entre las fuentes externas que han participado en la elaboración de la estructura de 


este plan de estudios cabe destacar la participación indirecta de la ANECA, a través 


de las distintas opiniones, sugerencias y guías de apoyo que ha ido elaborando para 


facilitar la concreción de este tipo de propuestas formativas. 


Asimismo, han intervenido activamente en este proceso instituciones y profesionales 


que, como hemos comentado anteriormente, han plasmado todas sus opiniones y 


experiencias para desarrollar un plan lo más técnico y científico posible adecuado a las 


nuevas tendencias que se están desarrollando en el ámbito de la Odontología 


Estética. Fruto de todo ello se ha recopilado una gran información que va a permitir 


poner en marcha un máster que esté en primera línea y que sitúe a los alumnos que lo 


acaben en la vanguardia profesional dentro de estos campos del saber odontológico. 


Por otra parte, el diseño de este título se atiene a las normas y regulaciones vigentes 


respecto a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad, 


contemplados en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y se 


pondrán en marcha los medios que el Servicio de Asistencia a la Comunidad 


Universitaria tiene previstos para la atención a estudiantes con necesidades 


educativas especiales. 


Existen varios másteres similares, de cirugía e implantología, en las diferentes 


universidades de odontología. Se recogen algunos de ellos en la siguiente tabla: 
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Facultades de Odontología en 


España. 
Título del máster Créditos 


ECTS 


Título propio 


(TP)/Máster 


(M) 


1. Universidad 
Complutense de 
Madrid.  


Cirugía Bucal e 
Implantología 


 


180ECTS MP 


2. Universidad de 
Valencia.  


Máster en Cirugía Bucal e 
Implantología . 


 


120ECTS MP 


3. Universidad de 
Valencia. 


Diploma Básico en Cirugía 
Bucal e Implantología: 
Teórico-Práctico con 


pacientes .  


12ECTS Título própio 


4. Universidad de 
Valencia. 


Diploma Avanzado en 
Cirugía Bucal e 


Implantología: Teórico-
Práctico con pacientes .  


18ECTS Título própio 


5. Universidad de 
Barcelona.  


MEDICINA, CIRURGIA I 
IMPLANTOLOGIA ORAL 


165c Màster (Títol 
Universitat 
Barcelona) 


6. Universidad de 
Barcelona. 


CIRURGIA I 
IMPLANTOLOGIA ORAL 


 


52C Diploma de 
postgrau (Títol 


Universitat 
Barcelona) 


7. Universidad 
Internacional de 
Catalunya.  


Màster Internacional en 
Implantologia Oral: 
Cirurgia i Pròtesis 


 


 MP 


8. Universidad CEU 
Cardenal Herrera 
Valencia.  


Máster Propio en 
Implantología Oral 


 


2años MP 


9. Universidad CEU San 
Pablo Madrid.  


Máster Universitario en 
Cirugía Oral Avanzada e 


Implantología 
 


120ECTS MP 


10. Universidad de Sevilla.  Implantología Oral  
 


120ECTS MP 


11. Universidad de Sevilla Título de experto 
universitario en 


Implantología Clínica 


50ECTS Título própio 


12. Universidad de Sevilla Título de experto 
universitario en 


Implantología Avanzada 


50ECTS Título própio 


13. Universidad País 
Vasco.  


Postgrado Especialista de 


Universidad Implantología 


Oral  


 


30ECTS Título própio 


14. Universidad Europea 
de Madrid (Madrid) 


Máster Universitario en 


Cirugía Bucal e 


Implantología Oral 


Avanzada 


90ECTS MO 


15. Universidad Europea 
de Madrid (Valencia) 


Máster en Implantología 85ECTS MO 
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Oral Avanzada 


16. Universidad de 
Granada.  


MÁSTER PROPIO EN 
CIRUGÍA BUCAL E 
IMPLANTOLOGÍA. 


240ECTS MP 


17. Universidad Rey Juan 
Carlos  


Máster en Cirugía Bucal e 
Implantología 


 


180 ECTS MP 


18. Universidad de 
Oviedo.  


MÁSTER DE CIRUGÍA ORAL 
 


64ECTS MP 


19. Universidad de 
Santiago de 
Compostela.  


Máster en Medicina Oral, 
Cirurxía Oral e 
Implantoloxía 


 


284ECTS MP 


20. Universidad Alfonso X.  Máster en Cirugía Oral, 
Implantología y 


Periodoncia 


200ECTS MP 


21. Universidad Alfonso X. Máster Universitario en 
Implantología Oral y 


Prótesis 
Implantosoportada 


 


120ECTS MP 


22. Universidad Alfonso X. Máster en Cirugía 
Implantológica, Prótesis y 


Periodoncia 
 


200ECTS MP 


 


 


A nivel internacional también existen másteres de cirugía e implantología: 


1.- Oral and Maxillofacial Surgery (Clin)  (M.Sc.)  University of Manchester, United 
Kingdom. Tres años de duracion. 


2.- Oral & Maxillofacial Surgery  (M.Sc.) University of Glasgow, United Kingdom. Dos 
años de duración. 


3.- Oral Surgery  (M.Sc.)  Queen Mary, University of London – London, United 
Kingdom  Dos años de duración. 


4.-Oral Implantology  (M.Sc.) Goethe University Frankfurt am Main, Germany. Dos 
años de duración. 


5.- Dental Implantology. Queen Mary, University of London, United Kingdom . Dos 
años de duración. 


6.- Dental Implantology  (M.Sc.) The University of Manchester, United Kingdom. Dos 
años de duración. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
La modificación solicitada en mayo de 2020 entrará en vigor el curso 2020-21 una vez obtenido informe 
favorable. 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


 
Calendario de implantación 
La implantación de la titulación se realizará en el curso 2013-2014. 


 
Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el cronograma sería el siguiente: 


 
o Septiembre 2013: Inicio de la nueva edición del Master Universitario 
o Curso de Implantación: 2013/14 


 


 
La modificación solicitada en mayo de 2019 entrará en vigor el curso 2019-20 una vez obtenido 


informe favorable. 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE 


LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 


INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
 


Los que deseen la información previa a la matrícula la pueden recibir en la 


Oficina de Atención de Nuevos Alumnos de la UCV. Están situadas en: 


 


C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella 
 


C/ Guillem de Castro, 160 de Valencia 
 


 
 


Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos 


de información a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en 


todas aquellas acciones de difusión que la Universidad realiza. 


 
 


En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita 


información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV: 


 
Se da una orientación e información completa sobre: 


 
 Forma de acceso 


 Planes de estudio 


 Perfil formativo 


 Salidas profesionales 


 Precios y forma de pago 


 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria. 


 Plazos de matrícula y documentación necesaria 


 Información sobre becas y ayudas al estudio 


 Horarios, guías docentes, calendario de clases, exámenes… 


 
También se posibilita el contacto con el tutor o Vicedecano correspondiente de 


la titulación de interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos 


académicos concretos. 


 
 


Estas oficinas son, además, el punto de información de las diferentes 


actividades que tienen lugar en la Universidad a lo largo del curso. 


 
 


Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de plaza. Esta reserva 


garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de 


acceso a la universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente 


la documentación indicada. 
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Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de los 


folletos informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los detalles sobre las 


diferentes titulaciones. 


 
Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para 


informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación son varios: 


 
 


 Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, 


vallas publicitarias, autobuses y cine. 


 
 


 Otras acciones promocionales: La UCV además de contar con una campaña de 


publicidad convencional realiza diferentes acciones promocionales que permiten 


llegar de forma más directa y con información más detallada a grupos de 


interés. Estas actividades son: 


 
 


o Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo que se 


celebran en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana. 


En  ellas se da información a todos los estudiantes que se acercan 


sobre las titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios 


etc… y se les remite a los 2 puntos de Atención a Nuevos Alumnos a 


los que pueden acudir a ampliar esa información y obtener una atención 


más personalizada. 


 
 


o También está presente con folletos publicitarios y material promocional 


en   más de 100 ferias locales realizadas por  la  empresa  TOT 


ANIMACIO, a las diferentes poblaciones  donde  se  realizan  y 


poblaciones cercanas de la misma comarca. Esto permite difundir la 


información de la Universidad a poblaciones que de otra manera sería 


mucho más costoso y complicado llegar. 


 
 


o Por último dentro del circuito de ferias la UCV asiste a ferias 


informativas fuera de la Comunidad  Valenciana  organizadas  por  el 


Círculo de Formación 
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 Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: 


La UCV participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria 


organizados por diferentes Universidades Públicas y Privadas de Valencia así 


como por algunos centros docentes. 


 
 


 Charlas informativas: donde se informa de titulaciones, vías de acceso… 
 


 
 


 Mailing orientadores: En aquellas zonas de interés para la UCV en las que no 


puede estar presente a través de ferias, o que no han visitado el stand durante 


la misma, se hace un envío personalizado a instituciones/organizaciones de 


interés, con la información de la Universidad y una carta adjunta con el fin de 


que puedan presentar a sus alumnos la UCV como una alternativa más. 


 
 


 Otros envíos: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud se 


distribuye a sus más de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios 


de la UCV con toda la oferta académica, perfiles formativos, salidas 


profesionales, requisitos de acceso, precios e información sobre los puntos de 


Atención a Nuevos Alumnos, etc… 


 
 


Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a Nuevos 


Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información 


sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta 


académica, precios, plan de estudios y asignaturas y demás información de interés. 


En ella ofrece la posibilidad de solicitar información, además de telefónicamente 


en el 902300099 o acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, 


vía correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés. 


 
 
 
El perfil del estudiante que acceda al M.U. en Cirugía e Implantología Oral debería 


incluir los siguientes requisitos: 


 
 
-Vocación por la Cirugía bucal. 
 
-Actitud positiva en el trato con el paciente. 
 
-Capacidad de esfuerzo, trabajo y dedicación. 
 
-Capacidad de diálogo y trabajo en equipo. 
 
-Probado de rendimiento académico. 
 
- Interés en el ámbito  científico-investigador 
 
- Conocimiento medio de inglés. 
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PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS PARA LA 


ACOGIDA DE NUEVOS ESTUDIANTES 


En primer lugar, se llevan a cabo sesiones virtuales de acogida, antes del 


comienzo del cada semestre. Participará un miembro de la comunidad 


universitaria y antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como 


estudiantes del Máster en MUBAPIR, se les entregará documentación para su 


matrícula en UCV, material con información turística de Valencia, funcionamiento 


de la universidad… 


 
En general, todos los alumnos de nuevo ingreso cuentan con la ayuda de una 


Guía Universitaria realizada por el Servicio de Orientación de la UCV en colaboración 


con el Departamento de Informática. Esta guía pretende dar a conocer la UCV y 


ayudar para que el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en 


la universidad. Le va a permitir a través de la web acceder a la información que 


necesita para responder a las preguntas que con más frecuencia los alumnos se 


suelen hacer. 


La guía dispone también de un apartado para “consultas” muy utilizado. Actualmente 


los temas más consultados han sido: 


 
 


 Información sobre Titulaciones España y extranjero. 
 


 Información sobre convalidaciones desde otras universidades de España y del 


extranjero. 


 Intercambios internacionales. 
 


 Temas  propios  de  secretaría:  plazos  de  matrícula,  plazos  de  inscripción, 


reservas de plaza, etc. 


 
 


En segundo lugar, el alumno de nuevo ingreso participa en la “Semana 0” que 


tiene lugar antes de empezar con las clases y pretende facilitar la integración de los 


alumnos a la Universidad, informándoles y  asesorándoles  acerca de los 


procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario, 


favoreciendo, de esta forma, su autonomía. Este programa se diseña, coordina y dirige 


desde el PAT (Plan de Acción Tutorial) en colaboración con el Servicio de Orientación. 


 
 


En esta semana “O” los alumnos cuentan con un profesor tutor, que asesora al 


alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su 


integración en la universidad, para lo cual le proporciona información sobre su 


titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como 


de los servicios del conjunto de la Universidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción general del plan de estudios: 
A. Descripción general 
B. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios de acogida 
C. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


5.2 Estructura del plan de estudios. 
 
 


Las modificaciones realizadas en el presente documento se destacan con resaltado del texto en color VERDE. 
 


Las modificaciones que se van a realizar fueron aprobadas por la Comisión Permanente de la Junta de Facultad el 
26 de marzo de 2020, quedando recogida dicha aprobación en acta de número 011 y dándose posterior traslado a 
Consejo de Gobierno para ratificación, aprobándose dicha propuesta de forma definitiva en fecha 03 de abril de 
2020 tal y como queda recogido en el acta de número 376. Son las siguientes: 
 
-En el primer curso consideramos que se debe aumentar el número de créditos de la asignatura “Técnicas 
diagnósticas y planificación del tratamiento quirúrgico”, pasando de 3 ECTS a 6 ECTS, ya que es una asignatura 
fundamental para poder comprender y trabajar el resto de asignaturas del Título y poder planificar correctamente 
cualquier cirugía. Consideramos que así es más fácil interiorizar por parte de los alumnos y trabajar en talleres y 
seminarios los contenidos que han aprendido en la parte teórica.  
 
La asignatura de “Biomateriales en Cirugía Oral “ y “Cirugía Regenerativa II: Biomateriales de aplicación en 
Implantología”, se fusionan, para mejorar las competencias y los resultados de aprendizaje por parte de los 
estudiantes. De ése modo queda un única asignatura de 3 ECTS en el segundo curso. 
 
-Se elimina el apartado “B.3, Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y evaluación, 
sistema de reconocimiento curricular” por tratarse de un plan ya obsoleto. 
 
-En la tabla 2 “Módulos y asignaturas Plan de estudios”, se cambia de la columna Unidad Temporal, especificando 
los semestres por asignatura, en lugar de por Módulo, ya que en un mismo Módulo hay asignaturas de diferentes 
semestres llevando a equivocación. 
 
En el Módulo 1 Metodología de la Investigación: 
 
-Se eliminan las actividades formativas de trabajo en grupo y exposición de trabajo en grupo y se añaden las horas 
a las clases presenciales y clases prácticas ya que en estas asignaturas no se realiza trabajo grupal. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIAL 


CLASE PRESENCIAL 40-30 100 


CLASE PRACTICA 30-20 100 


SEMINARIO 10 100 


EXPOSICIÓN TRABAJOS EN GRUPO 10 100 


TUTORIA 5 100 


EVALUACIÓN 5 100 


TRABAJO EN GRUPO  10 100 


TRABAJO AUTÓNOMO 135 0 
 


- Se modifican los porcentajes de los sistemas de evaluación porque no suman 100% porque se introdujeron 


de forma errónea.  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


PRUEBAS ESCRITAS 0 50 75% 


REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0 25% 
 
 
 
Módulo 2 (Cirugía Oral), 3 (Implantología Oral), 6 (Cirugía Oral Avanzada) y 7 (Implantología Oral avanzada) 
- En las actividades formativas de todos estos Módulos, el trabajo en grupo tendrá una presencialidad del 50% en 
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lugar del 100%, ya que parte de ese trabajo el alumno no lo realiza en el aula. 
- En el módulo 6 (cirugía oral avanzada), se añaden 10 horas de trabajo en grupo con 50% de presencialidad, tal y 
como se venia haciendo pero que no quedaba reflejado en la memoria. 
- En cuanto al sistema de evaluación de los Módulos se establece un rango entre un 25% y un 50%, en los tres 
sistemas de evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


PRUEBAS ESCRITAS 0.0 25% 40.0 50% 


REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 25% 10.0 50% 


INFORME DE ACTIVIDAD Y 
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS 


0.0 25% 30.0 50% 


 
Módulo 4 (Prácticas Clínicas I) y Módulo 8 (Prácticas clínica II) 
-Cambiamos la categoría de la Asignatura Práctica Clínica I de obligatoria a Práctica Externa. Tan sólo se modifica 
ese concepto porque estaba equivocado, respetando todo el contenido y el desarrollo de la asignatura.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIAL 


CLASE PRACTICA 202,5 100 


SEMINARIO 25 4,5 100 


EXPOSICIÓN TRABAJOS EN GRUPO 25 100 


TUTORIA 15 100 


EVALUACIÓN 10 100 


TRABAJO EN GRUPO  15 100 


TRABAJO AUTÓNOMO 135  18 100 0 


 
- En las Actividades Formativas asignamos un 90% a las Clases Prácticas, y un 2% a los Seminarios y un 8% al 
Trabajo Autónomo para elaborar la memoria y la preparación de los casos clínicos. 
 
Módulo 5 (Prácticas Hospitalaria I) y Módulo 6 (Práctica Hospitalaria II) 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIAL 


CLASE PRACTICA 67,5 100 


SEMINARIO 10  100 


EXPOSICIÓN TRABAJOS EN GRUPO 10 100 


TUTORIA 5 100 


EVALUACIÓN 5 100 


TRABAJO AUTÓNOMO 45  7,5  0 


 
- En las Actividades Formativas asignamos un 90% a las Clases Prácticas, y un 10% al Trabajo Autónomo para 
elaborar la memoria. 
- En cuanto al sistema de evaluación se establece un rango entre un 25% y un 75%, en los dos sistemas de evaluación 
de ambos módulos. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


REALIZACIÓN DE TRABAJOS 0.0 25% 50.0 75% 


INFORME DE ACTIVIDAD Y 
PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS 


0.0 25% 50.0 75% 


 
 
Módulo 7: Implantología Oral Avanzada 
En el anterior modifica, en segundo curso consideramos que se debía aumentar el número de créditos de la 
asignatura Cirugía regenerativa I pasando de 3 ECTS a 6ECTS y suprimir la asignatura de “Complicaciones en cirugía 
II” ya que en primer curso ya se imparte una asignatura de “Complicaciones en cirugía” y que podría asumir el 
temario de la segunda y de ese modo no duplicamos materia. Sin embargo, no se modificó, en la Memoria Modifica 
final. En la tabla 2 tampoco se señaló de manera correcta, ya que se le sumaron esos 3 ECTS a la asignatura 
“Principios de Implantoprótesis. Biomecánica. Oclusión”. 
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Las modificaciones que se van a realizar fueron aprobadas el 21 de Mayo de 2018 con número de acta 2008. En 
Junta de Facultad, fue informado el Consejo de Gobierno y queda recogido en el acta 231 del 14 de Enero de 2019. 
Son las siguientes: 
 
 
-Dando respuesta a las recomendaciones en el sistema de acreditación, reducir el número de plazas a 5 plazas por 
edición. (5 de primer curso y 5 de segundo) 
-Para la adquisición de competencias, la comisión de seguimiento del máster ha valorado que sería mas adecuado 
para los alumnos impartir la asignatura “Identificación y manejo del paciente de riesgo” en el segundo semestre del 
master, así como la asignatura “Práctica Hospitalaria II” en el cuarto semestre, de esta se consigue afianzar los 
conocimientos teóricos antes de aplicarlos a la práctica en el ámbito hospitalario. 
-En segundo curso consideramos que se debe aumentar el número de créditos de la asignatura Cirugía regenerativa 
I pasando de 3 ECTS a 6ECTS y suprimir la asignatura de “Complicaciones en cirugía II” ya que en primer curso ya se 
imparte una asignatura de “Complicaciones en cirugía” y que podría asumir el temario de la segunda y de ese modo 
no duplicamos materia. 
-En cuanto al sistema de evaluación se modifica el sistema de evaluación de los módulos eliminando las pruebas 
orales y la exposición de trabajos. De ese modo se simplifica el sistema de evaluación. Esta modificación se 
introduce en todos los módulos a excepción del módulo de Trabajo Fin de Máster. 
-Se han actualizado los datos de las tasas según los datos obtenidos en el apartado 8.1. Resultados previstos 
 


 
5.1. Descripción general del plan de estudios. 


 


A. Descripción general 
La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
El número de horas por crédito establecido por la UCV, será de 25 y el número de créditos para el 
máster es de 120. 
La formación del programa ha sido distribuida en módulos de tipo teórico y módulos prácticos, tanto 
clínicos, que se desarrollarán en la policlínica de la universidad y que serán completados mediante 
prácticas externas hospitalarias. Todos los módulos serán obligatorios. Al finalizar el curso será necesario 
que el alumno presente un trabajo de fin de máster. La oferta de formación será bianual. 


 
- Distribución del plan de estudios 
El plan de estudios se distribuye en diez módulos bien establecidos, que se desarrollarán a lo largo de dos 
cursos académicos. Con el fin de conseguir un aprendizaje secuencial el primer año consta de tres módulos 
teóricos y dos prácticos. Se comienza con las bases y fundamentos teóricos del programa, para adentrarse 
progresivamente con detalle en cada uno de los temas que lo componen y conseguir un conocimiento 
especializado por parte del alumno de cada uno de ellos. El segundo año académico consta de dos 
módulos teóricos, donde se expondrán las técnicas más avanzadas del programa, y otros dos módulos 
prácticos. Al final de cada tema teórico tendrán lugar las sesiones clínicas con casos reales, observados 
desde el comienzo de los mismos y entrando en los detalles de dificultad, diagnóstico, diagnóstico 
diferencial, plan de tratamiento, complicaciones posibles y evaluación a corto, medio y largo plazo, son 
presentados por los profesores. Con ello se pretende consolidar los conocimiento teóricos adquiridos y 
formar bien al alumno en estos aspectos que después en las prácticas clínicas van a ser los problemas que 
el propio alumno, bajo el asesoramiento estrecho de un profesor, va a tener que tratar y solucionar 
directamente al paciente. 
Con la finalidad de aproximar al alumno al ejercicio profesional, existen dos módulos cada año de 
prácticas. Las prácticas clínicas I y II se desarrollarán en la policlínica de la Universidad y las prácticas 
externas hospitalarias I y II estarán sujetas a convenios de colaboración con hospitales externos a la 
universidad y transcurrirán bajo la tutoría de profesionales cualificados pertenecientes al hospital 
asignado al alumno donde realizará el periodo de prácticas. 
El trabajo fin de máster se realizará durante el segundo año académico y en él, el alumno demostrará 
haber sido capaz de integrar adecuadamente los objetivos competencias del plan de estudios. 


 
Tabla 1. Distribución de módulos, créditos ECTS y ubicación temporal 
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Módulo Denominación Créditos ECTS Ubicación temporal 


1 Metodología de la Investigación 9 Primer año académico 


2 Cirugía Oral 27 Primer año académico 


3 Implantología oral 12 Primer año académico 
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4 Práctica clínica I 9 Primer año académico 


5 Práctica hospitalaria I 3 Primer año académico 


6 Cirugía Oral Avanzada 9 Segundo año académico 


7 Implantología oral Avanzada 27 Segundo año académico 


8 Práctica clínica II 9 Segundo año académico 


9 Práctica hospitalaria II 3 Segundo año académico 


10 Trabajo fin de máster 12 Segundo año académico 


Total créditos 120  


 
 
 
 


La relación de materias en cada módulo es exactamente la misma que la indicada en la Orden 
ECI/3858/2007 resultando la siguiente distribución: 


 


Tabla 2. Módulos y asignaturas del plan de estudios 


MÓDULOS ASIGNATURAS 
CRÉDITOS ECTS UNIDAD 


TEMPORAL 


UNIDAD 


TEMPORAL 


 
 


1.-


Metodología 


de la 


Investigación 


1.- Metodología y diseño de 


trabajos de investigación 
3ECTS 


Primer 


curso/ 1º 


Semestre 


 1ºSemestre 


2. -Búsqueda de documentación y 


fuentes bibliográficas 
3ECTS 


1º Semestre 


3. – Tratamiento y análisis de resultados 3ECTS 1º Semestre 


 
 
 
 
 
 


 
2.-Cirugía Oral 


1. Principios generales de cirugía oral 6ECTS Primer curso/ 


Anual 


1º Semestre 


2. Anatomía quirúrgica y 


radiológica de la región Buco-


facial. 


3ECTS 1º Semestre 


3. Identificación y manejo del 


paciente de riesgo 
3ECTS 


2º Semestre 


4.- Técnicas diagnósticas y 


planificación del tratamiento 


quirúrgico. 


3 ECTS 6ECTS 
1º Semestre 


5. Dientes incluidos 6ECTS 2º Semestre 


6. Biomateriales de aplicación en cirugía 
oral 


3ECTS 1º Semestre 


7. Complicaciones en cirugía oral I 3ECTS 2º Semestre 


3.-


Implantología 


oral 


1. Fundamentos básicos de la 


Implantología y terminología. 
3ECTS 


Primer curso/ 2º Semestre 
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 2.- Protocolos quirúrgicos en 
implantología 


3ECTS 2º Semestre 2º Semestre 


3. Planificación y alternativas 


terapéuticas en implantología 
3ECTS 


2º Semestre 


4. Alternativas prostodóncicas 


en implantología 
3ECTS 


2º Semestre 


 


4.-Práctica clínica 
I 


 


1.-Práctica clínica I 
 


9ECTS 
Primer curso/ 


 


Anual 


2º Semestre 


5.-


Práctica 


hospital


aria I 


 


2.-Práctica hospitalaria I 
 


3ECTS 
Primer curso/ 


 


Primer Semestre 


1º Semestre 


 


 
6.-Cirugía 


Oral 


Avanzad


a 


1.-Técnicas avanzadas en Cirugía oral 3ECTS Segundo 


curso/ 1º 


Semestre 


3º Semestre 


2.- Complicaciones en cirugía oral II 3ECTS 3º Semestre 


3.-Quistes y tumores de la cavidad oral 3ECTS 3º Semestre 


4.- Cirugía Preprotésica 3ECTS 3º Semestre 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7.-


Implantología 


oral 


avanzada 


1.- Pacientes especiales: el 


paciente con patología sistémica 
3ECTS 


Segundo 


curso/ Anual 


3º Semestre 


2.- Sedación intravenosa y 


sedación- analgesia con óxido 


nitroso. Reacciones tóxicas a 


anestésicos locales. 


 
3ECTS 


3º Semestre 


3.- Principios de 


implantoprótesis. Biomecánica. 


Oclusión 


6ECTS 


3ECTS 


3º Semestre 


4.- Cirugía regenerativa I: 


técnicas de preservación alveolar 


y aumento óseo en maxilares 


atróficos 


 
3ECTS 
6ECTS 


3º Semestre 


5.- Tratamiento con 


implantes en localización 


estética 


3ECTS 
3º Semestre 


6.- Cirugía regenerativa II: Biomateriales 


de aplicación en implantología 
3ECTS 


3º Semestre 


7. Técnicas quirúrgicas avanzadas: carga 


inmediata en implantología 
3ECTS 


4º Semestre 


8.- Complicaciones en implantología 3ECTS 4º Semestre 


 


8.-Práctica clínica 
II 


 


1.- Práctica clínica II 
 


9ECTS 
Segundo curso/ 


 


Anual 


4º Semestre 


9.-


Práctica 


hospital


aria II 


1.-Práctica hospitalaria II 3ECTS 
Segundo curso/ 4º Semestre C
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   Segundo 
semestre 


 


10.-Trabajo 


Fin de 


Máster 


 


1.-Trabajo Fin de Máster 
 


12ECTS 
Segundo curso/ 


 


2ºSemestre 


4º Semestre 


TOTAL 120ECTS   


 


B. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir cuenta con una Oficina de Relaciones 


Internacionales que se encarga de la movilidad de los alumnos en un Espacio de Educación Europeo en el 


que adquiere una especial relevancia la realización de prácticas, de tal manera que a través de esta Oficina 


en el MAJE se gestionarían la realización de Prácticas Externas Internacionales para los alumnos que las 


solicitaran. 
 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad en la firma de convenios 


de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes en planes de movilidad. Dicha 


oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un plan estratégico de la movilidad 


internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales matriculados en esta 


universidad. 


 


B.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios de la titulación: 
 


A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan para 


la organización de la movilidad de los estudiantes: 
 


 Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión generales. Plazo: 
principios 1º y 2º semestre. 


 Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales(ORI) de la UCV informa a 
los estudiantes sobre: 


-los diferentes programas internacionales a los que puede optar 
 


-la oferta de universidades para la titulación 
 


-los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 
 


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre. 
 


 Periodo de informacióny consulta se efectuará de octubre a enero, excepto para el programa 
Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo, los estudiantes podrán acudir 
a la ORI en el horario de atención. 


 Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se deberá presentar en el 
Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el programa Mundus es 
enero; y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover es febrero. 
Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la intranet del 


alumno. 


 Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito y oral 
(inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo con instrumentos estandarizados que exige la UE. 
Plazo: entre febrero y marzo. 
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 Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información General y de 
Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: mes de marzo. 


 Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de destino, se 
acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en dicha la Universidad de destino. De 
este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente las materias o asignaturas a cursar en 
la Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas 
materias o asignaturas. Plazo: mes de abril. 


 Envío de las solicitudes (ApplicationForms) junto con el LearningAgreement (Acuerdo de Estudios- 
Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. Plazo: mes de mayo. 


 Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes de iniciar 
su estancia. Plazo: mes de junio. 


 Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los becarios deberán remitir el 
documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado por la universidad 
extranjera; dicho documento se le facilita al estudiante antes del inicio de la estancia. Plazo: a partir 
de septiembre. 


 Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo entrega el alumno 
cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la Beca. El certificado recoge las fechas 
concretas del periodo cursado. 


 Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados que, tras ser 
firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, se remitirá a la Secretaría Central 
y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno. 


 Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una 
empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (LifelongLearningProgram 2007-
2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua Agencia 
Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: contrato de subvención, acuerdo de 
formación y compromiso de calidad, e informe final del estudiante. Plazo: abierto durante todo el 
curso, hasta finales de junio. 


 
 


B.2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de acogida y mecanismos 


de apoyo y orientación específicos: 
 


- Comunicación: las universidades socias comunicarán por e-mail con sus alumnos seleccionados para 


realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo. 
 


- Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la 


recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 30 de 


junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er Semestre y Curso completo. 15 de 


noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre. 
 


- Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la ciudad 


de Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y castellano. 
 


https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 
 


- Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del comienzo de 


cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la 


titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV, material con información turística 


de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 
 


- Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así como 


orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades de la ciudad (transporte, 


logística). Plazo: durante todo el curso. 
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- Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, 


específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y con la coordinación desde la 


Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y programas de las 


asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 
 


- Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez finaliza la 


estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 
 


- Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 
 


 Programa Erasmus 
Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud y 


documentos necesarios: antes del 16 de febrero. 


Ayudas económicas: 


- Beca ERASMUS 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Aportación complementaria MEC 


- Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno). 


 Programa Sicue-Séneca 
Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de intercambio 


(Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: hasta el 16 de 


febrero. 
 


Ayuda económica: 
 


- Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo 


establecido por ellos. La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC, antes del 1 de septiembre. 
 


 Programa Mundus 
Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la 


UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la 


universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud: hasta el 16 de enero. 
 


Ayuda económica: 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 Programa Free Mover 
Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio 


académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, sin beca, y con el 


pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir 


convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de febrero. 
 


Ayudas económicas: 


- Crédito Muévete de BANCAJA 


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 Programas Intensivos 
Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente 


sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 
 


Ayuda económica: 


- Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 
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 Comenius 
Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo de 


conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la interculturalidad. Está abierto 


a estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones con perfil orientado a la educación. 
 


 Work&Travel 
Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual se puede 


realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. 


Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es 
 


 Otros Programas de Movilidad: 
Programa Leonardo 


 


Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar prácticas en el 


extranjero: 
 


 Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 
http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html 


 


 Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de 
movilidad Europea para prácticas en el extranjero: 
http://www.mec.es/educa/leonardo 


 


 ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 
http://www.adeit.uv.es/becasleonardo 


 Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del convenio 
suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de Valladolid: http:// 
www.becasfaro.net 


Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 
 


 Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es 
 Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en 


Canadá): 
http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


 


Becas de Movilidad de Investigación 
 


 Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes 
doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de 
movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente 
o investigador de universidades y en centros de investigación públicos y privados. 


Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los 


plazos para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 
 


http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html 
 


EURES 
 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones 


de trabajo en los países de la Unión Europea: 


http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es 


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 
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Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat 


Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la posibilidad 


de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su 


área de asesoramiento individual: 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 
 


Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del Reino 


Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un Curso de inglés 


de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate (BEC). 


Más información en: 


http://www.spanishchamber.co.uk 


http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm 
 
 


Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing 
 


Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), para 


realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, sobre materias 


relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales, 


 
 
 


B.3. Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y evaluación, 


sistema de reconocimiento curricular. 
 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la consecución de 


dos objetivos generales: 
 


- Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 


- Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 


Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 


- Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 


- Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, seguimiento, 


evaluación y mejora. 


- Incrementar la internacionalización de los estudios. 


- Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la administración y 


servicios. 


- Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social. 


 
Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación, Seguimiento y 


Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


A) Planificación: 
 


A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
 


 
 


ACCIONES 


 
 


RESPONSABLES 


 
 


PRIORIDAD 


 
 


FIN 


 
 


IND. LOGRO 


A.1.1. Descripción de puestos de trabajo 


y organigrama de los responsables de 


VRI, ORI, 


Decanos 


1 Sep 


2008 


Aprobación 


Consejo de 
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Relaciones Internacionales 


Facultad y Titulación. 


en cada    Gobierno 


A.1.2. Diseño de un manual de procesos 


de aplicación a todos los ámbitos que 


desarrollan actividades internacionales 


VRI, 


Calidad 


ORI, 1 Sep 


2008 


Manual 


procesos 


de 


A.1.3. Desarrollar un presupuesto de las 


Relaciones Internacionales por partidas 


asociadas a actividades y unidades de 


gestión específica. 


VOA, 


Gerencia 


VRI, 1 Sep 


2008 


Control 


presupuestario 


A.1.4. Diseñar e implantar un sistema de 


información de las diferentes 


actuaciones y programas 


internacionales. 


VRI, SIO, ORI 2 Dic 


2008 


Aplicación 


informática 


A.1.5. Desarrollo de un marco normativo 


relativo a la enseñanza de asignaturas en 


inglés 


VOA, 


Decanos. 


VRI, 2 Dic 


2008 


Reglamento 


asignaturas 


inglés 


 
en 


 
 


A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, evaluación y 


mejora. 


 
 
 


 
 


ACCIONES 


 
 


RESPONSABLES 


 
 


PRIORIDAD 


 
 


FIN 


 
 


IND. LOGRO 


A.2.1. Establecer mecanismos de medida 


de la satisfacción del usuario 


Calidad, ORI 1 Sep 
 


2008 


Encuestas 


A.2.2. Análisis económico de las 


Relaciones Internacionales 


Gerencia, VRI 1 Sep 
 


2008 


Informe 


Económico 


A.2.3. Creación de una comisión de 


seguimiento del Plan Estratégico del VRI. 


VRI, 1 Sep 
 


2008 


Comisión 


A.2.4. Procedimiento para la revisión y 


actualización de los convenios 


ORI 2 Marzo 
 


2009 


Lista 


actualizada 


A.2.5. Estudio del nivel de actividad 


desarrollada por las Facultades y Centros 


VRI, Calidad, 


Decanos. 


2 Marzo 
 


2009 


Resultados del 


estudio 


 
 


A.3 Internacionalización de los estudios 
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ACCIONES 


 
 


RESPONSABLES 


 
 


PRIORIDAD 


 
 


FIN 


 
 


IND. LOGRO 


A.3.1. Incrementar la oferta de asignaturas 


en inglés en grado y postgrado, para 


alumnos propios e internacionales. 


VOA, VRI, 


Decanos, 


1 Abierto Nº 


Asignaturas 
 


y Nº 


Alumnos 


3.3.2. Promover acuerdos de programas de 


grado y postgrado conjuntos o dobles 


titulaciones con Universidades de prestigio 


VOA, VRI, VDI, 


Decanos 


1 Abierto Nº 


Programas 


A.3.3. Elaboración del plan de promoción 


internacional de la Universidad 


VRI, 


Comunicación 


1 Sep 
 


2008 


Plan de 


promoción 


A.3.4. Potenciar la impartición de módulos o 


asignaturas por profesores visitantes o 


colaboradores internacionales. 


VOA, Decanos. 2 Abierto Nº 


Profesores 


visitantes. 


3.3.5. Plan para potenciar la formación en 


inglés 


Idiomas, VOA. 2 Abierto Nivel de 


inglés 


mínimo UCV. 


 
 


A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
 


 
 


ACCIONES 


 
 


RESPONSABLES 


 
 


PRIORIDAD 


 
 


FIN 


 
 


IND. LOGRO 


A.4.1. Plan de promoción de la movilidad 


(acciones de difusión, motivación, 


reconocimiento de méritos, asignación 


presupuestaria) 


VOA, VRI, ORI, 


Decanos 


1 Marzo 


2009 


Plan de 


promoción 


A.4.2. Potenciar la formación del PDI en el 


dominio de idiomas y programas 


internacionales 


Idiomas, VRI, 


Decanos 


2 Abierto Nº Cursos y 


participantes. 


 
 


A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social 
 


 
 


ACCIONES 


 
 


RESPONSABLES 


 
 


PRIORIDAD 


 
 


FIN 


 
 


IND. LOGRO 


A.5.1. Creación de un Plan de Cooperación 


Internacional 


VE, VRI, Oficina 


de Acción Social 


1 Sep 


2008 


Plan de 


Cooperación 


Internacional 
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A.5.2. Afianzar estructura capaz de sostener 


acciones internacionales en el campo de la 


cooperación al desarrollo 


VE, VRI, Oficina 


de Acción Social 


1 Marzo 


2009 


Organigrama 


A.5.3. Promover acciones de sensibilización 


de la comunidad universitaria en temas de 


cooperación internacional al desarrollo 


VE, VRI, Oficina 


de Acción Social 


2 Abierto Nº Acciones 


realizadas 


 
 


En concreto, la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos concretar los 


siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los estudiantes, básicamente 


recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. De este apartado y que resumimos a continuación: 
 


 Visita de aulas: a principios de semestre. 


 Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre. 


 Información y consulta: durante todo el curso. 


 Presentación de Solicitud (AF, ApplicationForms): enero y febrero. 


 Proceso de selección: febrero y marzo. 


 Entrega de documentación: marzo. 


 Firma de Acuerdo de Estudios (LA, LearningAgreement): abril. 


 Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 


 Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 


 Pago de la Beca: a partir de septiembre. 


 Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 


 Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos 


 Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y Compromiso de 
Calidad, e Informe Final del estudiante. 


 
B) Seguimiento y Evaluación: 


 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno de los 


procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el seguimiento de los 


“Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta recepción de la “Tabla de reconocimiento de 


asignaturas y créditos”, para su correcto reconocimiento, como veremos más adelante. Además del 


seguimiento on-line y telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias de las Universidades socias, 


para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las circunstancias así lo requieren. 


El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, 


donde quedan plasmadas las notas finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones 


Internacionales pasan a Secretaría para su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, 


también es muy importante el “Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y 


debilidades de la experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos posteriores. Este 


informe también resulta clave para futuros alumnos. 
 


C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 
Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino es 


reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia en el 


extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se especifican las 


asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se 


reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se 


acumularán a su expediente. 
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Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la Tabla de 


Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento propio de la UCV para elaborar la Tabla 


de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para finalizar, esta Tabla de 


Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría 


Central para incluirla en el expediente del estudiante. 
 


B.4. Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales matriculados en la 


Universidad. 
 


Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones 


Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez matriculados 


en la Universidad: 
 


a) De apoyo: 
Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del alojamiento, 


ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente en el entorno y 


alrededores. 
 


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la Universidad, 


un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y burocráticos, (visados, 


certificados, …) que requiera, así como una lógica información y comunicación con los 


coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 
 


Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, que suele 


ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento fundamental en 


las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración con el resto de 


estudiantes. 
 


b) De orientación: 
Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de Acogida” 


recogida con anterioridad en detalle. 
 


BuddyStudent: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una experiencia 


internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su estancia en la Universidad. 
 


SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para que se 


integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del SAF (Servicio de 


Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos coordinamos para 


ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad. 
 


C. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


La composición y perfil de los componentes del equipo de coordinacióndel máster: 
Decano/a de la Facultad 
Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
Director del Máster 


 


Coordinadores del Máster 
Profesor-coordinación de cada módulo 
Dos alumnos-representante de los estudiantes 


 


Las funciones del equipo de coordinación del máster: 
- Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del máster. 
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- Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios demejora de la calidad. 
- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulosque conforman el plan 
de estudios. 
- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y lainnovación educativa de la 
implantación del máster. 
- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidasa lo largo de la 
implantación del máster. 


 


Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo yseguimiento de alguna de las 
funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdosque afecten a la constitución de comisiones y 
asignación de tareas, constarán en actay serán tomados previa votación de la comisión por mayoría 
simple. Lassubcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación 


 
C. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Con carácter previo se estableceran las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 


formativas y sistemas de evaluación, todo ello incluido en los módulos y las materias, de modo que se 
aseguren la interacción horizontal (en el curso) y la vertical (a lo largo del Título). No obstante, en 
cualquier caso, se especificará al menos los agentes implacados, de los mecanismos y procedimientos 
que uitlizarán para llevarla a cabo. En este caso se considerará de especial importancia en los Títulos 
conjuntos. 


 
La composición y perfil de los componentes del equipo de coordinacióndel máster: 
Decano/a de la Facultad 
Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
Director del Máster 


Coordinadores del Máster 
Profesor-coordinación de cada módulo 
Dos alumnos-representante de los estudiantes 


 


Las funciones del equipo de coordinación del máster: 
- Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del máster. 
- Garantizar el proceso de implantación del titulo con coherencia y criterios demejora de la calidad. 
- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulosque conforman el plan 
de estudios. 
- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y lainnovación educativa de la 
implantación del máster. 
- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidasa lo largo de la 
implantación del máster. 


 


Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo yseguimiento de alguna de las 
funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdosque afecten a la constitución de comisiones y 
asignación de tareas, constarán en actay serán tomados previa votación de la comisión por mayoría 
simple. Lassubcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación 


 
 


5.2 Descripción del plan de estudios. 
 


Módulos de los que consta el plan de estudios: 
 


La formación de máster se estructura en diez módulos que se desarrollarán a lo largo de dos cursos 
académicos. Los conocimientos abordados a lo largo del programa serán generales al inicio de la 
formación y más específicos a medida que avance el curso con la finalidad de sentar las bases que 
favorezcan el desarrollo y comprensión paulatinos de las competencias asociadas a cada uno de los 
módulos. Todas las materias a tratar en los módulos serán de carácter obligatorio. Durante el segundo 
año académico de desarrollará un programa más especializado y de técnicas avanzadas en cirugía e 
implantología bucal. En cada curso hay dos módulos totalmente prácticos, ya que la práctica, en centros 
de contrastada calidad, es un elemento imprescindible para la formación de un especialista. Por una 
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parte ayudan mucho en la valoración de la formación recibida. Por eso no queremos que la parte práctica 
se sitúe justo al final del curso sino que teoría y práctica se retroalimenten. Existen tanto prácticas 
internas, en la policlínica de la universidad, como externas, en centros hospitalarios con convenio con la 
Universidad. De esta forma el alumno recibirá una formación teórica especializada y una formación 
práctica tanto clínica como hospitalaria. Pondremos especial cuidado en el seguimiento y tutorización 
tanto por parte de los profesores tutores de la Universidad como por parte de los tutores de los centros 
articulando una relación fluida y sistemática que posibilite la consecución de objetivos y competencias. 
En el módulo trabajo final de máster vamos a aplicar y desarrollar todos los conocimientos adquiridos 
tanto en lo que respecta a las materias aprendidas a lo largo del máster como al conocimiento delmétodo 
científico, concretándolo en un trabajo fin de máster que ocupa una extensión de doce créditos y que 
finalmente el alumno tendrá que, de una manera u otra difundir, bien en una comunicación oral en 
congreso o en un artículo científico publicado en una revistacientífica, tras haberse defendido ante un 
tribunal. 


 
Todos los módulos se rigen por las mismas competencias generales: 


 
G1. Tener capacidad de análisis y síntesis 
G2. Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la información 
G3. Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo 
G4. Saber tomar decisiones 
G5. Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético 
G6. Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar 
G7. Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad 
G8. Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios 
G9. Poseer habilidad en las relaciones interpersonales 
G10. Ser capaz de aprender de forma autónoma 


 
 
 


Módulo 1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 


En este módulo se pretende introducir al alumno en la metodología y diseño de trabajos de investigación, 
realizando búsquedas bibliográficas tutorizadas por un profesor para poder realizar proyectos de 
investigación. Se estudiarán los diferentes métodos de análisis de datos para poder procesarlos a través 
de programas estadísticos. Las competencias específicas de éste módulo son: 


 


E10.Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e iniciarse en el 


método científico y en el manejo de la información científica. 
 


E11. Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar la bibliografía 


científica al respecto y plantear alternativas y soluciones. 
 


E 12. Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad en el desarrollo 


de los trabajos de investigación a presentar por los alumnos. 
 


Módulo 2. CIRUGÍA ORAL 
 


La iniciación a la cirugía oral se realiza a través de este módulo, donde se verá los principios generales de 


cirugía oral, los aspectos anatómicos y radiológicos del macizo maxilofacial. A traves de una adecuada 


anamnesis trataremos los múltiples pacientes de riesgo que acuden a la consulta, para poder 


diagonosticar y planificar los tratamientos quirúrgicos. 


 


Trataremos aquellos campos de la cirugía básica como son la extracción quirúrgica de los dientes 


includios, la cirugía periapical y la eliminación de frenillos bucales patológicos. 
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En éste módulo se tratarán de forma más específica las competencias 1 -9 y 14. 


E1.Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


E2.Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de 


exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas 


 


E3.Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 


razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención 


odontológica urgente 


 


E4.Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención 


y el tratamiento de la patología bucal y maxilofacial. 


 


E5.Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. 


 
E6.Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes 


tratamientos de cirugía bucal. 


 


E7.Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo 


operatorio. 


 


E8.Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e 


implantología. 


 


E9. Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


Módulo 3. IMPLANTOLOGÍA ORAL 
 


En este módulo se desarrollarán principios básicos de Implantología oral (terminología, partes de un 


implante y los diferentes tipos). Se conocerán los protocolos quirúrgicos necesarios para la preparación 


del instrumental y del paciente. Asimismo, se estudiarán las bases fundamentales para llegar a un correcto 


diagnóstico y planificación prostodóncica de los diferentes casos. Las competencias que se trabajarán 


serán las siguientes: 


 


E13.Conocer la evolución de la implantología y la biología de la osteointegración. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


E15.Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes. 


E16. Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente. 


E20. Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades 


odontológicas. 
 


E23. Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes 


parciales. 
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Módulos 4, 5, 8 y 9. PRÁCTICAS CLÍNICAS Y HOSPITALARIAS I Y II 
 


Los módulos 4,5,8 y 9consisten en la realización de prácticas y se realizará bajo la supervisión de 
un tutor que tendrá las siguientes funciones: 
• Conocer los objetivos de prácticas referidos en la guía docente. 
• Acoger al alumno, proporcionándole un clima de confianza así como la información que precise para su 
trabajo. 
• Posibilitar la iniciación en la práctica laboral del alumno. 
• Observación sistemática del alumno. 
• Realizar un seguimiento al alumno a través de reuniones para ayudarle a la consecución de los 
objetivos propuestos 
• Evaluar el desarrollo de las prácticas del alumno de acuerdo con los criterios señalados en el formulario 
de evaluación de las prácticas. 


 
Las prácticas clínicas se desarrollarán en la policlínica de la Universidad y abarcará los campos de la 
Cirugía Oral y la Implantología para la rehabilitación oral de los pacientes. La práctica hospitalaria se 
desarrollará en ámbito hospitalario y el alumno conocerá la práctica quirúrgica propia de un servicio 
maxilofacial. 


 


A continuación, se detalla en una tabla los convenios actuales con hospitales para la realización de 
las prácticas externas (módulos 5 y 9): 


 


CONVENIO 
PRÁCTICAS 


FECHA SUSCRIPCIÓN 
/FINALIZACIÓN 


 
ENTIDAD FIRMANTE 


 
OBSERVACIONES 


 


VIGENTE 


1 CURSO 12-13 renovable 
automáticamente cada 
curso 


Hospital de Manises 
y Hospital de 
Mislata 
(departamento 
salud Manises) 


Anexo específico para 
odontología, firmado en 
enero 2012 


SI 


2 CURSO 12-13 renovable 
automáticamente cada 
curso 


Hospital La Ribera 
(Ribera Salud II UTE) 


Anexo específico para 
odontología, firmado en 
enero 2012 


SI 


3 CURSO 12-13 renovable 
automáticamente cada 
curso 


Hospital Arnau de 
Vilanova 
(departamento de 
salud 6) 


Anexo específico para 
odontología, firmado en 
enero 2012 


SI 


Las competencias específicas de estos módulos serán: 
 


E1.Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 
 


E2.Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de 


exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas 
 


E3.Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 


razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención 


odontológica urgente 
 


E4.Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención 


y el tratamiento de la patología bucal y maxilofacial. 
 


E5.Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. 
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E6.Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes 


tratamientos de cirugía bucal. 
 


E7.Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo 


operatorio. 
 


E8.Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e 


implantología. 
 


E9. Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


Módulo 6. CIRUGÍA ORAL AVANZADA 
 


Este es el módulo en el que se profundiza en los conocimientos de las técnicas quirúrgicas más avanzadas, 
así como las posibles complicaciones que puedan surgir. Se estudian las indicaciones, la planificación y 
ejecución de técnicas que comportan mayor complejidad en su realización, tanto como, vestibuloplastias, 
hiperplasias mucosas, torus… También se abordará la clasificación y tratamiento de quistes y tumores. 


 
Las competencias específicas de estos módulos serán: 


 


E1.Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 
 


E2.Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de 


exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas 
 


E3.Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 


razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención 


odontológica urgente 
 


E4.Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención 


y el tratamiento de la patología bucal y maxilofacial. 
 


E5.Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. 
 


E6.Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes 


tratamientos de cirugía bucal. 
 


E7.Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo 


operatorio. 
 


E8.Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e 


implantología. 
 


E9. Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


Módulo 7. IMPLANTOLOGÍA ORAL AVANZADA 
 


En éste módulo se abordarán técnicas implantológicas avanzadas, tales como técnicas de preservación 
alveolar e injertos óseos (particulados y en bloque). Se estudiaran las técnicas más actuales de la 
implantología; parámetros estéticos para rehabilitar el sector anterior, el manejo de los tejidos blandos 
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mediante la cirugía mucogingival, carga inmediata, implantes inmediatos postextracción y rehabilitación 
de grandes atrofias maxilares. 
Así mismo, identificaremos los pacientes de riesgo y sus características para el tratamiento con implantes, 
y trataremos las posibles complicaciones que puedan surgir tanto durante la cirugía como en la 
rehabilitación protésica. 


 
Las competencias específicas de éste módulo son: 
E13.Conocer la evolución de la implantología y la biología de la osteointegración. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


E15.Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes. 


E16. Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente. 


E17. Conocer y aplicar regeneración ósea guiada. 
 


E18. Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal. 


E19. Realizar la implantología inmediata postextracción. 


E20. Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades 


odontológicas. 
 


E21. Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos 
 


E22. Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y puentes parciales, 


en rehabilitaciones maxilares en carga o función inmediata. 
 


E23. Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes 


parciales. 
 


E24. Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario. 
 


Módulo 10. TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
 


El módulo 10consistirá en la realización de un trabajo de fin de máster que estará tutorizado por un 
profesor del máster ó por uno de los tutores de prácticas. El tutor del trabajo de fin de máster tendrá 
las siguientes funciones: 
• Informativa, facilitando información de carácter general o específico sobre las cuestiones que 
vayan planteándose al alumno durante la elaboración de su proyecto de máster. 
• De seguimiento del proyecto de fin de máster, registrando su progresión y rendimiento, interviniendo 
como ayuda a la resolución de problemas. 
• De soporte y orientación, proporcionando apoyo en la metodología de abordaje del proyecto 
de máster, modelo más adecuado. 
• De intermediación, registrando opiniones y propuestas y transmitiéndolas al tutor y coordinador 
del programa de máster. 
• Aportar conocimientos, reflexiones y análisis a partir de unas directrices principales. 
• Fortalecer la capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en investigación clínica para 
el desarrollo del proyecto de fin de máster. 
• Propiciar la capacidad para identificar situaciones desafiantes, generar propuestasinnovadoras y 
diseñar estrategias que permitan intervenir de forma oportuna sobre elescenario propuesto. 
• Incentivar la autonomía del alumno en la preparación del trabajo. 


 
Las competencias específicas para el trabajo final de máster son: 


 


E1.Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 
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E2.Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de 


exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas 
 


E3.Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 


razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención 


odontológica urgente 
 


E4.Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención 


y el tratamiento de la patología bucal y maxilofacial. 
 


E5.Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. 
 
 


E6.Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes 


tratamientos de cirugía bucal. 
 


E7.Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo 


operatorio. 
 


E8.Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal e 


implantología. 
 


E9. Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos tipos de patologías. 
 


E10.Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e iniciarse en el 


método científico y en el manejo de la información científica. 
 


E11. Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar la bibliografía 


científica al respecto y plantear alternativas y soluciones. 
 


E 12. Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad en el desarrollo 


de los trabajos de investigación a presentar por los alumnos. 
 


E13.Conocer la evolución de la implantología y la biología de la osteointegración. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


E15.Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes. 


E16. Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente. 


E17. Conocer y aplicar regeneración ósea guiada. 
 


E18. Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal. 


E19. Realizar la implantología inmediata postextracción. 


E20. Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto de especialidades 


odontológicas. 
 


E21. Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos 
 


E22. Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y puentes parciales 


en rehabilitaciones maxilares en carga o función inmediata. 
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E23. Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios y puentes 


parciales. 
 


E24. Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario. 
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RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLE Y NECESARIO 
 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada 
al XII CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 publicado en el BOE del 
09/01/2007). Para cuanto no quede expresado en este Convenio se remite, como 
derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación general y laboral vigentes. En este 
sentido, en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 
22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre 
para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Además, en el proceso de contratación el Patronato de la 
Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el 
vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, 
velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. 
 
 


Las modificaciones realizadas en el presente documento se destacan con resaltado del 


texto en color VERDE. 


 
6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
El claustro docente suma un total de 28 profesores, cuyos perfiles son perfectamente 


adecuados para las materias a impartir, para la supervisión de prácticas y para la 


dirección de TFMs. Las tasas de PDI doctor “se sitúan por encima del 70,00%” según las 


exigencias en el Real Decreto 420/2015.  


“El claustro permanente de la Facultad será el responsable de organizar y supervisar las 


estancias de prácticas de los alumnos del máster y de garantizar el cumplimiento de los 


distintos procedimientos que forman parte del SAIC. 


Sin embargo, por el perfil especializado del máster propuesto, además de contar con 


profesorado propio de la Universidad, se prevé contar con profesionales en activo del 


sector”. 


 


A continuación se expone en una tabla resumen las características de los profesores 
disponibles para impartir la titulación. 
 
 
 


% Profesores Doctores  


totales   Profesores doctores: -- 20 profesores  71,4% 


Categoría académica del 


profesorado disponible   


   Prof. Agregado Doctor Acreditado       1 profesores 


   Prof. Agregado Doctor                           7 profesores 


  Prof. Contratado Doctor Parcial           12 profesores   


Prof. Colaborador Licenciado               1 profesor   


3,5% 


25% 


42,8% 


3,5% 
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Prof. Colaborador Licenciado Parcial             7 profesores   25% 


 


Nº Total de personal 


académico a tiempo 


completo  


   


     Profesores a tiempo completo      8  profesores   


    


28,57%   


Nº Total de personal 


académico a tiempo parcial   


      Profesores a tiempo parcial          20 profesores 


   71,42%   


 


Experiencia docente del 


profesorado   


Entre 1 y 5 años de experiencia     5  profesores   


Entre 6 y 10 años de experiencia   7 profesores 


Más de 10 años                                 16 profesores 


17,8% 


    25% 


57,14% 


Experiencia investigadora   Profesores con experiencia investigadora      


Participación  en  diferentes  proyectos          20 


 de investigación   


71,42% 


Experiencia profesional Entre 2 y 5 años                                               1 


Entre 5-10 años                                                6 


Más de 10 años                                                21 


3,5% 


21,4% 


75% 


Título de postgrado                                                                            27 
100% 


 


Nota: De la plantilla de profesores el 48,14% son mujeres y 51,85% hombres. En este sentido, 
en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.   


Categoria  contractual 


Años experiencia 


docente Adecuación a las áreas de conocimiento 


PROF. CONTRATADO DOCTOR PARCIAL  


18 


Licenciado en Odontología 


Posgrado en Pacientes Especiales 


Diploma universitario en atención hospitalaria 


PROF. AGREGADO DOCTOR  
15 


Licenciado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal  


PROF. AGREGADO DOCTOR 


ACREDITADO  


15 


Licenciado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal  


Máster en Gestión Sanitaria 


PROF. AGREGADO DOCTOR 14 Licenciado en Telecomunicaciones 


PROF. AGREGADO DOCTOR 16 Licenciado en Imagen y Sonido 


PROF COLABORADOR LICENCIADO  


 


Licenciado en Documentación. Diplomado en 


Biblioteconomía. Máster en Patrimonio cultural 


bibliográfico. 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 


8 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 


Especialista en Implanto-prótesis 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 
5 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 
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PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 


12 


Licenciado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 


Máster en Gestión Sanitaria 


Diploma en Estética Dental 


Odontólogo en Hospital de la Rivera 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 


6 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 


Diploma en Estética Dental 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 


6 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 


Especialista en Implanto-prótesis 


PROF. AGREGADO DOCTOR 


10 


Licenciado en Medicina y Cirugía 


Especialista en Medicina Intensiva, Anestesia y 


Reanimación, Cardiología y Medicina Interna 


 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 
9 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía, Implantología y Periodoncia Bucal 


PROF COLABORADOR LICENCIADO 


PARCIAL 
2 


Grado en Odontología 


Máster en Cirugía e Implantología Bucal 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
4 


Abogada 


Máster en Gestión Sanitaria 


PROF. AGREGADO DOCTOR 12 Licenciado en Farmacia 


PROF. AGREGADO DOCTOR 
20 


Licenciado en Estomatología 


Master en Odontología Estética y Restauradora 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 6 Licenciado en Farmacia 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
18 


Licenciado en Odontología 


Master en Odontología Estética y Restauradora 


PROF. AGREGADO DOCTOR  
18 


Licenciado en Odontología  


Especialista en Odontología Preventiva y Comunitaria  


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 7 Licenciado en Odontología 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
20 


Licenciada en Medicina y Cirugía  


Especialista en Ortodoncia 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
22 


Licenciado en Estomatología 


Master en Odontología Estética y Restauradora 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
5 


Grado en Odontología 


Especialista en Estética 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
18 


Licenciada en Medicina y Cirugía  


Especialista en Ortodoncia 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 4 Especialista en Calidad y Riesgos Laborales 


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 
20 


Licenciado en Medicina 


Especialista en Anestesia  


PROF CONTRATADO DOCTOR PARCIAL 


15 


Licenciado en Odontología 


Master en Rehabilitación protésica oclusal. 


Especialista en Implantología Oral 


Máster en Ingeniería Biomédica 


Conferenciante Doctor Acreditada 
10 


Licenciada en Odontología 


Máster en Prostodoncia y Oclusión 


Conferenciante Doctor 
18 


Licenciada en Odontología 


Máster en Prostodoncia y Oclusión 


 
 


% Profesores Doctores 
totales 


Profesores doctores                                      2 20% 


Experiencia docente del 


profesorado 


Entre 1 y 5 años de experiencia                  4 


Entre 6 y 10 años de experiencia                3 


40% 


30% 
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 Más de 10 años                                            3 30% 


Experiencia investigadora 


 


Profesores con experiencia investigadora  7         70% 


Participación en diferentes proyectos de investigación 


Experiencia profesional Entre 2 y 5 años                                               10% 


Entre 5-10 años                                                20% 


Más de 10 años                                                70% 


Título de postgrado 100% 


 
 
 


Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación 


con la 


Universidad 


Adecuación a 


los ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


Doctora en 
Odontología. 
 
 
 
 
 


-10 años de 
experiencia docente. 
 
-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación. 
Varias publicaciones 
en esa materia 
 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría online. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 
 
 
 
 


 
Pacientes 
Especiales 
Cirugía Bucal 
 
 


Postgrado en 
Pacientes 
Especiales. 
Diploma 
universitario 
en atención 
hospitalaria. 
 


Licenciada en 
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-8 años de experiencia 
docente. 
-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación. 
-Varias publicaciones 
en esa materia. 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría online. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantología 
Bucal 


Máster en 
Cirugía e 
Implantologí
a Bucal. 
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Licenciada en  
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-8  años de experiencia 
docente. 
-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación. 
-Varias publicaciones 
en esa materia. 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría online. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantología 
Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantologí
a Bucal  
 


Doctora en 
Medicina y 
Cirugía 


-20 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
maxillofacial 


Externo 
UCV 


Cirugía 
Maxillofacial 


Jefa de 
servicio de 
Cirugía 
Maxillofacial  
y 
Odontología 
del Hospital 
de la Ribera 


Médico 
Estomatólog
o 
 


-8 años de experiencia 
docente 
-35 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
bucal. 


Profesor 
Ayudante 
de prácticas 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
 


Médico 
adjunto 
Hospital 
Clínico de 
Valencia 


Médico 
Estomatólog
o 


-23 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
bucal. 


Externo 
UCV 


Cirugía Bucal 


Médico 
adjunto 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de 
Mislata 


Licenciada en 
Odontología 


-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación y 
publicaciones. 
 


Externa 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantología 
Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantologí
a Bucal  
Odontóloga 
adjunta 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de 
Mislata 


Licenciado 
en 
Odontología 


-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación y 
publicaciones. 
 


Externa 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 


Máster en 
Cirugía e 
Implantologí
a Bucal  
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Implantología 
Bucal 
 


Odontóloga 
adjunta 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de la 
Ribera 


Licenciado 
en 
Odontología 


 
Externo 
UCV 


Cirugía Bucal 
Implantología 
Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantologí
a Bucal  
 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 


-15 años de 
experiencia docente. 
-Participación en 
proyectos de 
investigación y 
publicaciones en 
periodoncia. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Periodoncia 
Implantología 
Bucal 
 


Máster en 
Periodoncia 
 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-3 años de experiencia 
docente. 
-Participación en 
proyectos de 
investigación y 
publicaciones en 
periodoncia. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Periodoncia 
Implantología 
Bucal 
 


Máster en 
Periodoncia 
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6.2  OTROS  RECURSOS  HUMANOS  DISPONIBLES:  Personal  de  Administración  y  Servicios 
(PAS) 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Responsable del 
Servicio    de 
Teleformación: 
(Educación   no 
presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio  desde  2004, 
su   experiencia   está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual  y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en 
Teleformación 


Doctora en 
Informática. 
Titulado/a de grado 
superior 


-Encargada del 
Servicio de 
Teleformación 
(Educación no 
presencial de la 
UCV); 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio desde 2004, 
su experiencia está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en TIC Doctora en 
Informática. 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable del 
Servicio de 
Orientación 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
Servicio  de 
Orientación 
Pedagógica desde 
2003 


Psicología   clínica    y 
educativa 


Licenciada en 
Psicología. 
Titulado/a de grado 
superior 


Coordinadora   de   la 
Oficina  de  Atención 
al alumnado 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en 
Publicidad, lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003 


Experta  en  Recursos 
humanos 


 
Subjefe de 
negociado. 


Profesor tutor de 
alumnos   de   primer 
curso 
Contrato  a  tiempo 
completo 


15 años de docencia 
universitaria 


Psicólogo, experto en 
Psicología Social y 
dinámica de grupos 


Psicólogo. 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable  de la 
atención al alumno 
Contrato a tiempo 
complete. 
Forma  parte  del  PDI 
de la Universidad 


Licenciado en 
Pedagogía Experiencia 
profesional en la 
orientación 
académica de 
alumnos 


Teoría de la 
educación 


Pedagogo 
Titulado/a de grado 
superior 


Bibliotecario. 
Contrato a tiempo 
completo. 


Licenciado en 
Biblioteconomía y 
Documenrtación. 


Documentalista Titulado superior. 
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES 
 


TIPO  DE  VINCULACIÓN  CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  25  años 
de experiencia 


Conserje 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  20  años 
de experiencia 


Conserje 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  17 
años de experiencia 


Oficial 1ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  10 
años de experiencia 


Subjefe de negociado 


Secretario a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Licenciada en Pedagogía, 10 
años de experiencia 


Titulado medio 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo parcial 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se solicita traslado de sede del Título del Máster Universitario en -Cirugía e Implantología oral por 


la Universidad Católica desde la C/Quevedo nº2, Valencia (Sede San Carlos Borromeo) a la 


Pza./Ciudad de Brujas nº6 46001 Valencia, sede que es superior en tamaño, estructuras, espacios 


instalaciones de aulas y laboratorios, recursos materiales. 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


Los espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 


salas de lectura, nuevas tecnologías, etc., son adecuados para garantizar el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todos. 


 


7.2 Características de la sede donde se imparte el Máster 


Universitario en Cirugía e Implantología Oral. 


Las Clínicas Universitarias de la Fundación Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, se 


encuentran en un local integrado dentro den un edificio aislado situado en Pl. Ciudad de Brujas 6, 


46001, Valencia. Teléfono 96 363 74 12. 


 


El local consta de 5 plantas (sótano, baja, entresuelo/altillo, primera y segunda), con una superficie 


construida total de 5.397,25 m2. La descripción de cada planta se detalla a continuación, quedando 


complementada según los planos de distribución adjuntos a esta memoria. 


 


 


Planta sótano -1 


 


La planta sótano -1 cuenta con una superficie útil de 922,26 m2. En esta planta se ubican 


principalmente los almacenes y las salas técnicas que albergan la centralización de instalaciones que 
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dan servicio a las Clínica. También se dispone de un pequeño aparcamiento privado y zona de 


taquillas. 


 


 


Planta baja. 


 


En la planta baja se encuentran los accesos a las Clínicas, así como el espacio de recepción y control 


de admisión. Con una superficie útil de 798,22 m2, se ubican las siguientes especialidades médicas: 


- Podología. Cuenta con 5 boxes, una sala biomecánica y la sala de pulidoras. 


- Fisioterapia y Terapia ocupacional. Cuenta con 4 boxes, 1 consulta, 1 gimnasio y la zona de 


aguas. 


- Area polivalente. Cuenta con 6 consultas. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 


 


 


Planta entresuelo / altillo 


 


En la planta entresuelo / altillo, con una superficie útil de 882,23 m2, se ubican las siguientes 


especialidades médicas: 


- Psicología / Logopedia / Autismo. Cuenta con 5 consultas, sala Gesell y sala de grupo. 


- Odontología. Cuenta con área de esterilización, 24 boxes y 4 cabinas RX. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 


 


 


Planta primera 


 


En la planta primera, con una superficie útil de 935,49 m2, se ubican las siguientes especialidades 


médicas: 
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- Odontología. Cuenta con área de esterilización secundaria, 24 boxes y 6 cabinas RX. 


 


Esta planta, además, alberga los espacios docentes vinculados a las Clínicas: 


- Laboratorio divisible con capacidad para 60 alumnos. 


- Aula-seminario divisible con capacidad para 36 alumnos. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 


 


 


Planta segunda 


 


La planta segunda, con una superficie útil de 903,54 m2, se destina a uso administrativo. 


 


La siguiente tabla representa el cuadro de superficies, donde puede observarse la distribución 


detallada por plantas de todas las instalaciones del edificio donde se desarrollará la vida académica 


de los estudiantes del Máster Universitario en Cirugía e Implantología Oral.  


 


CENTRO PLANTA DENOMINACIÓN 
SUP UTIL 


(m2) 


    


EDIFICIO BRUJAS 


PLANTA 
SOTANO APARCAMIENTO 230,56 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 03 24,95 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 04 27,35 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 05 29,93 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 06 28,76 


  
PLANTA 
SOTANO ASCENSOR 01 4,99 


  
PLANTA 
SOTANO ESCALERA 02 (incluso vestíbulos y circulaciones) 58,42 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 44,70 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 47,45 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 12,94 C
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PLANTA 
SOTANO VERTEDERO 2,51 


  
PLANTA 
SOTANO ASCENSOR 03 3,05 


  
PLANTA 
SOTANO LOCAL CPD 29,38 


  
PLANTA 
SOTANO CPD 44,61 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 19,35 


  
PLANTA 
SOTANO TAQUILLAS MUJERES 27,58 


  
PLANTA 
SOTANO TAQUILLAS ADAPTADAS 4,20 


  
PLANTA 
SOTANO TAQUILLAS HOMBRES 26,81 


  
PLANTA 
SOTANO ESCALERA 01 (incluso vestíbulos y circulaciones) 37,92 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 02 15,76 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 61,20 


  
PLANTA 
SOTANO CUARTO INSTALACIONES 18,38 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN MANTENIMIENTO 32,45 


  
PLANTA 
SOTANO MONTACARGAS 4,47 


  
PLANTA 
SOTANO ALMACEN 01 32,18 


  
PLANTA 
SOTANO OTROS (rampa y zona si uso bajo rampa) 52,36 


  
  


922,26 


  
     
     PLANTA BAJA CONTROL Y ADMON 25,07 


  PLANTA BAJA ACCESO POLICLINICA 50,10 


  PLANTA BAJA ACCESO GERENCIA 1,77 


  PLANTA BAJA ESCALERA 02 26,40 


  PLANTA BAJA ASCENSOR 01 2,66 


  PLANTA BAJA ASEOS 6,61 


  PLANTA BAJA VESTUARIO HOMBRES 7,45 


  PLANTA BAJA VESTUARIO MUJERES 6,67 


  PLANTA BAJA ZONA DE AGUAS 47,44 


  PLANTA BAJA SALA ESPERA FISIO (incluso circulaciones) 30,19 


  PLANTA BAJA DESPACHO TERAPIA OCUPACIONAL 12,20 


  PLANTA BAJA BOX 01 FISIO 14,20 


  PLANTA BAJA BOX 02 FISIO 15,74 


  PLANTA BAJA BOX 03 FISIO 11,54 


  PLANTA BAJA BOX 04 FISIO 17,84 
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  PLANTA BAJA RACKS 4,12 


  PLANTA BAJA ALMACEN FISIO 1,34 


  PLANTA BAJA GIMNASIO 82,45 


  PLANTA BAJA ESCALERA 01 32,36 


  PLANTA BAJA VERTEDERO 2,38 


  PLANTA BAJA ASCENSOR 02 2,66 


  PLANTA BAJA ASCENSOR 03 2,66 


  PLANTA BAJA ASEO HOMBRES 7,37 


  PLANTA BAJA ASEO MUJERES 6,59 


  PLANTA BAJA VESTUARIO HOMBRES 6,16 


  PLANTA BAJA VESTUARIO MUJERES 10,04 


  PLANTA BAJA SALA ESPERA CURAS 3,71 


  PLANTA BAJA SALA ESPERA PODOLOGIA  (incluso circulaciones) 32,79 


  PLANTA BAJA SALA REUNION 14,72 


  PLANTA BAJA CONSULTA 05 8,27 


  PLANTA BAJA CONSULTA 06 7,87 


  PLANTA BAJA CONSULTA 04 7,60 


  PLANTA BAJA CONSULTA 03 7,45 


  PLANTA BAJA CONSULTA 02 10,67 


  PLANTA BAJA CONSULTA 01 9,93 


  PLANTA BAJA SALA ESPERA INFANTIL (incluso circulaciones y aseo) 23,18 


  PLANTA BAJA ADMINISTRACION 13,46 


  PLANTA BAJA ACCESO PEDIATRIA 2,44 


  PLANTA BAJA BOX 05 PODOLOGÍA/CURAS 13,93 


  PLANTA BAJA BOX 04 PODOLOGÍA/EXTRACCIONES 14,16 


  PLANTA BAJA BOX 03 PODOLOGIA 13,97 


  PLANTA BAJA BOX 02 PODOLOGIA 13,71 


  PLANTA BAJA BOX 01 PODOLOGIA 13,37 


  PLANTA BAJA SALA BIOMECANICA 34,75 


  PLANTA BAJA ZONA PULIDORAS 14,23 


  PLANTA BAJA ALMACEN  5,61 


  PLANTA BAJA CUARTO INSTALACIONES 2,95 


  PLANTA BAJA CENTRO TRANSFORMACION 14,67 


  PLANTA BAJA HALL POLICLINICA 80,77 


  PLANTA BAJA ESCALERA 03 - 


  
 


SUP. TOTAL UTIL 798,22 


  
     
     
     ENTRESUELO SALA ESPERA POLICLINICA 36,11 


  ENTRESUELO CIRCULACIONES 162,94 


  ENTRESUELO ASCENSOR 01 - 


  ENTRESUELO ESCALERA 02 26,83 


  ENTRESUELO VESTUARIO ADAPTADO 5,16 


  ENTRESUELO ASEO HOMBRES 12,62 


  ENTRESUELO ASEO MUJERES 14,10 


  ENTRESUELO VESTUARIO MUJERES 9,92 


  ENTRESUELO VESTUARIO HOMBRES 6,83 
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  ENTRESUELO BOX 22 10,60 


  ENTRESUELO BOX 23 8,65 


  ENTRESUELO BOX 24 9,94 


  ENTRESUELO SALA ESPERA ODONTOLOGIA (incluso circulaciones) 47,12 


  ENTRESUELO BOX 21 9,09 


  ENTRESUELO BOX 20 9,31 


  ENTRESUELO BOX 19 9,38 


  ENTRESUELO BOX 18 9,71 


  ENTRESUELO BOX 15 10,99 


  ENTRESUELO BOX 14 10,01 


  ENTRESUELO BOX 13 9,96 


  ENTRESUELO BOX 12 9,20 


  ENTRESUELO BOX 17 11,38 


  ENTRESUELO BOX 16 10,45 


  ENTRESUELO RAYOS X 3 3,85 


  ENTRESUELO RAYOS X 4 4,05 


  ENTRESUELO CUADROS 
5,40 


  ENTRESUELO RACKS 


  ENTRESUELO ESCALERA 01 23,07 


  ENTRESUELO VERTEDERO 2,37 


  ENTRESUELO ASCENSOR 02 - 


  ENTRESUELO ASCENSOR 03 - 


  ENTRESUELO VESTUARIO PERSONAL HOMBRES 7,48 


  ENTRESUELO VESTUARIO PERSONAL MUJERES 7,08 


  ENTRESUELO ESCALERA 03 12,51 


  ENTRESUELO DESPACHO 02 9,14 


  ENTRESUELO DESPACHO 01 8,93 


  ENTRESUELO ALMACEN 1,79 


  ENTRESUELO SALA ESPERA (incluso circulaciones) 24,04 


  ENTRESUELO CONSULTA 01 8,32 


  ENTRESUELO SALA GRUPO 21,25 


  ENTRESUELO CONSULTA 03 8,79 


  ENTRESUELO CONSULTA 02 8,73 


  ENTRESUELO SALA GESSEL 13,04 


  ENTRESUELO BOX 01 8,65 


  ENTRESUELO BOX 02 8,49 


  ENTRESUELO BOX 03 8,53 


  ENTRESUELO SALA ESPERA ODONTOLOGIA (incluso circulaciones) 36,83 


  ENTRESUELO RAYOS X 1 4,47 


  ENTRESUELO RAYOS X 2 5,13 


  ENTRESUELO BOX 09 9,72 


  ENTRESUELO BOX 10 9,73 


  ENTRESUELO BOX 11 8,11 


  ENTRESUELO BOX 04 9,23 


  ENTRESUELO BOX 05 9,18 


  ENTRESUELO BOX 06 9,10 


  ENTRESUELO BOX 07 8,92 


  ENTRESUELO BOX 08 9,58 


  ENTRESUELO VESTIBULO 02 ESTERILIZACION 3,91 C
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  ENTRESUELO VESTIBULO 03 ESTERILIZACION 4,14 


  ENTRESUELO SALA SUCIO 8,52 


  ENTRESUELO ESTERILIZACION 43,85 


  ENTRESUELO VESTIBULO 01 (incluso circulaciones) 18,43 


  ENTRESUELO OFFICE 9,73 


  ENTRESUELO ALMACEN 11,97 


  ENTRESUELO AUTOCLAVES 15,87 


  
 


SUP. TOTAL UTIL 882,23 


  
     
     
     PLANTA 1A SALA ESPERA 23,12 


  PLANTA 1A CIRCULACIONES 219,26 


  PLANTA 1A ESCALERA 02 31,72 


  PLANTA 1A ASCENSOR 01 - 


  PLANTA 1A VESTUARIO ADAPTADO 6,05 


  PLANTA 1A ASEO HOMBRES 10,65 


  PLANTA 1A ASEO MUJERES 13,81 


  PLANTA 1A VESTUARIO MUJERES 6,73 


  PLANTA 1A VESTUARIO HOMBRES 10,64 


  PLANTA 1A BOX 47 10,40 


  PLANTA 1A BOX 48 11,08 


  PLANTA 1A SALA ESPERA ODONTOLOGIA 5,70 


  PLANTA 1A BOX 45 9,15 


  PLANTA 1A BOX 44 9,51 


  PLANTA 1A BOX 41 9,62 


  PLANTA 1A BOX 40 9,75 


  PLANTA 1A BOX 39 11,12 


  PLANTA 1A BOX 38 8,74 


  PLANTA 1A BOX 37 9,38 


  PLANTA 1A BOX 36 9,64 


  PLANTA 1A BOX 42 11,67 


  PLANTA 1A BOX 43 11,58 


  PLANTA 1A BOX 46 8,85 


  PLANTA 1A CUADROS 
5,75 


  PLANTA 1A RACKS 


  PLANTA 1A ESCALERA 01 22,67 


  PLANTA 1A VERTEDERO 2,37 


  PLANTA 1A ASCENSOR 02 - 


  PLANTA 1A ASCENSOR 03 - 


  PLANTA 1A VESTUARIO PERSONAL HOMBRES 7,49 


  PLANTA 1A VESTUARIO PERSONAL MUJERES 7,13 


  PLANTA 1A OFFICE 18,70 


  PLANTA 1A SALA REUNIONES POLIVALENTE 18,97 


  PLANTA 1A DESPACHO 02 16,64 


  PLANTA 1A LABORATORIO ODONTOLOGIA 01 60,07 


  PLANTA 1A LABORATORIO ODONTOLOGIA 02 60,07 


  PLANTA 1A DESPACHO 01 16,84 
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  PLANTA 1A AULA 01 29,48 


  PLANTA 1A AULA 02 30,17 


  PLANTA 1A RAYOS LABORATORIO 3,47 


  PLANTA 1A SALA ESPERA ODONTOLOGIA 8,82 


  PLANTA 1A TAC 6,35 


  PLANTA 1A ORTO-PANTO 6,77 


  PLANTA 1A BOX Q2 8,74 


  PLANTA 1A BOX Q1 9,12 


  PLANTA 1A BOX 30 9,27 


  PLANTA 1A BOX 25 9,45 


  PLANTA 1A BOX 26 9,41 


  PLANTA 1A BOX 27 9,31 


  PLANTA 1A BOX 28 9,17 


  PLANTA 1A BOX 29 9,72 


  PLANTA 1A BOX 34 8,92 


  PLANTA 1A BOX 35 9,58 


  PLANTA 1A RAYOS X 6 3,21 


  PLANTA 1A LAVADO 8,39 


  PLANTA 1A BOX 31 9,39 


  PLANTA 1A ALMACEN FUNGIBLES 10,48 


  PLANTA 1A RAYOS X 5 5,62 


  PLANTA 1A BOX 32 9,12 


  PLANTA 1A BOX 33 9,42 


  PLANTA 1A RAYOS X 7 3,46 


  PLANTA 1A RAYOS X 8 3,79 


  
 


SUP. TOTAL UTIL 935,49 


  
     
     
     PLANTA 2A OFICINA ABIERTA 01 72,92 


  PLANTA 2A ESCALERA 02 10,15 


  PLANTA 2A ASCENSOR 01 - 


  PLANTA 2A RECEPCION 7,87 


  PLANTA 2A OFICINA ABIERTA 02 46,27 


  PLANTA 2A DESPACHO 08 16,30 


  PLANTA 2A CUARTO INSTALACIONES 13,41 


  PLANTA 2A ASEO HOMBRES 13,10 


  PLANTA 2A ASEO MUJERES 11,67 


  PLANTA 2A DESPACHO 07 16,20 


  PLANTA 2A SALA REUNIONES 03 13,75 


  PLANTA 2A DESPACHO 06 12,16 


  PLANTA 2A ESCALERA 01 17,95 


  PLANTA 2A OFICINA ABIERTA 05 112,20 


  PLANTA 2A RACKS 4,96 


  PLANTA 2A CUARTO INSTALACIONES 14,07 


  PLANTA 2A ZONA TALLER 5,09 


  PLANTA 2A OFICINA ABIERTA 04 69,92 


  PLANTA 2A OFFICE 19,61 
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  PLANTA 2A VESTUARIO PERSONAL 6,90 


  PLANTA 2A ASEO ADAPTADO 4,55 


  PLANTA 2A CUARTO INSTALACIONES 19,00 


  PLANTA 2A VERTEDERO 1,50 


  PLANTA 2A ARCHIVO 13,54 


  PLANTA 2A ASCENSOR 03 - 


  PLANTA 2A CUARTO INSTALACIONES 30,71 


  PLANTA 2A OFICINA ABIERTA 03 34,77 


  PLANTA 2A DESPACHO 02 15,26 


  PLANTA 2A DESPACHO 01 33,62 


  PLANTA 2A DESPACHO 03 12,67 


  PLANTA 2A SALA REUNIONES 02 15,96 


  PLANTA 2A DESPACHO 04 17,97 


  PLANTA 2A CIRCULACIONES 189,41 


  PLANTA 2A DESPACHO 05 17,72 


  PLANTA 2A SALA REUNIONES 01 12,36 


  
 


SUP. TOTAL UTIL 903,54 


  
 


 
   


 
 


   
 


SUPERFICIE UTIL TOTAL ED. BRUJAS 4.441,74 m2 


        


 


 


 


7.4 INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS ESPECÍFICOS. 


Por otra parte, presentamos a continuación una descripción más detallada de las características 


básicas de estos recursos con objeto de poder justificar la adecuación de los mismos al desarrollo 


de las actividades formativas planificadas. 


Aula 


Las Clínicas cuentan con un aula-seminario, divisible, con capacidad para 36 alumnos. El 


equipamiento del aula está formado por el correspondiente mobiliario para profesor y alumnos, 


equipo de video-proyección, ordenador conectado a red UCV y sistema de megafonía. 


 


Despachos, boxes y consultas 


Los diferentes despachos, boxes y consultas que se encuentran en las Clínicas están totalmente 


amueblados, disponen de ordenador conectado a red UCV y puesto de trabajo auxiliar, según 


necesidades.  


Para el desarrollo del Master contamos con las últimas innovaciones tecnológicas: 
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- CBCT (Cone Beam Computed Tomography), permite recoger un estudio radiológico de los 


maxilares y a través de un software determinado visualizarlo digitalmente y así para poder 


estudiar y realizar una planificación terapéutica de  cualquier tratamiento implantológico 


- Flujo digital, a través del Escáner intraoral  


- La Cirugía Guiada en Implantología, nos permite una planificación virtual de la colocación de 


los implantes sobre los datos del estudio radiológico del CBCT del paciente, para luego a 


través de una férula quirúrgica a modo de plantilla poder reproducir con exactitud la posición 


de los implantes en la boca del paciente. 


- Tallado de piezas con Cad Cam, sistema que permite diseñar mediante un programa de 


ordenador las piezas dentales que se colocarán en la boca del paciente. Éste sistema 


permite, no sólo un ahorro en el tiempo empleado por el paciente, sino que también se 


ofrece una mayor exactitud y precisión en los tratamientos. 


Salas específicas.  


- Sala biomecánica. 


- Sala de pulidoras. 


- Gimnasio fisioterapia y terapia ocupacional. 


- Zona de aguas. 


- Sala Gesell. 


- Sala de grupo. 


- Area de esterilización. 


- Cabinas RX. 


- Laboratorio. 
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8. CONVENIOS CON EMPRESAS E INSTITUCIONES 


 


La Universidad Católica de Valencia dispone de suficientes convenios con empresas y entidades que 


permiten contar con tutores externos para las prácticas de los alumnos del Máster. En este sentido, 


para asegurar la adecuada formación complementaria de los alumnos mediante prácticas en 


empresa y en otras instituciones, la Facultad de Medicina y ciencias de la salud de la UCV a la que se 


adscribe el Título de Máster Universitario en cirugía e implantología oral, cuenta con un programa de 


prácticas externas.  


La práctica hospitalaria se desarrollará en ámbito hospitalario y el alumno conocerá la práctica 
quirúrgica propia de un servicio maxilofacial. 


 
A continuación, se detalla en una tabla los convenios actuales con hospitales para la realización de las 


prácticas externas 


CONVENIO 


PRÁCTICAS 


FECHA SUSCRIPCIÓN 


/FINALIZACIÓN 


 


ENTIDAD FIRMANTE 


 


OBSERVACIONES 


 


VIGENTE 


1 CURSO 12-13 renovable 


automáticamente cada 


curso 


Hospital de Manises 


y Hospital de 


Mislata 


(departamento 


salud Manises) 


Anexo específico para 


odontología, firmado en 


enero 2012 


SI 


2 CURSO 12-13 renovable 


automáticamente cada 


curso 


Hospital La Ribera 
(Ribera Salud II UTE) 


Anexo específico para 


odontología, firmado en 


enero 2012 


SI 


3 CURSO 12-13 renovable 


automáticamente cada 


curso 


Hospital Arnau de 


Vilanova 


(departamento de 


salud 6) 


Anexo específico para 


odontología, firmado en 


enero 2012 


SI 
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9. SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
 


Los servicios de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Disponibles actualmente 


son: 


PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES  


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años mediante el que se ofrece una 


oferta de estudios abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las 


tecnologías de la información y la comunicación. Los medios e infraestructura con la que se cuenta 


es la siguiente: 


 


Organización del servicio (funciones): 


- Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los 


alumnos como para los profesores. 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal 


de la UCV en TIC, idiomas… 


- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 


  


- Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los 


días de la semana. 


- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de 


seguridad, instalación de nuevos módulos, programación de módulos propios 


demandados por los profesores… 


- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, 


configuración y gestión de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las medidas de 


seguridad necesarias para la protección del servidor 
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Previsiones futuras: 


• En función del crecimiento de uso de este servicio por parte de todas las titulaciones, se prevé la 


compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así como de otro servidor dedicado 


exclusivamente a las copias de seguridad. 


Se irá ampliando personal en función del crecimiento y necesidades del servicio. 


 


PLATAFORMA UCVnet 


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source 


Moodle, constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. 


Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se 


integra en la arquitectura del resto de sus aplicaciones informáticas. 


La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando cursos y módulos 


semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y 


usabilidad, aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier 


dispositivo con conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados 


directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este 


espacio es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante 


relacionada con las TIC en nuestra universidad. 


Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una 


serie de herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se 


comparte el conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros 


estudiantes, docentes, egresados y egresadas o profesionales. 


Además dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, 


desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, 


posibilidad de gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, 


totalmente vinculada con la página web principal de la UCV. 


La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma 


presencial. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del 


alumnado con el profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 
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Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de 


recursos humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 


 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: 


o Apache, MySQL, PHP 


 


o Memoria RAM mínima: 512 MB 


 


o Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 


 


o Idiomas disponibles: 70 


 


o Licencia: GNU General Public License (GPL) 


Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. 


Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a las 


asignaturas/cursos. 


Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos grupos 


mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación 


global década alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de 


elegir el cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las calificaciones de 


forma automática has que se cumpla la fecha indicada por el docente. 
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Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el 


alumno percibe su asignatura. 


Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o de 


módulo (Actividades). 


Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de  autenticación única 


entre todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quién  se quiere 


comunicar. 


Banco   de   preguntas   independiente  de   los   cuestionarios,  con   la   posibilidad   de 


importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un fichero mp3 y 


presentar un control de reproducción en flash para reproducirlo directamente  desde la plataforma 


sin necesidad de descargar el fichero. 


Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en  una imagen de la 


representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


Los Recursos 


Edición on-line de páginas de Texto 


  Edición on-line de páginas HTML 


Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor 


Edición de etiquetas 


Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, bien heredando de los ya 


creados o bien creándolos de desde el principio. 


Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. 
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Asignación de rol y permisos por contexto (módulo, curso, sistema). 


 


Las Actividades/Módulos de que dispone: 


Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que deberán 


preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las 


tareas típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc.  Este módulo incluye herramientas para 


la calificación- 


Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor 


con determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo  para alumnos. 


Bases de  datos:  Posibilidad  de  crear  una  base  de  datos  con  un  formulario  de introducción 


de datos, dónde se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de  Plataformas Virtuales y por 


la que se realizan la mayor parte de los debates. Los  foros pueden estructurarse de diferentes 


maneras, y pueden incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes 


también se pueden ver de varias maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El 


profesor puede forzar la suscripción a todos los integrantes del curso si así lo desea. 


Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red 


con un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los 


proyectos de los demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y 


distribución de esas evaluaciones de varias formas. 


Mensajería instantánea y correo electrónico: Las  plataformas incluyen  sistemas básicos de 


mensajería instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las 


comunidades virtuales de aprendizaje. 


Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario de 


términos totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 


LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en 


colaboración. Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades  de  


aprendizaje.  Estas  actividades  pueden  incluir  un  rango  de  tareas individuales, pequeño grupo 


de trabajo y actividades de todos los alumnos basadas en ambos conceptos: contenido y 


colaboración. 


Cuestionario:  Posibilidad  de  crear  cuestionarios  con  preguntas  que  son   auto- evaluables.  


Soporta  varios  tipos  de  preguntas  (Sí/NO,  Verdadero/Falso,   Opción múltiple…). Los 


cuestionarios pueden configurarse para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña de 
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acceso o bien, que sólo se abra desde una determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten 


configurar el tiempo de apertura y cierra y el tiempo de respuesta del mismo. 


Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a los  estudiantes, bien hacia 


archivos subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la 


elaboración de documentos multimedia de forma colaborativa. Los  documentos (páginas wiki) se 


alojan en nuestro servidor y puede ser escritos por un  conjunto de personas (estudiantes) a través 


de un navegador, utilizando una notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando 


alguien edita una página wiki,  sus cambios aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por 


ningún tipo de revisión previa. 


Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Platafomas Educativas para  la publicación 


online de artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta y que son 


presentadas en orden cronológico inverso. La publicación en  blogs educativos  la  realizan  el  


profesor  o  experto  en  la  materia,  estableciéndose  una comunidad virtual entre los alumnos y 


tutores para el comentario, análisis y debate que surge en torno a las publicaciones Es propio de 


los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros blogs y páginas para ampliar información, 


citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema que empezó otro blog. 


Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran uge del 


trabajo colaborativo y las redes sociales, surgen las pizarras  compartidas, el sistema   integrado 


dentro de la plataforma de estudios a través de  Internet, fácil y atractivo que permite: clases 


interactivas, simulaciones, juegos, discusiones de grupos de trabajo, actividades conjuntas, 


navegaciones compartidas,  tutorías individuales o colectivas, videoconferencia clásica, grabación 


de las  sesiones, demostraciones en directo  vía  webcams,  compartir  actividades  y  documentos,  


actualizar  contenidos, realizar exámenes en directo, etc 


Es muy interesante porque… 


- Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 


- Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la conexión a 


Internet utilizada). 


- Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 


- Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 


- Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


- Dispone de mensajería instantánea 
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- Comparte la pizarra digital interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos ya no se 


pierden en las explicaciones difíciles!! 


- Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


Media  Player:  Reproductor  multimedia con  soporte  para  live  streaming  y  audio,  vídeos 


youtubue, etc.. 


Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas que lleva incorporado  un 


reproductor de video. 


Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se ejecuten directamente en  el 


navegador. 


Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante 


asiste 


Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la 


aportación de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se 


pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de  estudio. Estas 


producciones informan del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los 


demás ver sus esfuerzos y logros, en relación a los objetivos de  aprendizaje y criterios de 


evaluación establecidos previamente. El portafolio como modelo de enseñanza - aprendizaje, se 


fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la forma cómo un estudiante se plantea su 


aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales del proceso 


deenseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas enla 


interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que permite 


unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la realidad 


que es difícil de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales queaportan una 


visión más fragmentada. 


Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque 


que provee las funcionalidades de una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros 


tipos de documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC  21 de 


catalogación y comunicación de registros catalográficos y relacionados. Esta  característica permite 


a los alumnos y profesores visualizar las fichas catalográficas en  dicho formato e imprimirlas para 


su uso posterior; importar y exportar (todo o parte) del catálogo catalográfico y por supuesto 


posee un motor de búsqueda de documentos por título, autor o ISBN. Los alumnos pueden leer  los 


documentos directamente desde la  biblioteca  virtual  sin  la  necesidad de descargar el archivo 


PDF ni la instalación de software adicional en sus ordenadores. 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales 


Además la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: C
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SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite 


crear objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales 


usaban formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible 


el intercambio de tales contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan 


importarse dentro de sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la 


norma SCORM 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 


 Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante a 


través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


 Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de las 


personas y organizaciones. 


 Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar  una reconcepción, 


una reconfiguración o una reescritura del código. 


 Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza  desarrolladas dentro de un 


sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen numerosos 


niveles de interoperabilidad. 


 Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro  de múltiples 


contextos y aplicaciones. 


Existe la posibilidad de agregar más módulos apara extender las capacidades de la Plataforma. 


Dichos módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En 


cualquier caso, la instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo 


demasiado elevado. 


Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas 


(nota numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno entodo momento conocer el 


estado de sus calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se muestra 


el progreso de cada alumno. 


La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados,…, de diferentes 


formas: gráficos, lineales, textuales, medias…. 


Documentación y Ayuda 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad 


de usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidenciaque se pueda 


tener. La documentación se encuentra en Español y en otros muchos idiomas, está organizada y es 
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muy abundante, existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV 


dispone de un servicio específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se 


encarga de su constante mantenimiento y optimización. 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes 


materias que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para 


la realización de los mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los 


profesores para, en el caso que sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los 


documentos e-learning, las presentaciones multimedia y los video-tutoriales (guías docentes 


audiovisuales) de cada materia o asignatura. 


Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación 


específicos a todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble 


vertiente: 


 Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en  los diferentes  


recursos  tecnológicos  y  aplicaciones  informáticas  necesarios   para garantizar una docencia de 


calidad. 


  Formación  metodológica  para  la  docencia  virtual,  aplicada  a  cada  modalidad formativa de 


la UCV, para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada 


transformación, en su caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura 


del Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el 


asesoramiento en cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la 


creación de equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes 


asignaturas. Los equipos de trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán 


coordinados por el profesor responsable de la asignatura, quien asume el compromiso de la 


adaptación de los recursos docentes a la realidad metodológica de la enseñanza a distancia. 


9.1. Servicios al alumno. 


 Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone 


orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de 


talleres o seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos 


psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación 


de métodos de estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas 


para el autoconocimiento y el desarrollo personal. 
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 Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas 


que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al 


encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las 


distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge 


datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de 


estadísticas e información personalizada en donde los alumnos no sólo expresan sus 


inquietudes, necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales. 


Otorga atención de forma más intensa-, sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, 


sino encontrar a alguien que escucha sus problemas y sugiere las opciones para llegar a 


una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos alumnos. 


 Becas y  Ayudas al  estudiante: La  Universidad Católica de  Valencia  está  al alcance 


económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de 


algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que asesora 


en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio 


de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que 


permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación 


académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de 


disfrutar becas de colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, 


prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


 


 Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las 


titulaciones en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un 


diseño común de modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. 


Establece el contacto y la comunicación entre la Universidad y las instituciones y empresas 


que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la organización de 


cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, 


búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación 


permanente de los tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


 


 Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la 


disposición de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado 


laboral. En este caso, la bolsa está abierta a las ofertas que surjan desde los centros 


educativos; así este Departamento actualiza la información y pone en contacto a los 


colegios con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo está 


totalmente  informatizada,  así  puede actualizar el curriculum vitae en el momento que lo 


desee a través de la página web. 
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 Actividades Físico Deportivas (SAFD) 


 


o Área de competiciones 


 Ligas y campeonatos internos 


 Liga de invierno: Fútbol 7, voley y street  básquet;  tanto  femenino  como 


masculino 


 Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto  femenino  como 


masculino 


 Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


 Torneo de tenis UCV 


 Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades” Competiciones 


contra otras universidades 


 Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


 Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte 


Universitario (CEDU) Area de actividades. 


El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en las 


diferentes sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. 


Asimismo, el SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-•marzo) y multiaventura (junio). 


 


o Área de formación específica 


Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos 


surge por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


 Buceo Iniciación 


 Buceo Avanzado 


 Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 


 Vela ligera 


 Vela de crucero 
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o Área de Escuelas deportivas: Se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes 


más abajo reseñados: 


 Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento. Rugby.   Con   


intención   de   competir   en   CADU   el   curso   2006-07 en categorías tanto 


masculina como femenina. 


 


9.2. Servicios generales: 


Servicios del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la UCV 


Que canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad. 


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un 


Centro propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la 


planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación socioeducativa y 


sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la 


Iglesia Católica. 


 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y 


formación para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro 


tanto a las instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad 


social que les permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 


 


Instituto de Ciencias de la Vida. 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de 


Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y 


difusión de actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la 


defensa de la vida humana y al medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de 


la ecología personalista establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 
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Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes 


disciplinas vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la 


actividad físico-•deportiva como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor 


rendimiento deportivo. Se está investigando en 7 líneas. 


 


Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello 


relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas 


del medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso 


racional del entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto abordan el estudio 


interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que se desarrollan 


en los complejos ecosistemas acuáticos. 


Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y 


difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la 


Psicología como de las Ciencias de la Salud. 


OTRI: 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica de Valencia 


(OTRI-UCV) es   la   unidad   responsable   de   impulsar   la   actividad investigadora dentro de la 


Universidad y estimula la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, 


nacionales y comunitarios. 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. 


Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la 


transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. Como primera 


medida, se promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan 


Nacional de I+D. 


 


Postgrado y doctorado Modalidades: 


 Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 


 Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado C
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Estadística. Entre sus funciones destacan: 


 Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus 


trabajos. 


 Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: 


encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad,etc. 


 


 


 


Enseñanza de idiomas 


Entre sus funciones están: 


 Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en 


su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


 Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a 


estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este 


aspecto se realizaría en cooperación con el área internacional de la universidad. Se 


realizarían también exámenes para controlar el nivel de lenguas, así como se daría apoyo a 


aquellos profesores que realizan una estancia en elextranjero. 


 Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros 


de la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras 


titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las 


necesidades de los mercados laborales. 


 


Publicaciones 


El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de 


Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber 


científico, humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la 


Universidad, como de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 
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Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


Oficina de Calidad: El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que 


se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio 


Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


 Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el 


Espacio Europeo. 


 Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes 


sobre sus conclusiones. 


 Generación de información y documentación. 


 Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


 Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 


educativa. 


 Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en 


torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


 


Oficina de Verificación y Acreditación: 


Los principales objetivos de esta Oficina son: 


 Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


 Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia 


europea 


 Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 


Servicios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales Programas Internacionales  


Con los siguientes objetivos: 


 Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la 


UCV. 
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 Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a 


facilitar dicha movilidad. 


 Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


 Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas 


de intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


 Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y 


asociaciones. 


 Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE-Séneca 


 


Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social: 


Oficina de Acción Social (OAS): Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de 


administración y servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y 


sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. 


Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de 


sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de 


trabajo está totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en 


cualquier momento a través de la página web. 


 


Otros servicios generales de la Universidad 


 


Reprografía: El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad 


universitaria la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los 


profesores y departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 
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Servicio de Actividades Físico-Deportivas (SAFD): Competiciones (Ligas y campeonatos internos, y 


contra otras universidades), actividades deportivas para estudiantes y personal de la UCV, etc. 


 


Centro de Cálculo: El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las 


aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y 


Departamentos de la Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software 


(aplicativos específicos económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y 


otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, 


mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la estructura y servicios de Red (correo 


electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc.). 


 


Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar 


los expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las 


convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes 


tipos de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual 


favorece la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la 


“intranet” del alumno. 


 


Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria 


en la Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y 


gestión de personal. 


 


Gabinete médico: Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros 


auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 


 


 


9.3. Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los 


edificios de la Universidad: 


 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus 


o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que 
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aparezcan las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los 


centros, y el Plan Correctivo de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias 


que se presentan. 


 


Plan Preventivo 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de 


las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en 


perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios 


para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


 Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más 


detalle, y por otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas 


que se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de 


forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como 


local de pública concurrencia que es. 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o 


pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están 


obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública 


concurrencia que se realizan cada tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el 


mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se revisan anualmente tanto 


los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la empresa 


Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que llevan a cabo las empresas 


ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en los edificios en los 


que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o los 


mantenimientos higiénicos en   los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la 


desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones 


semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos 


citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de 


limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o 


mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles 


para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de 


inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha C
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buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general 


todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de los medios 


audiovisuales, y mesas compartidas. El mismo criterio se ha aplicado a los despachos del personal 


docente.  Cada edificio además tiene una serie de instalaciones particulares que lo diferencian del 


resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un control de estas tanto 


en lo referente al material inventariable como al material fungible. 


 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible 


que se necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


 


Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de 


una avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que 


supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura 


del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. 


Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y 


experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto 


del sistema de video proyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, de fontanería o 


carpintería. 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al 


responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera 


evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el 


aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el 


responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando 


en todo momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la 


naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que 


colaboran  con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma 


que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en concreto 


coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en 


las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (video-proyección, carpintería, pinturas, 


etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser 


atendidas. 
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9.4. Plan de mantenimiento informático y tecnológico: 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos que dividir en 


plan de mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software 


 


 


9.5. Mantenimiento del Hardware: 


 


Plan Preventivo 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los 


servidores manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el 


mercado. Los servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus componentes 


para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se revisa que los 


parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas están actuaciones 


aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad tanto a sus 


alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la intranet, 


servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, servicios 


audiovisuales. 


 


Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de 


imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la avería en el 


momento. 


La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos duplicadas 


las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta  si hay un corte en 


una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando un mensaje al 


responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en la vía de 


comunicación. 
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Plan Contingencias. 


La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el 


mantenimiento de equipos y servidores. 


 Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas de los servidores en un plazo no mayor a 48h, 


del mismo modo se arreglará los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 h, 


si no es posible se sustituirá el equipo dañado. 


Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la Intranet por 


la cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas incidencias 


llegan al operario encargado de su solución y al responsable de área que lleva el seguimiento 


adecuado de las averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de mantenimiento, la 


cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de esta y sobre la solución de la misma. 


 


9.6. Mantenimiento del Software: 


 Plan Preventivo 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre 


diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan copias 


de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los discos virtuales de 


alumnos y personal de la universidad. 


La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez 


actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de seguridad en 


prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de cortafuegos en 


servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… 


Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan copias 


de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la 


copia de los archivos de la web. 


 


Plan Contingencia. 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos 


como para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y alumnos). Existe 
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un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la manera de proceder 


dependiendo de donde este localizada la infección. 


 


9.7. Observación de los criterios de Accesibilidad Universal y diseño 


para todos: 


El edificio de Torrent-La Inmaculada cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y 


diseño para todos, previstas en la legislación vigente: 


 


a) Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, 


cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de 


ruedas). 


b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas 


(ancho de puerta, asas, etc.). 


d) Se puede acceder a todas las plantas de los edificios mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo  de  elementos  de  control,  características  de  los  


sistemas  de  información  y comunicación, permite su utilización a las personas con 


cualquier tipo de discapacidad. 


e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y 


comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por 


parte de las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


g) Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el 


acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


h) Los edificios cumplen con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la 


detección y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se 


facilite su percepción por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación 


segura de dichas personas. 


 


Campus Capacitas 
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El Campus Capacitas-UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español 


de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI CV), tiene el objetivo de convertirse en 


una referencia tanto universitaria como social para las personas con discapacidad y sus familias, las 


personas en situación de dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como 


el conjunto del movimiento asociativo. 


El Campus Capacitas-UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica 


de Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este 


Campus se integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas 


de la universidad. Estas líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, 


asistencial y social: 


En el ámbito docente, a través de los procesos formativos de las distintas titulaciones de grado, 


especialmente con  la  incorporación  de  la  competencia  transversal  sobre  discapacidad,  


inclusión  y ejercicio Profesional en todos los planes de estudio. 


En el ámbito científico, impulsando diversos proyectos de investigación, innovación educativa, 


transferencia de resultados y difusión del conocimiento, dirigidos hacia la igualdad de derechos y 


oportunidades, la accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV 


una respuesta socioeducativa comprometida hacia la atención temprana, la educación especial, la 


educación social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, y 


la promoción de la autonomía personal. 


Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de 


estrategias en red, el desarrollo de dinámicas de inclusión y compromiso social, y el pleno ejercicio 


de los derechos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 


 


La Unidad Docente de Autismo 


La unidad se dedica al diagnóstico diferencial de los trastornos del espectro autista (TEA). Su 


actividad se centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y en la 


evaluación y validación de programas en entornos naturales dirigidos hacia la estimulación y 


progreso funcional. 


 Este espacio de atención clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en 


la enseñanza superior y hacia el desarrollo de líneas de investigación e innovación. 
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El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD-CAPACITAS 


Este centro asume como principal objetivo la valoración, adaptación y asesoramiento en torno a 


productos y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía 


personal en todas las etapas del ciclo vital. 


Cuenta con una vivienda adaptada y una unidad de accesibilidad y ergonomía, destinada a la 


valoración y desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 


Los objetivos del CARD-Capacitas también se fundamentan en la actualización profesional, el 


asesoramiento a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 


Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupaciones de la Policlínica Universitaria 


Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia 


ocupacional, fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 


A través de la atención clínica especializada en el ámbito de la discapacidad, y vinculada 


significativamente a la actividad académica de las facultades, la policlínica define un modelo de 


formación universitaria que pone el énfasis en la vertiente aplicada de la enseñanza, la inmersión 


profesional y la transferencia de conocimiento entre el contexto clínico y el aula docente. 


 


El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS-AMICA 


Este instituto prioriza sus objetivos hacia la investigación, la innovación, el desarrollo y la 


transferencia social en el campo de la discapacidad y la inclusión. 


Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo 


de formación universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a 


que los estudiantes egresados sean capaces de generar dinámicas y entornos de inclusión a través 


de su futuro ejercicio profesional. 


 


Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 


Este servicio dinamiza espacios de inclusión dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y 


favorecer al máximo el acceso a la universidad de las personas con discapacidad, generando 


entornos de aprendizaje cada vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo 
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académico y a las instalaciones y servicios. Sus objetivos generales se estructuran en cuatro 


programas de intervención que logran implicar activamente a toda la comunidad universitaria: a) 


Programa de información y asesoramiento   psico-educativo,   b)   Programa   de   igualdad   de   


oportunidades,   c)   Programa   de sensibilización y formación, y d) Programa integral de 


accesibilidad. 


 


La evaluación de las necesidades permite diseñar y planificar la intensidad de los apoyos que 


requieren los alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. 


La orientación y seguimiento se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los 


productos de apoyo y recursos que optimizan procesos de aprendizaje de los estudiantes. 


Asimismo, el servicio cuenta con la figura del voluntariado social como elemento mediador para 


hacer de la universidad un espacio realmente inclusivo. 


 


El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS-ASINDOWN 


Esta área, promovida juntamente con Asindown, pretende impulsar dentro de la universidad una 


cultura institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo 


en las personas con discapacidad intelectual, desarrollando una metodología basada en la 


formación dual. El módulo de formación laboral se imparte en las aulas de la universidad y el 


módulo de prácticas en distintos servicios dependientes de la UCV. 


 


El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV-FIUC 


El Observatorio, promovido juntamente con la Federación de Universidades Católicas FIUC, asume 


como eje central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 


Su finalidad es la de transferir y generalizar la formulación de políticas institucionales inclusivas e 


impulsar planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el 


desarrollo, transferencia y generalización del programa internacional de apoyo a las universidades 


"Avanzando hacia una Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte 


científico, estratégico, técnico y divulgativo a la red de universidades en torno a la discapacidad y 


la inclusión social, educativa, laboral y cultural. 


En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema 


operativo dañado. 
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Su = 74.03 m²


ALMACÉN 8
Su = 15.76  m²
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Su = 6.10 m²
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Su = 3.77 m²
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Su = 3.31 m²
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Su = 32.18  m²


5.
26


5.
33


10
.5


6


6.17


4.03 7.30


8.
63


2.82
5.


53


5.91


14.56


2.12


5.
32


5.16 5.665.42 2.56 2.36 2.14


1.
46 1.82


1.
75


1.
40


1.
85


2.70


2.36


5.
27


5.
26


1.62 8.92


4.
98


1.62


2.
03


7.
74


1.62


3.
15


1.36 6.18


10
.1


8


1.29


4.
74


5.
00


3.14


1.
57


4.00


5.
31


8.70


12.45


1.
80


1.35


1.
33


3.
73


1.
48


1.84


5.
36


3.47


8.
23


3.57 5.42


9.28


1.
58


2.40


2.
25


1.35


INSTALACIONES 3
Su = 28.93 m²


ALAMACÉN
PERSONAL 2
Su = 27.58 m²


INSTALACIONES 1
Su = 19.24 m²


GRUPO INCENDIOS/ALGIBE
Su = 44.70 m²


VERTEDERO
Su = 2.51 m²


2.80
1.


96


MONTACARGAS
Su = 4.47  m²


1.
20


ALMACÉN
PERSONAL 1


Su = 26.81 m²


ALAMCÉN
PERSONAL 3
Su = 4,20 m²


VESTÍBULO
Su = 5.05 m²


2.
53


2.
06


2.005.48


5.77


5.
26


5.
32


5.
22


5.53


6.17


5.
29


3.04


4.
74


3.
15


5.
32


ESPACIO SIN USO
Su = 29.64  m²


5.65


5.
02


0.
62


1.75


1.15


Asc. A


A
sc


. B


GRUPO ELECTRÓGENO
Su = 18.52 m²


5.49


1/100


Cotas y Superficies
Planta Sótano -1


Planta Sótano


PLANO:


ENERO- 20


PLANO N0.


LAS DIMENSIONES PUEDEN SUFRIR LIGERAS VARIACIONES COMO CONSECUENCIA


PARA INSTALACIONES Y REAJUSTE DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES.
DE POSIBLES MODIFICACIONES PROGRAMATICAS, INTEGRACION DE SUPERFICIES


DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA.  EN CASO DE ENCONTRAR UN
ERROR EN LOS PLANOS, ESTE DEBE SER NOTIFICADO.


TODAS LAS DIMENSIONES EN LOS PLANOS QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD


El presente documento es copia de su original del que es autor PABLO PEÑÍN LLOBELL.Su utilización
total  o  parcial,    así  como cualquier reproducción  o cesión a terceros,   requerirá   la  previa  autorización
expresa  de  sus  autores, quedando en todo caso prohibida cualquier  modificación  unilateral  del  mismo.


ESCALA:


VISADO


FECHA:


promotor:


DOCUMENTO FINAL DE OBRA


HABILITACIÓN SIN AFECCIÓN PATRIMONIAL DE LOCALES
PARA POLICLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA
EN LA PLAZA DE BRUJAS, VALENCIA


expediente :        51/04


FUNDACIÓN UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE
MÁRTIR


PEÑÍN ARQUITECTOS S.L.P.


C/Literato Azorín,20 - 5ºB (46006 - VALENCIA)
Tel: 963 174 188 _ Fax: 963 417 220 _ http:\\www.penin.es


PABLO PEÑIN LLOBELL
Arquitecto.


Pablo Peñín Llobell


FO_05


C
SV


: 3
79


07
51


29
53


91
37


51
85


74
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



AutoCAD SHX Text

ASC 8pers



AutoCAD SHX Text

ASC 8pers







BIE


5 4 3 2 19 6781012 111314


BI
EBI
E


BIE


BIE


1216


19


22


18


11


13


9
10


2
1


3
4


8


14


5


16 1715


20


22
21


10


15


13


11
12


21


23


19


24


26
25


27


14


20


9


6


17
18


7


SALA ESPERA POLICLÍNICA
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Su = 10.25 m²
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Su = 82.45 m²


BOX 2 FISIO
Su = 15.74 m²
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ESCALERA 3
Su = 12.51m²


VESTUARIO
HOMBRES 2
Su = 9.92 m²


ESCALERA 1
Su = 23.07 m²


ESCALERA 2
Su = 26.83m²


VESTUARIO
MUJERES 2


Su = 6.83 m²


CONSULTA 2
Su = 8.73 m²


CONSULTA 3
Su =8.79 m²


SALA DE ESPERA
Su = 36.11 m²


CIRCULACIONES 4
Su = 21.96 m²


SALA GESSEL
Su = 13.04 m²


SALA GRUPO
Su = 21.25m²


CONSULTA 1
Su = 8.32 m²


DESPACHO 1
logopedia


Su = 8.93 m²


DESPACHO 2
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Su = 9.14 m²
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Su = 1.79 m²


SALA ESPERA
Su = 2.08 m²


ASEO
ADAPTADO
Su = 5.16 m²


BOX 7
Su = 8.92 m²


BOX  8
Su = 9.58 m²


BOX 5
Su = 9.18 m²


BOX 4
Su = 9.23 m²


BOX 11
Su = 8.11 m²


BOX 3
Su = 8.53 m²


BOX 9
Su = 9.72 m²


RAYOS X1
Su = 4.47 m²


BOX 1
Su = 8.65 m²


ESTERILIZACIÓN
Su = 43.44 m²
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Su = 11.97m²
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Su = 8.52 m²
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CIRCULACIONES 6
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


En este apartado se hace mención a la estimación y justificación de valores 


cuantitativos, basándonos en indicadores facilitados por la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir”, para el conjunto de la misma (que cuenta con datos 


históricos, que permiten, a partir del perfil medio de sus estudiantes, establecer las 


tasas requeridas), así como las acciones derivadas de su seguimiento. En la fase de 


renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones previstas, atendiendo a las 


justificaciones y seguimiento aportados por la Facultad de Ciencias Experimentales de 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. 


Lógicamente, al tratarse de unos estudios de nueva implantación en la UCV, no es 


posible calcular, sobre resultados ya obtenidos, las diferentes tasas de graduación, 


abandono y eficiencia, ya que se carece de la información necesaria para su cálculo. 


Por lo que, únicamente, realizamos una estimación prospectiva. Los datos para realizar 


dicha estimación se han inferido de los estudios que se realizan en otros grados que 


imparte la UCV. Las tasas que se proponen son pues estimaciones realizadas por la 


Junta de Facultad, utilizando como base objetiva tanto indicadores de otras 


titulaciones, como una corrección de las tasas obtenidas modificadas en base a la 


experiencia y el conocimiento que la Junta posee del alumnado. 


 


 


Estimación de indicadores 


Para poder hacer una estimación de cuáles podrían ser los resultados de estos 


indicadores en nuestra Facultad hemos utilizado los datos internos de titulaciones y 


postgrados (máster) de esta Universidad así como de máster de otras Universidades 


cuyos datos están disponibles en Internet. 


La Tasa de graduación, se entiende como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada.  Los resultados que obtenemos para la tasa de 


graduación es del 100% 


La Tasa de abandono para un año tal y como se indica en la “Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales” de 
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la ANECA, se define como la relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


En nuestra titulación la tasa de abandono es del 0% 


En relación a la Tasa de eficiencia, expresada como la relación porcentual entre el 


número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado 


a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico 


y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Del total de alumnos matriculados en la titulación se calcula una tasa de eficiencia del 


100% 


Para hacer una aproximación hemos de tener en cuenta que la implicación de los 


estudiantes en los Postgrados es superior que en el Grado y que además al tratarse de 


un grupo pequeño (máximo 8 alumnos por año) se favorece la monitorización del 


progreso y la temprana detección de problemas resultando necesariamente en un 


mejor rendimiento. 


Los resultados de este master son: 


Tasa de graduación 90%    100% 


Tasa de abandono 2%          0% 


Tasa de eficiencia 95%         100% 
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JUSTIFICACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DESDE TÍTULO PROPIO  


 


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO  


 


Denominación del Título propio  


“Máster en Medicina y Cirugía Bucal e Implantología”  


Universidad y Centro (s)  


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”  


Facultad de Medicina y Odontología  


c/Quevedo, 2. Valencia 46001  


Teléfono: 96 363 74 12. Extensión: 50000  


Fax: 96 394 45 90  


Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio  


Presencial  


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados  


Edición 2012-14: ofertadas 6, matriculados 4 


Número de créditos y Duración de la Enseñanza: 120 créditos durante dos años 


académicos  


Ediciones del Título propio a reconocer: Se está cursando el primer año de la primera 


edición (Curso 2012-2013) 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS  


A continuación se describen los objetivos y competencias a adquirir en el título propio, 


siendo en ambos casos idénticos al del máster universitario propuesto:  


Competencias a adquirir por el estudiante.  


En este máster el objetivo principal se centra en la adquisición por parte del alumno de 


una formación avanzada, especializada y multidisciplinar, con una clara orientación 


profesional en el ámbito de la Medicina y Cirugía Bucal e Implantología. Esto se hará 


teniendo en cuenta el marco de las competencias especificadas en el RD 1393/2007, 


de manera que los alumnos sean capaces de:  


- aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 


entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  
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- integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 


una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 


juicios.  


- comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) 


a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


- continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo.  


Con este máster se pretende proyectar al alumno hacia una carrera profesional en 


expansión a través de una formación específica adaptada a las necesidades reales de la 


Medicina y Cirugía Bucal e Implantología, mediante el desarrollo de las siguientes 


competencias genéricas y específicas:  


 


Genéricas  


G1. Tener capacidad de análisis y síntesis  


G2. Demostrar capacidad de organización y planificación, sabiendo gestionar la 


información  


G3. Ser capaz de comunicar correctamente las conclusiones de su trabajo  


G4. Saber tomar decisiones  


G5. Desarrollar un razonamiento crítico con un compromiso ético  


G6. Ser capaz de trabajar en equipo y de forma interdisciplinar  


G7. Tener iniciativa y espíritu emprendedor: proactividad, flexibilidad, creatividad  


G8. Mostrar sensibilidad por temas medioambientales y sanitarios  


G9. Poseer habilidad en las relaciones interpersonales  


G10. Ser capaz de aprender de forma autónoma  


 


Específicas:  


E1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


E2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 


radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 


referencias clínicas 
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E3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 


estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 


situaciones que requieran una atención odontológica urgente 


E4. Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al 


diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la patología bucal y maxilofacial. 


E5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 


básico. 


E6. Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se 


utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía bucal. 


E7. Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento 


del campo operatorio. 


E8. Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en 


cirugía bucal  e implantología. 


E9. Conocer y simular las intervenciones propias de la cirugía bucal en los diversos 


tipos de patologías. 


E10. Fundamentar la práctica profesional de la cirugía bucal con criterios científicos e 


iniciarse en el método científico y en el manejo de la información científica. 


E11. Identificar los problemas relativos a los tratamientos con mayor dificultad, revisar 


la bibliografía científica al respecto y plantear alternativas y soluciones. 


E 12. Conocer la esencia del método científico con el fin de poder aplicar su rigurosidad 


en el desarrollo de los trabajos de investigación a presentar por los alumnos. 


E13. Conocer la evolución de la implantología y la biología de la osteointegración. 


E14. Conocer la anatomía del complejo cráneo-maxilar 


E15. Conocer y realizar la toma de impresión de los pacientes con implantes. 


E16. Conocer los parámetros estéticos y adecuarlos a cada paciente. 
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E17. Conocer y aplicar regeneración ósea guiada. 


E18. Realizar las técnicas quirúrgicas de elevación sinusal. 


E19. Realizar la implantología inmediata postextracción. 


E20. Interrelacionar la implantología con las patologías médicas del paciente y el resto 


de especialidades odontológicas. 


E21. Aplicar las técnicas de aumento del reborde alveolar con tejidos blandos 


E22. Conocer los conceptos biológicos, funcionales y estéticos de dientes unitarios y 


puentes parciales,en rehabilitaciones maxilares en carga o función inmediata. 


E23. Realización de la parte quirúrgica, protésica y el ajuste oclusal en dientes unitarios 


y puentes parciales. 


E24. Conocer las técnicas de mantenimiento periimplantario. 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Para el acceso se consideró lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 93/2007, 


así como lo establecido en los artículos 14 y 16 del Real Decreto 1393/2009, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, a saber:  


• Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster fue necesario estar en posesión de 


un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 


superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor 


del título para el acceso a enseñanzas de máster.  


• Asimismo, accedieron los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al espacio 


Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 


acceso por esta vía no implicó, en ningún caso, la homologación del título previo de 


que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 


cursar las enseñanzas de máster.  
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-Los criterios de acceso y admisión al Máster son: 1) Estar en posesión del título de 


Odontólogo o Estomatólogo 2) Aprobar el examen de acceso con un 50% de la nota 


final. 3) Expediente académico: se valorará con un 25% de la nota final 4) Entrevista 


personal: se valorará la vocación y disposición del alumno a estos estudios. Este 


apartado se valorará con un 25% de la nota final. Serán admitidos al máster aquellos 


alumnos que tengan mayor puntuación. 


El perfil académico de ingreso será el siguiente: El Máster está dirigido a Odontólogos y 


Estomatólogos con título reconocido en la Unión Europea, capacitados para ejercer en 


ese ámbito y que superen con éxito los criterios de acceso anteriormente expuestos. 


 


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


Tipo de materias máster 


propio/ Tipo de materias 


máster universitario 


Créditos máster propio/ 


Créditos máster 


universitario 


 
Tiempo de dedicación 
del alumno/ Tiempo de 
dedicación del alumno.  


 


Obligatorias/Obligatorias 102/102 1020 presenciales ( 1530 


no presenciales)/ 1020 


presenciales ( 1530 no 


presenciales) 


Prácticas 


externas/Prácticas 


externas 


6/6 60 presenciales (90 no 


presenciales)/ 60 


presenciales (90 no 


presenciales) 


Trabajo fin de máster 12/12 120 presenciales (180 no 


presenciales)/120 


presenciales (180 no 


presenciales) 


 


A continuación se muestran los detalles de la planificación de las enseñanzas y de los 


módulos del título propio, que coinciden en su mayor parte con los del máster 


universitario propuesto.  
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La formación teórica obligatoria se iniciará en septiembre y finalizará en Julio, dos años 


después. La formación práctica obligatoria se iniciará a la vez que la formación teórica 


y estará distribuida durante toda la duración del máster. El trabajo fin de máster se 


realizará al terminar el periodo teórico y en él, el alumno demostrará haber sido capaz 


de integrar adecuadamente los objetivos-competencias del plan de estudios. Con la 


finalidad de aproximar al alumno al ejercicio profesional, las prácticas estarán sujetas a 


convenios de colaboración con entidades externas a la universidad y transcurrirán bajo 


la tutoría de profesionales cualificados pertenecientes en la entidad asignada al 


alumno donde realizará el periodo de prácticas. La formación de máster se estructura 


en diez módulos, cinco módulos cada año. Los módulos teóricos y los prácticos se 


impartirán simultáneamente. Los conocimientos abordados a lo largo del programa 


serán generales al inicio de la formación y más específicos a medida que avance el 


curso con la finalidad de sentar las bases que favorezcan el desarrollo y comprensión 


paulatinos de las competencias asociadas a cada uno de los módulos.  


 


 


Tabla 1.  Distribución de módulos, créditos y ubicación temporal del título propio 


Módulo Denominación  Créditos ECTS Ubicación temporal 


1 Cirugía Oral Avanzada  33 Primer año académico 


2 Medicina Oral  12 Primer año académico 


3 Prácticas Cirugía  9 Primer año académico 


4 Práctica Hospitalaria I 3 Primer año académico 


5 Implantología oral  30 Segundo año académico 


6 Metodología de Investigación 9 Segundo año académico 


7 Prácticas Implantología 9 Segundo año académico 


8 Práctica Hospitalaria II 3 Segundo año académico 


9 Trabajo fin de máster 12 Segundo año académico 


Total créditos 120  
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A continuación se adjunta una tabla comparativa entre las características básicas de la 


enseñanza del título propio  que se extingue y el nuevo título oficial: 


Módulos/materias título 
propio 


Módulos/ materias 
título oficial 


Créditos 
ECTS/hora 


Cirugía oral 
avanzada/Principios 
generales de cirugía oral 


Cirugía oral /Principios 
generales de cirugía 
oral 


6/60 


Cirugía oral 
avanzada/Anatomía 
quirúrgica y radiológica 
de la región bucofacial 


Cirugía oral /Anatomía 
quirúrgica y radiológica 
de la región bucofacial 


3/30 


Cirugía oral 
avanzada/Técnicas 
diagnósticas, 
planificación del 
tratamiento quirúrgico 


Cirugía oral/Técnicas 
diagnósticas, 
planificación del 
tratamiento quirúrgico 


3/30 


Cirugía oral 
avanzada/Dientes 
incluidos 


Cirugía oral/Dientes 
incluidos 


6/60 


Cirugía oral 
avanzada/Cirugía 
preprotésica 


Cirugía oral 
avanzada/Cirugía 
preprotésica y cirugía 
mucogingival 


3/30 


Cirugía oral 
avanzada/Técnicas 
avanzadas en cirugía 
oral 


Cirugía oral 
avanzada/Técnicas 
avanzadas en cirugía 
oral 


3/30 


 


Cirugía oral 


avanzada/Complicacion


es en cirugía oral 


Cirugía oral 
/Complicaciones en 
cirugía oral I 


3/30 


Cirugía oral 
avanzada/Complicacio
nes en cirugía oral II 


3/30 


Cirugía oral 
avanzada/Biomateriales 
de aplicación en cirugía 
oral 


Cirugía 
oral/Biomateriales de 
aplicación en cirugía 
oral 
  


3/30 


Prácticas Cirugía Práctica Clínica I 9/90 


Implantología 
oral/Fundamentos 
básicos de la 
implantología y 
terminología 
 


Implantología 
oral/Fundamentos 
básicos de la 
implantología y 
terminología 
 


3/30 


Implantología 
oral/Planificación y 
alternativas terapéuticas 
en implantología 


Implantología 
oral/Planificación y 
alternativas 
terapéuticas en 


3/30 
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implantología 


Implantología 
oral/Protocolos 
quirúrgicos en 
Implantología 


Implantología 
oral/Protocolos 
quirúrgicos en 
Implantología 


3/30 


 


Implantología 


oral/Cirugía 


regenerativa: 


biomateriales de 


aplicación en 


Implantología 


Implantología oral 
avanzada/Cirugía 
regenerativa I: Técnicas 
de preservación 
alveolar y aumento 
óseo en maxilares 
atróficos 


3/30 


Implantología oral 
avanzada/Cirugía 
regenerativa II: 
Biomateriales de 
aplicación en 
Implantología 


3/30 


 


 


Implantología 


oral/Técnicas 


quirúrgicas avanzadas 


en Implantología 


Implantología oral 
avanzada/Técnicas 
quirúrgicas avanzadas 
en Implantología: 
tratamiento con 
implantes en 
localización estética 


3/30 


Implantología oral 
avanzada/Técnicas 
quirúrgicas avanzadas 
en Implantología: carga 
inmediata en 
Implantología 


3/30 


Implantología 
oral/Implantoprótesis: 
principios de 
implantoprótesis. 
Biomecánica, oclusión 


Implantología oral 
avanzada: Principios de 
implantoprótesis. 
Biomecánica, oclusión 


3/30 


Implantología oral/ 
Alternativas 
prostodónticas en 
implantología 


Implantología oral/ 
Alternativas 
prostodónticas en 
implantología 


3/30 


Implantología 
oral/Complicaciones en 
Implantología 


Implantología oral 
avanzada/complicacion
es en Implantología 


3/30 


Prácticas Implantología Práctica clínica II 9/90 


Medicina oral /Sedación 
intravenosa y sedación-
analgesia con óxido 
nitroso.reacciones 
tóxicas a anestésicos 
locales 


Implantología oral 
avanzada/Sedación 
intravenosa y sedación-
analgesia con óxido 
nitroso. Reacciones 
tóxicas a anestésicos 
locales 


3/30 
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Medicina oral/ Tumores 
de la mucosa oral 


Cirugía oral 
avanzada/Quistes y 
tumores de la mucosa 
oral 


3/30 


Medicina oral/ 
manifestaciones orales 
de las enfermedades 
sistémicas 


Implantología oral 
avanzada/ Pacientes 
especiales: el paciente 
con patología sistémica 


3/30 


Medicina 
oral/Identificación del 
paciente de riesgo 


Cirugía oral/ 
Identificación del 
paciente de riesgo 


3/30 


Prácticas Medicina  Práctica Hospitalaria I 3/30 


Metodología de la 
investigación/Metodolog
ía y diseño de los 
trabajos de 
investigación 


Metodología de la 
investigación/Metodolo
gía y diseño de los 
trabajos de 
investigación 


3/30 


Metodología de la 
investigación/ Búsqueda 
de documentación y 
fuentes bibliográficas 


Metodología de la 
investigación/ 
Búsqueda de 
documentación y 
fuentes bibliográficas 


3/30 


Metodología de la 
investigación/Tratamien
to y análisis de 
resultados 


Metodología de la 
investigación/Tratamie
nto y análisis de 
resultados 


3/30 


Prácticas Hospitalarias  Práctica Hospitalaria II 3/30 


Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 12/120 
 


 


Descripción detallada de los módulos.  


 
Denominación del 
módulo 
 


Cirugía Oral 
Avanzada 


Créditos 
ECTS  


 


33 


 
Modalidad  


 
Obligatoria 


Presencial 


Unidad Temporal Anual Primer curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  


La evaluación de la adquisición de las competencias de todas las materias del módulo se realizará 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
1. Asistencia y Participación en las sesiones presenciales que supondrá el 25% del total de 
la nota final en la que se evaluarán las competencias G1 a G3 y G5 a G10 / E: 1-9, 14 
2. Realización de actividades entregables que supondrán el 25% del total de la nota final y en 
las que se evaluarán las competencias G1 a G10 / E: 1-9, 14 
3. Evaluación final que supondrá el 50% del total de la nota final en el que se evaluarán las 
competencias G1 a G10 / E: 1-9, 14 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


23 ECTS 


CLASE PRESENCIAL Exposición de contenidos 
por parte del 
profesor, análisis de 
competencias, 
explicación y 
demostración de 
capacidades, habilidades 
y conocimientos en el 
aula. 


G: 2,6,8,10 
E: 1-9, 14 


4 ECTS 


CLASES PRÁCTICAS Sesiones de trabajo grupal 
en grupos 
supervisadas por el 
profesor. Estudio de 
casos, análisis 
diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de 
informática, 
visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, 
en red, Internet, etc. 
Construcción significativa 
del 
conocimiento a través de 
la interacción 
y actividad del alumno. 


G:1-3,8,9,10 
E: 1-9, 14 


7 ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


3 ECTS 


EXPOSICIÓN 
TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares 


G:2,3,8 
E: 3,4,7,8 


3 ECTS 


TUTORÍA Atención personalizada y 
en pequeño 
grupo. Periodo de 
instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con 
el objetivo de revisar y 
discutir los 
materiales y temas 
presentados en las 
clases, seminarios, 
lecturas, realización 
de trabajos, etc. 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


3 ECTS 


EVALUACIÓN Conjunto de pruebas 
orales y/o escritas 
empleadas en la 
evaluación inicial, 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


3ECTS 
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formativa o aditiva del 
alumno. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


10 
ECTS 


TRABAJO EN 
GRUPO 


Preparación en grupo de 
lecturas, 
ensayos, resolución de 
problemas, 
seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para 
exponer o entregar en las 
clases teóricas, 
clases prácticas y/o 
tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 


E: 1-9, 14 


5 ECTS 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación 
individual de lecturas, 
ensayos, 
resolución de problemas, 
seminarios, 
trabajos, memorias, etc. 
para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 


E: 1-9, 14 


5 ECTS 


TOTAL 33 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos 
 
1.-Principios  generales de cirugía oral 
Instrumental y material quirúrgico en cirugía oral 
Tiempos operatorios en cirugía bucal 


Periodo Preoperatorio: Preparación física, Preparación psíquica, Preparación medicamentosa 
Periodo Preoperatorio o Intraoperatorio:  Incisión o diéresis de los tejidos, Técnica quirúrgica 


propia y Sutura de los tejidos 
Periodo Postoperatorio: Tratamiento local y Tratamiento general: Antiedema, Antiálgico y 


Antibiótico 
2.- Anatomía quirúrgica y radiológica de la región Buco-facial. 
3.-Técnicas diagnósticas y planificación del tratamiento quirúrgico 
Diagnóstico clínico prequirúrgico 
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Diagnóstico radiológico prequirúrgico 
 Radiografías intraorales 
 Ortopantomografía 


Tomografía Computarizada 
4.-Dientes incluidos 
Concepto de Diente incluído-Diente impactado-Diente retenido 
Factores locales y generales de retención 
Cordales incluidos 
Caninos incluidos 
Posibilidades terápeúticas de la inclusión dentaria 
5. Cirugía Preprotésica  
Vestibuloplastias 


Profundización vestibular submucosa 
Vestibuloplastias por epitelización secundaria 
Vestibuloplastias con injerto mucoso 


Hiperplasias mucosas 
Fibromatosis protésica o Epulis fisuratum  


Escisión del tejido y sutura borde a borde 
Cicatrización por segunda intención o injerto 
Bisturí láser 


Fibroma irritativo 
Exodóncias múltiples y alveoloplastias 
Protuberancias y crestas agudas 
Torus Maxilar y Mandibular 
Plastias de aumento 
6.-Técnicas avanzadas en Cirugía oral  
Concepto y Tipos de frenillos: Congénitos/ Adquiridos 
Frenillo labial superior 


Signos clínicos y  Diagnóstico 
Tratamiento:  Frenectomías, Frenotomías, Frenectomía combinada con frenotomía 


Cirugía Periapical 
Concepto.Indicaciones y Contraindicaciones 
Técnica quirúrgica 
Características de la cavidad a retro: Técnica convencional, ultrasonidos, láser y microscopio 
electrónico 
Materiales para la obturación a retro 
Pronóstico y causas del fracaso en cirugía periapical 
7.- Complicaciones en cirugía oral. 
Complicaciones durante el acto operatorio 


En relación con el estado general del paciente: Pacientes especiales y Pacientes con patología 
sistémica grave 


Accidentes ligados a la anestesia local 
Accidentes locales 


- Inmediatos: Lesiones nerviosas y Lesiones vasculares. Reacciones locales al anestésico  
- Accidentes secundarios : Alveolitis, celulitis, Enfisema subcutáneo 


Accidentes generales: Reacciones vagales, Alergias,Interacciones farmacológicas  
Consecuencia del trauma operatorio: 


• Accidentes en relación con los dientes 


• Accidentes en relación con los maxilares 


• Accidentes de partes blandas 


• Accidentes nerviosos 


• Accidentes vasculares 


• Fractura del instrumental 


• Lesiones del seno maxilar 


Complicaciones Postoperatorias 
Hemorragia: Por causas locales y Por causas generales 
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Hematoma y equimosis 
Edemas y Trismo 
Infección secundaria:  Alveolitis seca/ alveolitis húmeda y Bacteriemia postextracción 
8.-Biomateriales de aplicación en cirugía oral 
Materiales de injerto 
Membranas barrera: Tipos 


 
 


 


Denominación del 
módulo 
 


Prácticas 
Cirugía 


Créditos ECTS  
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Modalidad  


 
Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal Anual Primer curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  
 


La evaluación de la adquisición de las competencias del módulo se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 
1. Presentación de la memoria final que supondrán el 20% del total de la nota final y en los que se 


evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E 14 


2. Trabajo en Practicas: Evaluación del trabajo por parte del tutor que supondrán el 80% del total de 


lanota final y en las que se evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E 14 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


8 ECTS 


ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 
 EN LA POLICLÍNICA 
DE LA UNIVERSIDAD 


Aplicación de los 
conocimientos y 
habilidades 
adquiridas en un puesto 
de trabajo real 


G: 4,6,7,9,10 
E: 1-9, 14 


5,5ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


1 ECTS 


TUTORÍA Tutoría: Seguimiento 
personalizado del 
funcionamiento de la 
practica 
en comunicación con el 
tutor 
asignado en la empresa 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


1 ECTS 


EVALUACIÓN Revisión con el tutor del 
alumno del desempeño 
del alumno y 
comunicación de todo ello 
al interesado 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


1 ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 
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ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


0.5 ECTS 


TRABAJO 
INDIVIDUAL 


 Preparación de la 
MEMORIA de Prácticas 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


0.5 ECTS 


TOTAL 9 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
En las Prácticas Clínicas el estudiante tratará a pacientes reales con el fin de afianzar los conceptos 
aprendidos en el módulo de cirugía oral avanzada y desarrollar las habilidades y competencias más 
específicas del máster. 
Para la realización de las Prácticas, el alumno cuenta con el apoyo a lo largo del curso de un responsable 
de prácticas de la universidad. 
Al finalizar las mismas, el alumno realizará una Memoria final de prácticas que será evaluada. 


 
 
 


Denominación del 
módulo 
 


Medicina Oral  Créditos ECTS  
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Modalidad 


 
Obligatorio 
Presencial 


Unidad Temporal 2º Semestre Primer curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  


La evaluación de la adquisición de las competencias de todas las materias del módulo se realizará 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
1. Asistencia y Participación en las sesiones presenciales que supondrá el 25% del total de 
la nota final en la que se evaluarán las competencias G1 a G3 y G5 a G10 / E: 1-9 
2. Realización de actividades entregables que supondrán el 25% del total de la nota final y en 
las que se evaluarán las competencias G1 a G10 / E: 1-9 
3. Evaluación final que supondrá el 50% del total de la nota final en el que se evaluarán las 
competencias G1 a G10 / E: 1-9 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


12 
ECTS 


CLASE PRESENCIAL Exposición de contenidos 
por parte del 
profesor, análisis de 
competencias, 
explicación y 
demostración de 
capacidades, habilidades 
y 
conocimientos en el aula. 


G: 2,6,8,10 
E: 1-9 


3 
ECTS 


CLASES PRÁCTICAS Sesiones de trabajo grupal 
en grupos 
supervisadas por el 


G:1-3,8,9,10 
E: 1-9 


2,5ECTS 
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profesor. Estudio de 
casos, análisis 
diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de 
informática, 
visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, 
en red, Internet, etc. 
Construcción significativa 
del 
conocimiento a través de 
la interacción 
y actividad del alumno. 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


2 ECTS 


EXPOSICIÓN 
TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares 


G:2,3,8 
E: 3,4,7,8 


1.5ECTS 


TUTORÍA Atención personalizada y 
en pequeño 
grupo. Periodo de 
instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con 
el objetivo de revisar y 
discutir los 
materiales y temas 
presentados en las 
clases, seminarios, 
lecturas, realización 
de trabajos, etc. 


G:1-10 
E: 1-9 


1.5ECTS 


EVALUACIÓN Conjunto de pruebas 
orales y/o escritas 
empleadas en la 
evaluación inicial, 
formativa o aditiva del 
alumno. 


G:1-10 
E: 1-9 


1.5ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


3 
ECTS 


TRABAJO EN 
GRUPO 


Preparación en grupo de 
lecturas, 
ensayos, resolución de 
problemas, 
seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para 
exponer o entregar en las 
clases teóricas, 
clases prácticas y/o 
tutorías de pequeño 
grupo. 


G:1-10 


E: 1-9 


1,5ECTS 
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Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación 
individual de lecturas, 
ensayos, 
resolución de problemas, 
seminarios, 
trabajos, memorias, etc. 
para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 


E: 1-9 


1,5ECTS 


TOTAL 15 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
 
1.Sedación intravenosa y sedación- analgesia con óxido nitroso. Reacciones tóxicas a anestésicos 
locales. 
A. Descripción diferentes fármacos sedantes usados en Odontología 
B. El óxido nitroso. Un fármaco ampliamente usado para sedación consciente. 
C. Reacciones tóxicas a anestésicos locales 
D. Prevención de situaciones de riesgo en sedación 
2. Tumores de la mucosa oral 
A. Reconocimiento de los tumores de la mucosa oral. Se dan las claves para llegar un diagnóstico. 
B. Diagnóstico diferencial con otras lesiones 
C. Estudio de los posibles factores etiológicos relacionados para poder establecer una pauta preventiva 
para evitar la aparición de los mismos 
D. Tratamiento de los mismos 


3. Manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 
A. El paciente inmunodeprimido. Manejo clínico y manifestaciones orales 
B. El paciente cardiovascular. Manejo clínico y manifestaciones orales 
C. El paciente endocrino. Manejo clínico y manifestaciones orales 
D. El paciente oncológico. Manejo clínico y manifestaciones orales 
4.Identificación del paciente de riesgo 
A. El paciente de riesgo en la consulta dental 
B. Prevención de las situaciones de riesgo en la consulta dental 
C. Protocolo de actuación en situaciones de riesgo 
D. Medicación en urgencias médicas 
 
 
 
 
 


Denominación del 
módulo 


Práctica 
Medicina  


Créditos 
ECTS  


 


3 


 
Modalidad 


 
Obligatoria 
Presencial 
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Unidad Temporal 2ªSemestre Primer curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  
 


La evaluación de la adquisición de las competencias del módulo se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 
1. Presentación de la memoria final que supondrán el 20% del total de la nota final y en los que se 


evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E14 


2. Trabajo en Practicas: Evaluación del trabajo por parte del tutor que supondrán el 80% del total de 


lanota final y en las que se evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E14 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


2.5 
ECTS 


ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 
 EN EL CENTRO 
HOSPITALARIO DE 
PRÁCTICAS 


Aplicación de los 
conocimientos y 
habilidades 
adquiridas en un puesto 
de trabajo real 


G: 4,6,7,9,10 
E: 1-9, 14 


1,5ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


0.3 
ECTS 


TUTORÍA Tutoría: Seguimiento 
personalizado del 
funcionamiento de la 
practica 
en comunicación con el 
tutor 
asignado en la empresa 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


0.3ECTS 


EVALUACIÓN Revisión con el tutor del 
alumno del desempeño 
del alumno y 
comunicación de todo ello 
al interesado 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


0.4ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


0.5 ECTS 


TRABAJO 
INDIVIDUAL 


 Preparación de la 
MEMORIA de Prácticas 


G:1-10 
E: 1-9, 14 


0.5 
ECTS 


TOTAL 3 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
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En las Prácticas Externas el estudiante se implicará durante un tiempo en el departamento de cirugía 
maxilofacial de algún hospital con convenio con la Universidad, con el fin de afianzar los conceptos 
aprendidos en el módulo de medicina bucal I y cirugía oral avanzada y desarrollar las habilidades y 
competencias más específicas del máster. 
Para la realización de las Prácticas, el alumno cuenta con el apoyo a lo largo del curso de un Tutor en la 
institución correspondiente, y un responsable de prácticas en la universidad. 
Al finalizar las mismas, el alumno realizará una Memoria final de prácticas que será evaluada. 


 
 
 


Denominación del 
módulo 
 


Implantología Oral Créditos 
ECTS  


 


30 


 
Modalidad 


 
Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal Anual Segundo curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  


La evaluación de la adquisición de las competencias de todas las materias del módulo se realizará 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
1. Asistencia y Participación en las sesiones presenciales que supondrá el 25% del total de 
la nota final en la que se evaluarán las competencias G1 a G3 y G5 a G10 / E: 13-24 
2. Realización de actividades entregables que supondrán el 25% del total de la nota final y en 
las que se evaluarán las competencias G1 a G10 / E: 13-24 
3. Evaluación final que supondrá el 50% del total de la nota final en el que se evaluarán las 
competencias G1 a G10 / E: 13-24. 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


20 
ECTS 


CLASE PRESENCIAL Exposición de contenidos 
por parte del 
profesor, análisis de 
competencias, 
explicación y 
demostración de 
capacidades, habilidades 
y 
conocimientos en el aula. 


G: 2,6,8,10 
E: 13-24. 


4 ECTS 


CLASES PRÁCTICAS Sesiones de trabajo grupal 
en grupos 
supervisadas por el 
profesor. Estudio de 
casos, análisis 
diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de 
informática, 
visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, 
en red, Internet, etc. 
Construcción significativa 


G:1-3,8,9,10 
E: 13-24. 


4 ECTS 
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del 
conocimiento a través de 
la interacción 
y actividad del alumno. 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E: 14-17,20,24 
 


3ECTS 


EXPOSICIÓN 
TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares 


G:2,3,8 
E: 16-19, 21,23,24 


3ECTS 


TUTORÍA Atención personalizada y 
en pequeño 
grupo. Periodo de 
instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con 
el objetivo de revisar y 
discutir los 
materiales y temas 
presentados en las 
clases, seminarios, 
lecturas, realización 
de trabajos, etc. 


G:1-10 
E: 13-24. 


3ECTS 


EVALUACIÓN Conjunto de pruebas 
orales y/o escritas 
empleadas en la 
evaluación inicial, 
formativa o aditiva del 
alumno. 


G:1-10 
E: 13-24. 


3ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


10 
ECTS 


TRABAJO EN 
GRUPO 


Preparación en grupo de 
lecturas, 
ensayos, resolución de 
problemas, 
seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para 
exponer o entregar en las 
clases teóricas, 
clases prácticas y/o 
tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 
E: 13-24. 


5ECTS 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación 
individual de lecturas, 
ensayos, 
resolución de problemas, 


G:1-10 
E: 13-24. 


5ECTS 
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seminarios, 
trabajos, memorias, etc. 
para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


TOTAL 30 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
1.-Fundamentos básicos de la Implantología y terminología. 
Evolución de la implantología hasta nuestros días  
Estructura mecánica del implante. Tipos de implantes. Tipos de conexión implante-prótesis. Tipos de 
superficies.   
Biología de la osteointegración.  


 
2. Planificación y alternativas terapéuticas en implantología 
Anatomía aplicada a la implantología 
Diagnóstico y plan de tratamiento en implantología 
Toma de registros y montaje en articulador. 
Encerado diagnóstico y confección de férulas radiológicas. 
Férulas quirúrgicas 
 
3.- Protocolos quirúrgicos en implantología 
Preparación del campo quirúrgico. Instrumental básico y específico 
Preparación del paciente: Cuidados pre y postoperatorios: medicación antibiótica, analgésica y 
antiinflamatoria 
Factores pronóstico: Diseño de incisiones y técnicas de sutura 
Protocolos de fresado y densidades óseas. 
 
4. Cirugía regenerativa. Biomateriales de aplicación en implantología 
Principios generales de la regeneración ósea 
Tipos de defectos óseos 
Técnicas de preservación alveolar 
Técnicas de regeneración ósea guiada 
Técnicas de elevación del seno maxilar: abordaje lateral y abordaje crestal. 
Técnica de Injertos óseos en bloque 
Técnica de corticotomía expansiva 
Técnica de Distracción ósea alveolar 
Implantes inmediatos postextracción 
 
Materiales de relleno 
Injertos en bloque: Tipos y técnica 
Membranas barrera: Tipos 
Elementos de retención 
 
5. Técnicas quirúrgicas avanzadas en implantología. 
-Estética en Implantología 
Estética blanca y estética rosa 
Análisis del riesgo estético 
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Consideraciones quirúrgicas 
Consideraciones prostodóncicas 
Pronóstico del tratamiento con implantes en el sector anterior 
Papel de la restauración provisional en localización estética. 
 
-Carga Inmediata 
Principios biológicos de la carga inmediata 
Indicaciones y técnica de la carga inmediata 
Prótesis en carga inmediata: Protocolos e indicaciones 
Desarrollo clínico 
 
6. Implanto prótesis. Principios de implantoprótesis. Biomecánica. Oclusión 
Prótesis sobre implantes. Conceptos generales 
Tipos de pilares y selección de pilares 
Toma de impresión y confección de modelo maestro 
Secuencia de trabajo y consideraciones en prótesis sobre implantes 
Prótesis atornillada versus cementada 
Oclusión en prótesis sobre implantes 
Biomecánica en prótesis sobre implantes 
 
7. Alternativas prostodóncicas en implantología 
Planificación del implante unitario. 
Planificación de casos parciales. 
Planificación del paciente edéntulo: Sobredentaduras implanto-soportadas y prótesis fijas 
 
8.- Complicaciones en implantología 
Complicaciones quirúrgicas en los tratamientos sobre implantes 
Complicaciones prostodóncicas en el tratamiento sobre implantes 
La fase de mantenimiento: La periimplantitis 
Retratamiento en implantología. 


 
 
 


Denominación del 
módulo 
 


Prácticas 
Implantología 


Créditos 
ECTS  


 


9 


 
Modalidad  


 
Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal Anual Segundo  curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  
 


La evaluación de la adquisición de las competencias del módulo se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 
1. Presentación de la memoria final que supondrán el 20% del total de la nota final y en los que se 


evaluarán las competencias G1 a G10 y E14 a E24 


2. Trabajo en Practicas: Evaluación del trabajo por parte del tutor que supondrán el 80% del total de la 


nota final y en las que se evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E14 a E24 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
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ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


8 ECTS 


ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 
 EN LA POLICLÍNICA 
DE LA UNIVERSIDAD 


Aplicación de los 
conocimientos y 
habilidades 
adquiridas en un puesto 
de trabajo real 


G: 4,6,7,9,10 
E: E13, E15-17, E19, 
E21,E22. 


5,5ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E: E: 11-15,18,28 
 
 


1ECTS 


TUTORÍA Tutoría: Seguimiento 
personalizado del 
funcionamiento de la 
practica 
en comunicación con el 
tutor 
asignado en la empresa 


G:1-10 
E: E11 a E22 


1ECTS 


EVALUACIÓN Revisión con el tutor del 
alumno del desempeño 
del alumno y 
comunicación de todo ello 
al interesado 


G:1-10 
E: E11 a E22 


1ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


0.5ECTS 


TRABAJO 
INDIVIDUAL 


 Preparación de la 
MEMORIA de Prácticas 


G:1-10 
E: E11 a E22 


0.5ECTS 


TOTAL 9 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
En las Prácticas Clínicas el estudiante tratará a pacientes reales con el fin de afianzar los conceptos 
aprendidos en el módulo de implantología oral y desarrollar las habilidades y competencias más 
específicas del máster. 
Para la realización de las Prácticas, el alumno cuenta con el apoyo a lo largo del curso de un responsable 
de prácticas de la universidad. 
Al finalizar las mismas, el alumno realizará una Memoria final de prácticas que será evaluada. 


 
 


Denominación del 
módulo 
 


Metodología de la 
investigación 


Créditos 
ECTS  


 


9 


 
Modalidad 


 
Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal 2º 
Semestre 


Segundo curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  
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La evaluación de la adquisición de las competencias de todas las materias del módulo se realizará 
teniendo en cuenta lossiguientes aspectos: 
1. Asistencia y Participación en las sesiones presenciales que supondrá el 25% del total de 
la nota final en la que se evaluarán las competencias G1 a G3 y G5 a G10 / E: 1-9 
2. Realización de actividades entregables que supondrán el 25% del total de la nota final y en 
las que se evaluarán las competencias G1 a G10 / E: 1-9 
3. Evaluación final que supondrá el 50% del total de la nota final en el que se evaluarán las 
competencias G1 a G10 / E: 1-9 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


8ECTS 


CLASE PRESENCIAL Exposición de contenidos 
por parte del 
profesor, análisis de 
competencias, 
explicación y 
demostración de 
capacidades, habilidades 
y 
conocimientos en el aula. 


G: 2,6,8,10 
E: 1-9 


2ECTS 


CLASES PRÁCTICAS Sesiones de trabajo grupal 
en grupos 
supervisadas por el 
profesor. Estudio de 
casos, análisis 
diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de 
informática, 
visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, 
en red, Internet, etc. 
Construcción significativa 
del 
conocimiento a través de 
la interacción 
y actividad del alumno. 


G:1-3,8,9,10 
E: 1-9 


4ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


0.5ECTS 


EXPOSICIÓN 
TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares 


G:2,3,8 
E: 3,4,7,8 


0.5ECTS 


TUTORÍA Atención personalizada y 
en pequeño 
grupo. Periodo de 
instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con 
el objetivo de revisar y 
discutir los 


G:1-10 
E: 1-9 


0.5ECTS 
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materiales y temas 
presentados en las 
clases, seminarios, 
lecturas, realización 
de trabajos, etc. 


EVALUACIÓN Conjunto de pruebas 
orales y/o escritas 
empleadas en la 
evaluación inicial, 
formativa o aditiva del 
alumno. 


G:1-10 
E: 1-9 


0.5ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


1ECTS 


TRABAJO EN 
GRUPO 


Preparación en grupo de 
lecturas, 
ensayos, resolución de 
problemas, 
seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para 
exponer o entregar en las 
clases teóricas, 
clases prácticas y/o 
tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 


E: 1-9 


0.5ECTS 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación 
individual de lecturas, 
ensayos, 
resolución de problemas, 
seminarios, 
trabajos, memorias, etc. 
para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma de la 
universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


G:1-10 


E: 1-9 


0.5ECTS 


TOTAL 9 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de contenidos 
 
1.-Metodología y diseño de trabajos de investigación  
Diseños de proyectos de investigación. 
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Consentimiento informado. Criterios de selección de pacientes. Implicaciones éticas   
2. -Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas 
Secuencias de búsquedas bibliográficas.   
3. – Tratamiento y análisis de resultados 
Utilización de los diferentes métodos de análisis y comparación de datos. 
 
 


Denominación del 
módulo 
 


Práctica 
Hospitalaria  


Créditos 
ECTS  


 


3 


 
Modalidad 


 
Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal 2ªSemestre Segundo  curso 


Requisitos previos 


No se requieren 


Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  
 


La evaluación de la adquisición de las competencias del módulo se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 
1. Presentación de la memoria final que supondrán el 20% del total de la nota final y en los que se 


evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E 14 


2. Trabajo en Practicas: Evaluación del trabajo por parte del tutor que supondrán el 80% del total 


de lanota final y en las que se evaluarán las competencias G1 a G10 y E1 a E9 y E 14 


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


2.5 ECTS 


ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 
 EN EL CENTRO 
HOSPITALARIO DE 
PRÁCTICAS 


Aplicación de los 
conocimientos y 
habilidades 
adquiridas en un puesto 
de trabajo real 


G: 4,6,7,9,10 
E: 1-9, 12 


1.5 ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
supervisadas 
con participación 
compartida 


G:1-3,8,9,10 
E:1,2,5-9 
 


0.3ECTS 


TUTORÍA Tutoría: Seguimiento 
personalizado del 
funcionamiento de la 
practica 
en comunicación con el 
tutor 
asignado en la empresa 


G:1-10 
E: 1-9, 12 


0.3ECTS 


EVALUACIÓN Revisión con el tutor del 
alumno del desempeño 
del alumno y 
comunicación de todo ello 
al interesado 


G:1-10 
E: 1-9, 12 


0.4ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de Relación con 0.5 ECTS 
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Enseñanza-Aprendizaje Competencias del 
Módulo 


TRABAJO 
INDIVIDUAL 


 Preparación de la 
MEMORIA de Prácticas 


G:1-10 
E: 1-9, 12 


0.5 ECTS 


TOTAL 3 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
 
En las Prácticas Externas el estudiante se implicará durante un tiempo en el departamento de cirugía 
maxilofacial de algún hospital con convenio con la Universidad, con el fin de afianzar los conceptos 
aprendidos en el módulo de medicina bucal I y cirugía oral avanzada y desarrollar las habilidades y 
competencias más específicas del máster. 
Para la realización de las Prácticas, el alumno cuenta con el apoyo a lo largo del curso de un Tutor 
en la institución correspondiente, y un responsable de prácticas en la universidad. 
Al finalizar las mismas, el alumno realizará una Memoria final de prácticas que será evaluada. 
 
 
 


Denominación del 
módulo  
 


Trabajo Final 
de Máster 


Créditos 
ECTS  
 


9 ECTS 
 


Modalidad 
 


Obligatoria 
Presencial 


Unidad Temporal 2º Semestre Segundo curso 


Requisitos previos 
La defensa pública del mismo no podrá realizarse hasta haber superado los créditos correspondientes 
a los módulos anteriores. 
Sistemas de Evaluación 
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias  


Entrega de Trabajo Fin de Máster: 60% 
Exposición y defensa: 30% 
Asistencia y desempeño en Actividades Prácticas, seminarios y entrevistas: 10% 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


    
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza- 
Aprendizaje 


Relación con 
Competencias 
del Módulo 


4 ECTS 


SEMINARIO Sesiones monográficas 
referidas la 
preparación conceptual, 
procedimental y 
actitudinal del 
alumnado para abordar 
con éxito el 
proyecto 


G:1-3,8,9,10 
E: 1-24 
 


1.5ECTS 


TUTORÍA Atención personalizada y 
en pequeño grupo. 
Orientación realizado por 
un tutor con el objetivo 
de facilitar el trabajo y 
realizar el seguimiento del 
proyecto. 


G:1-10 
E: 1-24 
 


1.5ECTS 


EVALUACIÓN Recogida de trabajos, G:1-10 1ECTS 
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puestas en común y 
reflexión sobre sus 
experiencias. Informes de 
evaluación diseñados a tal 
efecto 


E: 1-24 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con 
Competencias del 
Módulo 


5ECTS 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


Preparación del trabajo 
de fin de máster 
y de su defensa pública 


G:1-10 


E: 1-24 
 


5ECTS 


TOTAL 9 


 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve resumen de contenidos 
El contenido del Trabajo de fin de máster deberá ser original y podrá corresponder a uno de los 
siguientes tipos: 
1) Trabajos experimentales relacionados con el contenido del máster. 
2) Trabajos de revisión bibliográfica centrados en diferentes campos relacionados con el máster. 
3) Trabajos de carácter profesional en los diferentes ámbitos del ejercicio profesional relacionados con 
contenido 
del máster. 
- El TFM deberá ser individual, realizado de forma autónoma y estar relacionado con las competencias 
propias del máster, de manera que permita demostrar una integración de los 
conocimientos/competencias adquiridos en los módulos previos. 
El Trabajo fin de Máster permite al alumno integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a 
lo largo del curso. Para su realización del Trabajo Fin de Máster, el alumno cuenta con el apoyo a lo largo 
del curso de un Tutor, el cual no sólo le va a indicar los pasos a seguir para dicho proyecto, sino que le va 
a ir recomendando y sugiriendo diferentes pautas con el fin de que el alumno resuelva con éxito la 
ejecución del proyecto. 
En esta fase final, el alumno recibirá seminarios centrados en: 
1. Objetivos del trabajo de fin de máster 
2. Estructuras posibles del trabajo de fin de máster 
3. Cómo defender un trabajo en público 
El alumno presentará el trabajo en formato papel o electrónico y lo defenderá ante un Tribunal 
compuesto por miembros del claustro de profesores que evaluará no sólo los contenidos del proyecto 
sino también la presentación oral del alumno. 
 
El trabajo final de máster no se convalidará en ningún caso. 


 
 
 
 
 


E) PERSONAL ACADÉMICO  
 
A continuación se expone en una tabla resumen las características del profesorado que 
viene impartiendo el título propio corresponde a los siguientes perfiles: 
 


% Profesores Doctores Profesores doctores                                      2 20% 
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totales 


Experiencia docente del 


profesorado 


 


Entre 1 y 5 años de experiencia                  4 


Entre 6 y 10 años de experiencia                3 


Más de 10 años                                            3 


40% 


30% 


30% 


Experiencia investigadora 


 


Profesores con experiencia investigadora  7         70% 


Participación en diferentes proyectos de investigación 


 
 
 


Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación 


con la 


Universidad 


Adecuación a 


los ámbitos 


de 


conocimiento 


Información 


adicional 


Doctora en 
Odontología. 
 
 
 
 
 


-10 años de 
experiencia docente. 
 
-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación. 
Varias publicaciones 
en esa materia 
 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría 
online. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 
 
 
 
 


Pacientes 
Especiales 
Cirugía Bucal 
 
 


Postgrado en 
Odontología en 
Pacientes 
Especiales. 
 
 


Licenciada 
en 
Odontología. 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-8 años de experiencia 
docente. 
-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación. 
-Varias publicaciones 
en esa materia. 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría 
online. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantologí
a Bucal 


Máster en 
Cirugía e 
Implantología 
Bucal. 
 
 


Licenciada 
en  
Odontología. 


-8  años de 
experiencia docente. 
-Participación en 


Contratació
n con 
Jornada 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 


Máster en 
Cirugía e 
Implantología 
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Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


diferentes proyectos 
de investigación. 
-Varias publicaciones 
en esa materia. 
-Formación específica 
en uso de plataforma 
virtual y tutoría 
online. 


parcial UCV periapical 
Implantologí
a Bucal 
 


Bucal  
 


Doctora en 
Medicina y 
Cirugía 


-20 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
maxillofacial 


Externo 
UCV 


Cirugía 
Maxillofacial 


Jefa de servicio 
de Cirugía 
Maxillofacial  y 
Odontología del 
Hospital de la 
Ribera 


Médico 
Estomatólog
o 
 


-8 años de experiencia 
docente 
-35 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
bucal. 


Profesor 
Ayudante 
de prácticas 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
 


Médico adjunto 
Hospital Clínico 
de Valencia 


Médico 
Estomatólog
o 


-23 años de 
experiencia en el 
campo de la cirugía 
bucal. 


Externo 
UCV 


Cirugía Bucal 


Médico adjunto 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de 
Mislata 


Licenciada 
en 
Odontología 


-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación y 
publicaciones. 
 


Externa 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantologí
a Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantología 
Bucal  
Odontóloga 
adjunta 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de 
Mislata 


Licenciado 
en 
Odontología 


-Participación en 
diferentes proyectos 
de investigación y 
publicaciones. 
 


Externa 
UCV 


 
Cirugía Bucal 
Cirugía 
periapical 
Implantologí
a Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantología 
Bucal  
Odontóloga 
adjunta 
Hospital de 
Manises y 
Hospital de la 
Ribera 
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Licenciado 
en 
Odontología 


 
Externo 
UCV 


Cirugía Bucal 
Implantologí
a Bucal 
 


Máster en 
Cirugía e 
Implantología 
Bucal  
 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 


-15 años de 
experiencia docente. 
-Participación en 
proyectos de 
investigación y 
publicaciones en 
periodoncia. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Periodoncia 
Implantologí
a Bucal 
 


Máster en 
Periodoncia 
 


Licenciado 
en 
Odontología 
Diploma 
Estudios 
Avanzados 
 


-3 años de experiencia 
docente. 
-Participación en 
proyectos de 
investigación y 
publicaciones en 
periodoncia. 


Contratació
n con 
Jornada 
parcial UCV 


Periodoncia 
Implantologí
a Bucal 
 


Máster en 
Periodoncia 
 


 
 
F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 


a) Instalaciones y equipamiento para desarrollar la parte teórica: 
 


El Máster se impartirá, en su parte teórica, en la Facultad de Medicina que, para 


desarrollar el plan de estudios de forma óptima, pondrá los siguientes recursos, 


materiales y servicios a disposición de los profesores y estudiantes.  


El edificio de San Carlos de Borromeo, sede de la Facultad de Medicina de la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” es un edificio histórico sito en el 


casco antiguo de la ciudad de Valencia. El máster dispondrá de un aula fija en esta 


Sede para la impartición de las clases magistrales y seminarios en esta sede. Además 


se contará con un aula de informática para las clases que lo necesiten. La Biblioteca de 


la Sede estará a disposición de los estudiantes del máster.  


La superficie total de la sede de San Carlos Borromeo donde se impartirán los 


módulos teóricos del máster asciende a 6.951,30 m2. El edificio cuenta con nueve aulas 


de más de 90 m2 y capacidad para 60 personas cada una, de manera que se garantiza 


el desarrollo de tareas formativas presenciales. Por otra parte, las aulas están 


equipadas con todo el material necesario para el trabajo conjunto de profesores y 
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alumnos. Entre las características básicas de este recurso material caben citar por aula: 


1 pizarra electrónica, 30 pupitres (de dos personas cada uno) no fijos al suelo de 


manera que se permite adaptar la colocación del mobiliario para el trabajo en grupos 


(debates, búsqueda de información, redacción de trabajos, etc.), 60 sillas y 1 tablón de 


anuncios de corcho que puede ser empleado tanto para insertar información de 


interés al alumnado como para el desarrollo de actividades de ámbito académico. Por 


otra parte, destacar que todas las aulas están equipadas con la más moderna 


tecnología para la proyección de material docente en formato multimedia, y como se 


ha referido las propias pizarras electrónicas que permiten la utilización de los más 


modernos programas informáticos y de simulación , en este sentido además, cada aula 


cuenta con: un ordenador con conexión a internet, un cañón de proyección, una 


pantalla de proyección, una mesa para el profesor adaptada para el trabajo y 


visualización de la pantalla del ordenador, un DVD y un sistema de megafonía/ audio. 


Con todo este equipamiento, se posibilita que cualquier aula pueda ser empleada 


como “sala de conferencias”, de manera que pueden realizarse seminarios, 


conferencias, etc.  


El edificio cuenta además con dos aulas-seminario con capacidad para albergar a doce 


personas. Cada aula-seminario cuenta con: una pizarra, una mesa de reunión y sillas, 


de manera que los alumnos o alumnos y profesores pueden utilizar también estos 


espacios para el trabajo en grupo.  


Además, las aulas grandes referidas en el apartado anterior se encuentran paneladas 


de forma que se pueden dividir en dos aulas de menor tamaño (45 m2) que son 


especialmente indicadas para la docencia en forma de seminarios en grupos reducidos. 


Así mismo, los profesores disponen de una sala de aproximadamente 200 m2 donde se 


dispone de 32 puestos individuales de trabajo con ordenador y acceso a internet para 


uso personal de los profesores; así como cuatro espacios panelados para entrevistas y 


tutorías individuales con los alumnos. 


El edificio cuenta con tres aulas de informática con capacidad y conexión a red para 


35, 35 y 45 ordenadores PC respectivamente, de manera que pueda ofrecerse a los 


alumnos la posibilidad de trabajar individual o en pequeños grupos. En estas aulas, 


también existe una mesa con ordenador para el profesor, cañón de proyección y una 


pantalla de proyección además de la pizarra clásica..  
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Estas aulas por tanto permiten el desarrollo de clases presenciales (teóricas y 


prácticas) así como permitir su estudio/trabajo individual o en grupos (son de libre 


acceso para el personal de la UCV, siempre y cuando no se estén empleando para la 


docencia). 


Así mismo, todo el edificio cuenta con una red WI-FI que permite el acceso a internet 


desde los ordenadores portátiles que se prestan en biblioteca para el uso de los 


alumnos. 


En la siguiente tabla se detallan todas las instalaciones que alberga la sede San Carlos 


Borromeo, así como su distribución por plantas: 


 


PLANTA DENOMINACIÓN SUPERFÍCIE (m2) 


 
SÓTANO 


BIBLIOTECA 337.5 


 
SÓTANO 


ARCHIVO GRAL. UCV 42 


 
SÓTANO 


INSTALACIONES/MÁQUINAS 98.4 


 
SÓTANO 


VESTÍBULO 14.7 


 
SÓTANO 


ESCALERAS 48.1 


 
 


  


 
SEMISÓTANO 


PATIO-TERRAZA 77 


 
SEMISÓTANO 


CAFETERÍA 156 


 
SEMISÓTANO 


COCINA 18.2 


 
SEMISÓTANO 


ALMACÉN 6.1 


 
SEMISÓTANO 


ASEO 3.6 


 
SEMISÓTANO 


SALA LECTURA BIBLIOTECA 175.2 


 
SEMISÓTANO 


DESPACHO BIBLIOTECA 15.9 


 
SEMISÓTANO 


ASEOS 35.6 
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PLANTA BAJA 


HALL ENTRADA TRASERA 27.4 


 
PLANTA BAJA 


ALMACÉN 22.8 


 
PLANTA BAJA 


ESCALERA HISTÓRICA 33.1 


 
PLANTA BAJA 


DESPACHO 25.7 


 
PLANTA BAJA 


DESPACHO INFORMÁTICO 18.7 


 
PLANTA BAJA 


SALA SERVIDORES 10.6 


 
PLANTA BAJA 


VESTÍBULO 12.9 


 
PLANTA BAJA 


CUARTO INST. ELEC. 19.7 


 
PLANTA BAJA 


REPROGRAFÍA 22 


 
PLANTA BAJA 


ALMACÉN 8.1 


 
PLANTA BAJA 


CONSERJERÍA 12.4 


 
PLANTA BAJA 


GALERÍA CLAUSTRO 126.3 


 
PLANTA BAJA 


PATIO-CLAUSTRO 64.9 


 
PLANTA BAJA 


ASEOS 25.8 


 
PLANTA BAJA 


HALL CONSERJERÍA 38.9 


 
PLANTA BAJA 


ESCALERA ACCESO AULAS 28.2 


 
PLANTA BAJA 


VESTÍBULO 45.6 


 
PLANTA BAJA 


AULA 93.6 


 
PLANTA BAJA 


SECRETARÍA 53.3 


 
PLANTA BAJA 


CUARTO LIMPIEZA 23.6 


 
PLANTA BAJA 


INSTALACIONES 5.7 


 
PLANTA BAJA 


AULA INF1 47 


 
PLANTA BAJA 


AULA INF2 47.4 
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PLANTA BAJA 


AULA 94.4 


 
PLANTA BAJA 


PATIO SERVICIO 80 


 
 


  


PRIMERA 
 


ESCALERA ACCESO AULAS 33 


PRIMERA 
 


PASILLO AULAS 46.5 


 
PRIMERA 


ASEOS P1 35.6 


 
PRIMERA 


AULA 94.4 


 
PRIMERA 


AULA 94.4 


PRIMERA AULA 28.6 


PRIMERA AULA 93.6 


PRIMERA AULA INF 26.8 


PRIMERA ESCALERA EMERGENCIA 45.6 


PRIMERA INSTALACIONES 5.7 


PRIMERA CORO 36.6 


PRIMERA ESCALERA HISTÓRICA 27.9 


PRIMERA SALA JUNTAS RECTORADO 45.1 


PRIMERA RECTORADO 29.6 


PRIMERA SALA ESPERA 13.3 


PRIMERA SECRETARÍA 12.7 


PRIMERA DESPACHOS 20 


PRIMERA DESPACHOS 17.8 


PRIMERA DESPACHOS 21.3 


PRIMERA SECRETARIA GRAL UCV 20 


PRIMERA PASILLOS 168.6 


PRIMERA ALMACÉN 13.2 
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SEGUNDA ESCALERA HISTÓRICA 27.9 


SEGUNDA GERENCIA 51 


SEGUNDA CONTABILIDAD 26.1 


SEGUNDA SERVICIOS GRALES 21.3 


SEGUNDA PATRIMONIO 23.6 


SEGUNDA COMPRAS 22.4 


SEGUNDA PERSONAL 22.9 


SEGUNDA COMUNICACIÓN 23.3 


SEGUNDA PASILLOS 191 


SEGUNDA ESCALERA EMERGENCIA 34.1 


SEGUNDA ALMACÉN 13.2 


SEGUNDA ASEOS 35.6 


SEGUNDA ESCALERA ASCENSOR 32 


SEGUNDA PASILLO AULAS 46.5 


SEGUNDA AULA 94.4 


SEGUNDA AULA 94.4 


SEGUNDA AULA 93.6 


SEGUNDA AULA 93.6 


   


TERCERA ESCALERA HISTÓRICA 108 


TERCERA BIBLIOTECA PROFESORES 48.7 


TERCERA SALA JUNTAS 36.5 


TERCERA DESPACHOS 16 


TERCERA DESPACHOS 16 


TERCERA DESPACHOS 20.5 


TERCERA DESPACHOS 20.8 


TERCERA DESPACHOS 24.3 
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TERCERA DESPACHOS 24 


TERCERA PASILLO DESPACHOS 107.9 


TERCERA INSTALACIONES 2.9 


TERCERA DESPACHO PROFESORES 196 


TERCERA ESCALERA ASCENSOR 32 


TERCERA ALMACÉN 9.8 


TERCERA PASILLO AULAS 46.5 


TERCERA ASEOS 35.6 


TERCERA LABORATORIO 92 


TERCERA LABORATORIO INV 92 


TERCERA LABORATORIO 94 


TERCERA LABORATORIO 94 


TERCERA INSTALACIONES 5.7 


 


Equipamiento e instalaciones tecnológicas: 


 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red 


perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos 


instalados (ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc.)  


Todas las aulas docentes están dotadas, además de las pizarras tradicionales, de 


pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador para la exposición de 


textos, gráficos, etc. Así como de conexión a internet. 


 


b) Instalaciones y equipamiento para desarrollar la parte práctica: 
 


Una parte esencial del plan de estudios del presente máster consiste en el desarrollo 


de prácticas con el fin de reforzar el perfil profesional del alumno. 


 


- La parte práctica y clínica, del Máster Universitario de Medicina y Cirugía Bucal e 


Implantología, con asistencia directa a pacientes se realizará en las instalaciones que la 
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UCV tiene a ese respecto en las Clínicas Universitarias situada en la calle Guillén de 


Castro nº 46 bajo de Valencia. 


Las Clínicas Universitarias está situada en la planta baja y entresuelo de un edificio  


reformado para la ubicación del equipamiento que este tipo de instalaciones requiere 


para la correcta y completa atención al paciente: 16 equipos dentales, salas de 


radiodiagnóstico tanto intraoral como extraoral, sala de esterilización, laboratorio, 


despachos, recepción, sala de espera, etc,   


 


En la siguiente tabla se detallan todas las instalaciones que albergan las Clínicas 


Universitarias, así como su distribución por plantas: 


 


PLANTA DENOMINACIÓN SUPERFÍCIE (m2) 


BAJA DESPACHO 18.32 


BAJA CONSERJERÍA-HALL 63.79 


BAJA ASEOS  9.31 


BAJA INSTALACIONES AGUA 7.02 


BAJA INSTALACIONES 


ELÉCTRICAS 


5.20 


BAJA ALMACÉN 4 


BAJA GASES 11.47 


BAJA ASEOS 25.26 


BAJA ESTERILIZACIÓN 10.83 


BAJA QUIRÓFANO 5.26 


BAJA SALA DE MÁQUINAS 12.54 


BAJA DISPENSARIO 7.47 


BAJA  SALA RAYOS 1 9 


BAJA SALA RAYOS 2 8 


BAJA SALA GABINETES 148.17 


ENTRESUELO GABINETE 11.47 


ENTRESUELO GABINETE 29.61 


ENTRESUELO GABINETE 51.63 
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ENTRESUELO ASEOS 26.58 


ENTRESUELO DESPACHO 24.37 


ENTRESUELO DESPACHO 21.15 


ENTRESUELO DESPACHO 15.63 


ENTRESUELO DESPACHO 11.23 


ENTRESUELO DESPACHO 11.75 


ENTRESUELO DESPACHO 9.52 


 


 


Equipamiento e instalaciones tecnológicas de las clínicas universitarias: 


 


En la planta baja de las clínicas universitarias hay 15 sillones dentales Fedesa con 


equipamientos, un sillón en el área quirúrgica  Arosa con equipamiento, un aparato de 


ortopantomografías  SATELEC, un aparato de telerradiografías SATELEC, un aparato de 


Tomografía Axial Computerizada (TAC) Sirona Galileos, dos aparatos radiográficos 


intraorales Sirona, tres autoclaves (2 matachana, 1 mocam), dos Selladoras Euroseal 


2001 plus, una fresador Cerec Blue Cam, y Centro de tallado SIRONA IN  LAB MCXL. 


En el entresuelo hay siete sillones dentales Fedesa con equipamientos y un Aparato 


radiográfico móvil intraoral Sirona.   


 


c)  Prácticas externas: 


 


Las prácticas externas se realizarán en centros Hospitalarios con convenios con la 


Universidad. Aportamos el listado de convenios firmados y vigentes en la 


actualidad 


 


CONVENIO 


PRÁCTICAS 


FECHA 


SUSCRIPCIÓN 


/FINALIZACIÓN 


ENTIDAD 


FIRMANTE 
OBSERVACIONES VIGENTE 
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 1 CURSO 12-13 
renovable 
automáticamente 
cada curso 


Hospital de 
Manises y Hospital 
de Mislata 
(departamento 
salud Manises) 


Anexo específico 
para odontología, 
firmado en enero 
2012 


SI 


 2 CURSO 12-13 
renovable 
automáticamente 
cada curso 


Hospital La Ribera 
(Ribera Salud II 
UTE) 


Anexo específico 
para odontología, 
firmado en enero 
2012 


SI 


 3 CURSO 12-13 
renovable 
automáticamente 
cada curso 


Hospital Arnau de 
Vilanova 
(departamento de 
salud 6) 


Anexo específico 
para odontología, 
firmado en enero 
2012 


SI 


 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 


instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 


salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo 


de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos 


Biblioteca 


La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" dispone de una biblioteca que 


permite la consulta de los materiales básicos para el estudio y la investigación. 


Actualmente, posee un fondo bibliográfico de más de 52.000 volúmenes de los cuales 


3.301 se encuentran en la Sede de Juan Bautista y el resto distribuido entre las sedes 


de Santa Úrsula, Casa de la Salud, Godella, Alzira y Carcaixent. Cuenta también con 235 


suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 Dvds y 451 Vhs, de interés 


científico y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través 


de la página web de la Universidad (http://www.ucv.es).  


En la sede de Santa Úrsula se encuentra la biblioteca central de la Universidad con una 


amplia sala de lectura que facilita el trabajo en grupo con capacidad para 60 personas. 


Esta sede se encuentra situada en la misma calle que la sede de San Juan Bautista, a 


unos escasos 300 metros, e integra 11.763 de los volúmenes del fondo bibliográfico de 


la Universidad Católica de Valencia. 
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El préstamo externo es de dos ejemplares por persona durante cuatro días lectivos y el 


interno hasta un máximo de tres ejemplares por persona. 


A continuación pasamos a referir los diferentes servicios y oficinas que pone la 


Universidad Católica de Valencia a disposición del alumnado para ayudar de forma 


complementaria en el desarrollo del plan de estudios: 


 


Plataforma virtual: servicios y recursos materiales 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de 


estudios abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las 


tecnologías de la información y la comunicación. 


Las funciones y tareas que desarrolla el servicio de plataforma virtual se detallan a 


continuación: 


- Cursos de iniciación a los usuarios de un campus virtual, aprendizaje de nuevas 


herramientas, nuevas tendencias metodológicas, etc. Este tipo de servicios se ofrece 


por expertos a dos niveles: Nivel técnico, para solventar problemas de conexión, 


ayudas sobre Internet, aprendizaje de la plataforma de teleformación incluida en el 


campus virtual, solución de dudas, problemas, etc y nivel metodológico, ya que la 


implantación de la enseñanza virtual de cursos o asignaturas parte de la necesidad de 


“virtualizar” los contenidos didácticos. Este material didáctico digital tiene que integrar 


los elementos básicos de un proceso de autoaprendizaje: introducciones, objetivos, 


contenidos, actividades, ejercicios de autoevaluación, glosarios, etc. Por tanto es 


fundamental que estos materiales estén bien estructurados desde el punto de vista 


pedagógico. 


- Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los 


alumnos como para los profesores. 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el 


personal de la UCV. 


- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV asi como a otros fondos documentales online. 


- Asistencia virtual para todoslos usuarios de la plataforma las 24 horas del día 
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todos los días de la semana. 


- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde en un despacho de la 


“Sede Godella” situada a solo 3 Km de Valencia y especialmente bien comunicada a 


través de la línea de metro. 


- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, 


instalación de nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por 


los profesores… 


- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, 


configuración y gestión dela seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las 


medidas de seguridad necesarias para la protección del servidor. 


Infraestructuras y equipamientos de la plataforma virtual: 


- Servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura 


de red organizativa de la UCV (no depende de ninguna empresa externa). 


- Despacho para la atención personalizadade alumnos/profesores ubicado en la sede 


de Godella. 


Envergadura actual del servicio de lade la plataforma virtual: 


- Actualmente el servicio de plataforma digital cuenta con 5265 alumnos de la UCV y 


595 alumnos externosmatriculados en la plataforma y aproximadamente unos 199 


profesores usuarios de la misma. 


- Durante el primer trimestre del curso 2007/2008 hay 119 asignaturas que se 


imparten en la modalidadsemi-presencial entre todas las diplomaturas y licenciaturas 


de primer y segundo ciclo de la UCV y que utilizan la plataforma como apoyo a la 


docencia presencial. 


- Se están realizando 7 másters oficiales en formato semi-presencial. 


- Se utiliza como herramienta de apoyo para los cursos de tercer ciclo, postgrado y 


“Títulos Propios” de la UCV. 


- Se están desarrollando 11 cursos externos no presenciales que utilizan nuestra 


plataforma digital. 


- En función del crecimiento de uso de este servicio por parte de todas las titulaciones, 


se prevé la comprade otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así como de 


otro servidordedicado exclusivamente a lñas copias de seguridad. 


- Se irá ampliando personal en función del crecimiento y necesidades del servicio. 


cs
v:


 9
61


97
73


46
81


22
79


16
04


23
30







Servicios dirigidos al alumno 


- Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se 


propone orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo 


a través de talleres o seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, 


detección de procesos psicológicos clínicos, orientación para la intervención 


terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, entrenamiento 


en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 


personal .En la sede de la titulación se dispone de despacho adecuado y accesible para 


todos los alumnos para ello, estructurado para facilitar la preservación la intimidad. 


- Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes 


temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. 


Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su 


estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia 


"San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la problemática general y particular de los 


alumnos para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos 


responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención personalizada -de 


forma más intensa- en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, 


sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino que encuentran a alguien que 


escucha sus problemas y les sugiere opciones para llegar a una solución. Promueve el 


encuentro y actividades de antiguos alumnos. 


- Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance 


económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de 


algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que 


asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas 


del Ministerio de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de 


becas propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras  un 


proceso de baremación académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se 


ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración en diferentes servicios de la 


Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


- Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las 


titulaciones en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. 
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Se realiza un diseño común de modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de 


cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la Universidad y las 


instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja 


intensamente en la organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios 


y clases de preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación de 


plazas y tutores, preparación y formación permanente de los tutores, preparación de 


documentos y evaluación del alumnado. 


- Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la 


disposición de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado 


laboral. En este caso, la bolsa está abierta a las ofertas que surjan desde los centros 


educativos; así este departamento actualiza la información y pone en contacto a los 


colegios con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo está 


totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en 


cualquier momento a través de la página web. 


Servicios generales de la universidad 


Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 


Desarrollando la actividad en las áreas siguientes: 


Área de competiciones: 


Ligas y campeonatos internos: ligas de invierno y primavera de fútbol 7, voley y street 


básquet, tanto femenino como masculino; Trofeo Rector, que enfrenta equipos de 


fútbol por cursos de facultad; Torneo de Tenis UCV; Torneo de Galotxa y Frontón a 


mano “Vicent Cremades”. 


Competiciones contra otras universidades: Campeonatos Autonómicos del Deporte 


Universitario (CADU); Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del 


Deporte Universitario (CEDU). 


Área de actividades: El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI de las distintas 


sedes de la universidad una serie de actividades deportivas y recreativas: 


funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo el 


SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


Formación específica: Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia 


de deportes. La oferta de cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se 


materializa en: Buceo Iniciación, Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de Recreo 
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(PER), Vela ligera y Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o 


seguir entrenando en estos deportes: Tenis y deportes de raqueta (niveles básico y 


perfeccionamiento), Rugby (con intención de competir en CADU en categorías tanto 


masculina como femenina). 


Centro de Cálculo: El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y 


gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de 


Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se 


refiere a software (aplicativos específicos económicos, académicos, de personal, 


investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos 


ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). 


También se encarga de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores 


Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


Gabinete médico: La Universidad Católica de Valencia dispone de un gabinete médico 


que atiende las diversas circunstancias que puedan suceder en el campus. 


También ofrece información básica sanitaria a la comunidad universitaria y colabora en 


las diferentes actividades en las que se requiere la presencia de un profesional médico, 


como son las pruebas de educación física o la colaboración con el Servicio de 


Transfusión de la Generalitat Valencia cuando desplaza su unidad móvil para la 


extracción de sangre. Cuenta con los siguiente servicios: medicina general, enfermería, 


primeros auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 


Plan de pastoral Universitaria: La finalidad principal de la Pastoral Universitaria, a la 


luz del Magisterio de la Iglesia, es la formación de los miembros de la comunidad 


universitaria potenciando, impulsando y promoviendo todas aquellas acciones que 


permitan el desarrollo integral de la persona, basada en una cosmovisión y 


antropología cristiana. 


Oficina de Acción Social (OAS):La Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir”, a través del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Cultural, ha creado 


la Oficina de Acción Social, destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal 


de administración y servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar 


ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. Actualmente, desde 


la OAS, se han puesto en marcha tres programas permanentes de voluntariado a nivel 


local: “Programa de acompañamiento a Mayores y Enfermos”, “Programa de atención 
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a Niños Huérfanos” y “Programa de Formación de Inmigrantes Adultos”. A ellos se han 


unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes del río; 


campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos 


colectivos en situación de necesidad; así como el inicio de un ciclo gratuito de cine de 


acción social para nuestros estudiantes. 


Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor 


principal custodiar los expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación 


de los alumnos, las convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las 


solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados de expedientes 


académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar 


numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación 


económica diaria en la Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión 


presupuestario, contabilidad y gestión de personal Coro Universitario: El “Cor 


Universitari de la Universidad Católica de Valencia”, con más de diez años de actividad, 


está formado por jóvenes universitarios y profesores, muchos de ellos ligados a la 


diplomatura de Maestro especialista en Educación Musical. Está animado y dirigido por 


Juan Montesinos, profesor de Educación Musical, con gran experiencia en la dirección 


coral y orquestal y compositor de numerosas obras musicales. El “Cor Universitari 


UCV” ha actuado en numerosas ocasiones en galas benéficas y solidarias; así, ha 


realizado giras por la Comunidad Valenciana, resto de España y Europa. Destacan los 


conciertos ofrecidos en el País Vasco, Galicia, Extremadura o Austria. Recientemente, 


celebró su décimo aniversario en el Palau de la Música de Valencia donde reunió a los 


integrantes de las promociones anteriores. Desde 1994 el “Grup Orquestral de la UCV” 


acompaña al Cor en sus conciertos. Reprografía: El servicio de reprografía, equipado 


con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la posibilidad de confeccionar 


programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y su 


distribución rápida y ágil a los alumnos. 


Servicios del Vicerrectorado de Investigación de la UCV 


Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI): Es la unidad 


responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad  estimular 


la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y 
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comunitarios. Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad 


con el mundo de la empresa. Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de 


la empresa hacia la Universidad y la transferencia de conocimientos y de tecnología 


hacia los sectores productivos. Como primera medida, se promoverá su integración en 


la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de I+D. Sus 


principales funciones son: 


- Promover la participación de equipos de investigación de la UCV en las convocatorias 


de I+D, asesorando sobre los requisitos necesarios para su presentación. 


- Recopilar los resultados generados por los Grupos de Investigación de la Universidad 


Católica de Valencia y difundirlos entre las empresas. 


- Colaborar y participar en la negociación de los contratos y convenios de investigación, 


asistencia técnica, asesoría, etc. establecidos entre los Grupos de Investigación y las 


empresas. 


- Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con otras entidades. 


- Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los servicios económicos de 


la Universidad. 


- Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las empresas, para facilitar 


la colaboración entre ambas. 


- Colaborar en el intercambio de personal investigador entre las empresas y la 


Universidad. 


- Suministrar información sobre los programas de I+D de la Comunidad Valenciana, del 


Estado y de la Comunidad Europea, así como otras subvenciones de fundaciones y 


empresas. 


- Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la Universidad. 


- Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de Investigación. 


- Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces necesarios para 


garantizar la idoneidad de la investigación desde el punto de vista de la identidad de la 


UCV. 


- Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades. 


 


Calidad e innovación (OCE): 
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 El servicio de Calidad se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los 


procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestra 


universidad. Sus principales funciones son: 


- Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en 


el Espacio Europeo. 


- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de 


informes sobre sus conclusiones. 


- Generación de información y documentación. 


- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 


educativa. 


- Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto. 


- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., 


en torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


Programas internacionales: Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre 


docentes y estudiantes de diversas nacionalidades y ámbitos geográficos, 


fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además otros objetivos específicos 


entre los que cabría destacar los siguientes: 


- Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención de 


fortalecer valores tales como la apertura, el respeto y la tolerancia. 


 - Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de enseñanza a través 


del intercambio de información y experiencias, para que la diversidad y las 


particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en una fuente de 


enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 


intelectuales y pedagógicas. 


- Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de fomentar la 


dimensión internacional de la enseñanza y los estudios. En este sentido, la Universidad 


Católica de Valencia ofrece a sus estudiantes y profesores la posibilidad de participar 


en varios programas de movilidad: Sócrates-Erasmus: Movilidad de estudiantes / 


Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates-Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-


Séneca / Comenius. 
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- Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el 


desarrollo en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia educacional 


y laboral. 


Postgrado y doctorado: 


Este servicio persigue la formación de docentes e investigadores con estándares de 


excelencia académica, y una formación epistemológica que supere el conocimiento 


fragmentado de los modelos predominantes de formación, e intente la búsqueda de 


nuevos paradigmas para enriquecer los marcos teóricos disponibles. Sus principales 


funciones son: 


- Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia 


de cursos de postgrado en cualquiera de sus modalidades: Títulos Propios (Másteres y 


Diplomas de Postgrado) y Títulos Oficiales (Másteres y Doctorado)  


- Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al 


Consejo de Universidades (en el caso de titulaciones oficiales) y a las demás 


universidades. 


- Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica 


de Valencia como a estudiantes de otras universidades. 


- Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación de 


cursos conjuntos que aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


- Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los 


Cursos de Postgrado y Doctorado.  


- Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de Cursos de 


Postgrado y Doctorado existentes en la normativa vigente. 


- Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y 


espacio 


- Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los 


departamentos. 


- Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, 


a propuesta de los departamentos. 


- Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de la 


persona solicitante y el programa que solicita, a propuesta de los departamentos. 
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Autorizar la admisión de estudiantes de doctorado procedentes de otras 


universidades. 


- Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas entre los 


miembros propuestos por el departamento y autorizar la defensa pública de la tesis 


- Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente Servicio de Estadística (INCIS): 


El fin de este servicio es trabajar con el objetivo de crear un equipo de trabajo que dé 


soporte a las necesidades de la Universidad Católica en este campo de actuación: 


- Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la 


Estadística para sus trabajos. 


- Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: 


encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


- Crear una Unidad de Matemáticas que englobe y permita el uso de las Matemáticas 


por parte de todos los que las necesitan (para investigar, por ejemplo, o para otras 


necesidades). 


- Potenciar la investigación sobre Matemáticas y de las Matemáticas, en especial en 


pedagogía de las Matemáticas, intentando con ello enlazar con la tradición que 


representa Edetania. 


- Trabajar en estrecha colaboración con el centro de cálculo, para avanzar en campos 


como la enseñanza online, creación de páginas web, diseño y aplicación de programas 


para la enseñanza, etc 


Centro de lenguas de la UCV: Las principales funciones del servicio de enseñanza de 


idiomas son: 


- Organizar los programas de las asignaturas de lenguas para que tengan una 


coherencia en su contenido y sigan un proceso lógico. Poseen gran importancia las 


asignaturas de libre configuración ya que al ser ofertadas a todos los centros han de 


ser novedosas y adecuadas a todas las titulaciones de la universidad. 


- Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para que haya un 


equilibrio pero a la vez una flexibilidad en su docencia. 


- Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación para el 


profesorado, personal administrativo y alumnos mientras estos últimos no dispongan 


de esa oferta de lenguas en sus centros, con el fin de no duplicar esfuerzos. Realizar 
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cursos específicos para profesores que desean impartir su docencia en inglés para 


adaptarse al Marco Europeo. 


- Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores 


doctores en su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


- Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que 


van a estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de 


intercambios. 


- Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los alumnos puedan 


examinarse y mejorar su currículum. 


- Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras universidades 


extranjeras para que practiquen lenguas de forma más cómoda y adaptada a su 


entorno. 


- Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula multimedia para que los 


alumnos puedan aprender idiomas de forma individual y tutorizada. 


- Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los 


centros de la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios 


de las futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas 


adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 


Institutos Universitarios que canalizan los programas de investigación de los centros de 


la Universidad: 


- Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján": tiene por objeto 


la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación 


socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano 


establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


- Instituto de Investigación en Ciencias Sociales: su objetivo es aglutinar a sociólogos y 


estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y formación para la 


investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a 


las instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la 


realidad social que les permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las 


políticas sociales. 


- Instituto de Ciencias de la Vida: tiene por objeto la planificación, promoción, 


realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes disciplinas 
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vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al medioambiente, siguiendo 


las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista establecidas por el 


Magisterio de la Iglesia Católica. 


- Instituto Universitario de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: se dedica 


apromover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la 


actividad físico-deportiva como hábito saludable y asesorar a deportistas para un 


mejor y mayor rendimiento deportivo. 


- Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas: estudia diversos 


aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello relacionado con los 


ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio 


ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso 


racional del entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto abordan el estudio 


interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que se 


desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 


- Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud "Ana Balaguer": 


tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las 


diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias 


de la Salud. 


C) Mecanismos previstos para la revisión, mantenimiento y actualización de los 


materiales, servicios y recursos 


Los principales responsables de la revisión, mantenimiento y actualización de los 


recursos de la UVC son: 


- El Servicio de Patrimonio y el servicio de mantenimiento: como responsable principal 


de la gestión del patrimonio de la universidad y ocupado de las tareas de 


mantenimiento general de las instalaciones. 


- El Centro de cálculo: responsable del mantenimiento, revisión y actualización de las 


instalaciones tecnológicas y los servicios relacionados. 


A continuación se detalla su funcionamiento: 


- Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la 


Universidad. 
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- El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los 


diferentes campus o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento 


preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, anomalías o interferencias en 


el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el Plan Correctivo de de 


Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan 


Plan Preventivo: 


- Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el 


mantenimiento de las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas 


conducentes a preservar en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas 


instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal funcionamiento de la 


actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. Para ello cuenta por un 


lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 


otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que 


se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario 


realizar de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación 


para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. Como hemos indicado 


estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los 


mantenimientos o pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman 


parte de los edificios, están obligadas a cumplir, como es el caso de los 


mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada tres 


meses, servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de 


protección contra incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como 


bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la empresa Cuenfa, 


o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que llevan a cabo las 


empresas Thyssen Krupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación 


en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que 


realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los edificios que se 


consisten en el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y 


desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales de los 


sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


- Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene 


externalizados, podemos citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa 
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Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de 


vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, 


que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 


Universidad. 


- En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un 


sistema de inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo 


en todo momento. Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las 


aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una mesa de profesor con 


ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas bipersonales para 


los alumnos con su silla correspondiente. El mismo criterio se ha aplicado a los 


despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie de instalaciones 


particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en 


todos ellos se lleva un control de las mismas tanto en lo referente al material 


inventariable como al material fungible. La aplicación de este procedimiento se realiza 


periódicamente especificando el material fungible que se necesita reponer y anotando 


la previsión del material inventariable. 


El Plan de Contingencia 


- Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, fallo 


o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que 


supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se 


encuentra la figura del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar 


el problema y darle solución. Este responsable está al frente de un equipo compuesto 


por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas que 


desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de 


videoproyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, de fontanería o 


carpintería. 


- El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de 


la misma al Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en 


función de una primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta 


telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a 


través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se 


encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todomomento que 
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la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza 


de la avería o su alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que 


colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la 


misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del 


año, en concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar 


mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las 


aulas(videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los 


periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


El Centro de cálculo 


- Plan de Mantenimiento Informático y Tecnológico 


- El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así 


mismo tenemos que dividir en plan de mantenimiento de hardware y plan de 


mantenimiento de software. 


Mantenimiento de Hardware. 


- Plan Preventivo. 


- El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra 


principalmentesobre los servidores manteniéndolos siempre con las últimas 


actualizaciones de seguridad disponibles en el mercado. Los servidores críticos dentro 


de la universidad tienen redundancia en sus componentes para asegurar que la 


operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se revisa que los parámetros de 


funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas están actuaciones 


aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad 


tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo 


electrónico, la intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, 


plataforma de tele formación, servicios audiovisuales. 


- Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un 


sistema de imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 


90%. Se tienen ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no 


poderse arreglar la avería en el momento. 


- La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para 


el mantenimiento de las impresoras y máquinas reprográficas que hay en el campus. 
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- En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, 


tenemos duplicadas las conexiones entre los mismos, además de un sistema 


automático que detecta si hay un corte en una de las vías de comunicación pasando a 


la vía que sigue operativa y mandando un mensaje al responsable de comunicaciones 


de la Universidad para subsanar la deficiencia en la vía de comunicación. 


- Plan Contingencias. 


- La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para 


cubrir el mantenimiento de equipos y servidores. 


- Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no 


mayor a 48h, del mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un 


plazo no mayor de 72 h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. Para la 


comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la 


Intranet por la cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia 


informática, estas incidencias llegan al operario encargado de su solución y al 


responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las averías, asegurándose 


que no superen los plazos establecidos. 


- Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de 


mantenimiento, la cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la 


misma y sobre la solución de la misma. 


Mantenimiento de Software. 


- Plan Preventivo. 


- Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan 


sobre diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También 


se realizan copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos 


los discos virtuales de alumnos y personal de la universidad. 


- La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y 


a su vez actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el 


estado de seguridad en prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un 


sistema de cortafuegos en servidores Linux que protegen la universidad de posibles 


ataques externos de Hackers, etc… 
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- Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se 


realizan copias de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de 


informática, incluyendo la copia de los archivos de la web. 


- Plan Contingencia. 


- Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para 


garantizar la recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias 


de las bases de datos como para las unidades de red de los usuarios (profesores, 


personal no docente y alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso de infección 


por virus distinguiendo en él la manera de proceder dependiendo de donde este 


localizada la infección. 


- En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos 


con el sistema operativo dañado. 


- El Servicio de estadística (INCIS): entre sus funciones está trabajar en colaboración 


con el Centro de Cálculo para la actualización e innovación de las nuevas tecnologías 


aplicadas a la formación; y resumir la información necesaria para el buen 


funcionamiento de la universidad: encuestas, alumnado, profesorado, control de 


calidad, etc. 


- Previsión 


- Como complemento a los equipamientos y servicios ya existentes, la UCV pondrá en 


marcha próximamente un importante proyecto relacionado con el laboratorio en CC 


de la Actividad Física y el Deporte. Este proyecto se fundamenta en: 


- - Ofrecer a deportistas, personas implicadas en una actividad física y técnicos la 


posibilidad de llevar a cabo pruebas de control y valoración en unas condiciones 


económicas razonables con unos elevados criterios de calidad. - Además, como ocurre 


en la actualidad, el laboratorio seguirá cubriendo la necesidad docente permitiendo la 


realización de prácticas de diversas asignaturas, y servirá de apoyo a la investigación 


en diversos campos relacionados con la actividad física, tanto en sus vertientes de 


salud como de rendimiento. 


Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos El edificio 


donde tiene su sede la el Máster de Cirugía e implantología del grado en Odontología 


de la Facultad de Medicina cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y 


diseño para todos previstas en la legislación vigente. 
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Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestro título y plan de estudios 


está tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el 


respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 


décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 


incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con 


dichos derechos y principios. 


La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que 


se puede disfrutar de bienes o servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos 


adecuados a las capacidades, necesidades y expectativas de todos sus potenciales 


usuarios, independientemente de su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. 


Y ello de tal modo que éstos puedan realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzos, todas las 


acciones de deambulación, aprehensión, localización y comunicación que están ligadas 


a los procesos que se espera realice o en relación con dichos entornos, especialmente 


las que se deriven de situaciones de emergencia. (Norma UNE 170001). 


En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra facultad 


contamos con: 


- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de 


paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad 


reducida. 


- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de  ruedas 


(ancho de puerta, asas, etc.). 


- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los 


sistemas de información y comunicación, permite su utilización a las personas con 


cualquier tipo de discapacidad. 


- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y 


comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por 


parte de las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 
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- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que 


permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la 


detección y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que 


se facilite su percepción por personas con diferentes discapacidades, así como la 


evacuación segura de dichas personas. 


Asimismo, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con 


discapacidad como es la Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de 


Comunicación (SAC) y el equipamiento del piso adaptado, anteriormente citados. 


 
Los recursos materiales y servicios asociados al Título propio son los mismos que los 


vinculados al título oficial, así como los convenios con los centros hospitalarios para la 


realización de las prácticas externas. 


 
G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 


  
El periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al Título 


Propio será en Julio de 2014, que es cuando éste finaliza, ya que consta de dos cursos 


académicos (2012/2014). En el curso académico 2013/2014 no se ofertará el primer 


curso del máster propio, sólo se ofertará el segundo curso. De este modo, en el curso 


2014/2015, cuando se haya extinguido totalmente el máster propio, se ofertará 


únicamente el máster universitario oficial. 
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